
 

Página 1 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

Contenido 
ACTIVO ................................................................................................................................................ 6 

DISPONIBILIDADES (EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO) ................................................. 7 

EFECTIVO ..................................................................................................................................... 7 

DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS ............................................................................................ 9 

DEPÓSITOS A PLAZO FIJO EN BANCOS ...................................................................................... 11 

CUENTAS SWEEP ....................................................................................................................... 12 

CUENTAS MONEY MARKET ....................................................................................................... 13 

DEPÓSITOS EN OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS ............................................................... 13 

INVERSIONES ............................................................................................................................. 13 

INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA ....................................................................... 15 

INVERSIONES EN ACCIONES ...................................................................................................... 52 

INVERSIONES EN OTRAS OBLIGACIONES (OTRAS INVERSIONES).............................................. 65 

DEPÓSITOS Y TÍTULOS VALORES DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA ........................................ 69 

ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A VALORES ....................................................................... 85 

ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A TÍTULOS VALORES DE DEUDA ...................................... 86 

ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES ..................................................................... 88 

ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS VALORES .......................................................... 89 

ACTIVOS FINANCIEROS CON RIESGO DE CRÉDITO DIRECTO ..................................................... 91 

PRESTAMOS DE MARGEN ......................................................................................................... 92 

PAGOS REALIZADOS POR ADELANTADO POR OPERACIONES DE COMPRA DE VALORES 

PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE .............................................. 94 

CUENTAS POR COBRAR POR CONCEPTO DE VALORES ENTREGADOS POR ADELANTADO POR 

OPERACIONES DE VENTA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA 

CONTRAPARTE ........................................................................................................................... 96 

OPERACIONES DE COMPRA CON PACTO DE REVENTA- CPR ..................................................... 98 

INTERESES DIVIDENDOS Y COMISIONES POR COBRAR ........................................................... 102 

RENDIMIENTOS POR COBRAR POR DISPONIBILIDADES .......................................................... 103 

RENDIMIENTOS POR COBRAR POR INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA ............. 105 

RENDIMIENTO POR COBRAR RENTA VARIABLE ...................................................................... 126 

RENDIMIENTOS POR COBRAR - INVERSIONES EN OTRAS OBLIGACIONES (OTRAS INVERSIONES)

 ................................................................................................................................................. 131 



 

Página 2 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

RENDIMIENTOS Y DIVIDENDOS POR COBRAR EN DEPÓSITOS Y TÍTULOS VALORES DE 

DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA ............................................................................................... 132 

RENDIMIENTOS POR COBRAR ACTIVOS FINANCIEROS CON RIESGO DE CRÉDITO DIRECTO .. 147 

HONORARIOS Y COMISIONES POR COBRAR ........................................................................... 149 

INTERESES COMPENSATORIOS POR COBRAR DEVENGADOS EN DEPOSITOS DE GARANTIA . 155 

PORTAFOLIO DE INVERSIONES PERMANENTES EN EMPRESAS FILIALES AFILIADAS Y 

SUCURSALES ............................................................................................................................ 156 

PORTAFOLIO DE INVERSIONES PERMANENTES (IP) EN ACCIONES ......................................... 157 

PORTAFOLIO DE INVERSIONES PERMANENTES (IP) EN SUCURSALES ..................................... 160 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO .......................................................................................... 161 

TERRENOS................................................................................................................................ 161 

EDIFICACIONES E INSTALACIONES .......................................................................................... 162 

MOBILIARIO Y EQUIPOS .......................................................................................................... 162 

EQUIPOS DE TRANSPORTE ...................................................................................................... 163 

BIENES ADQUIRIDOS EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO ...................................................... 163 

OBRAS EN EJECUCION ............................................................................................................. 165 

OTROS BIENES DE USO ............................................................................................................ 165 

MEJORAS EN PROPIEDADES .................................................................................................... 166 

MAQUINARIAS Y EQUIPOS ...................................................................................................... 166 

OTROS ACTIVOS....................................................................................................................... 167 

GASTOS DIFERIDOS ................................................................................................................. 167 

BIENES DIVERSOS .................................................................................................................... 169 

OFICINA PRINCIPAL Y SUCURSALES ......................................................................................... 171 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO ................................................................................... 171 

DEPOSITOS REALIZADOS POR LA INSTITUCION POR REQUERIMIENTOS JUDICIALES Y 

ADMINISTRATIVOS .................................................................................................................. 172 

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO ...................................................................................... 172 

INCREMENTO DE VALOR DE CONTRATOS DE COMPRA VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS Y DE 

CONTRATOS DE DERIVADOS FINANCIEROS POR AJUSTE A VALOR DE MERCADO ................. 175 

PASIVO ............................................................................................................................................. 191 

OBLIGACIONES A LA VISTA ...................................................................................................... 192 

MONTOS POR ENTREGAR AL EMISOR POR CONCEPTO DE COLOCACION PRIMARIA DE TITULOS 

VALORES .................................................................................................................................. 192 



 

Página 3 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

SOBREGIROS EN BANCOS DEL PAIS Y BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL 

EXTERIOR ................................................................................................................................. 193 

CUENTAS POR PAGAR POR CONCEPTO DE VALORES RECIBIDOS POR ADELANTADO POR 

OPERACIONES DE VENTA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR POR EL 

INTERMEDIARIO DE VALORES ................................................................................................. 194 

PAGOS RECIBIDOS POR ADELANTADO POR OPERACIONES DE VENTA DE VALORES PACTADAS 

PENDIENTES POR LIQUIDAR POR EL INTERMEDIARIO DE VALORES ....................................... 195 

TITULOS VALORES DE DEUDA OBJETO DE OFERTA PÚBLICA EMITIDOS POR LA ENTIDAD, 

DISTINTOS A OBLIGACIONES SUBORDINADAS ........................................................................ 196 

TITULOS VALORES DE DEUDA OBJETO DE OFERTA PÚBLICA EMITIDOS POR LA ENTIDAD CON 

UN TENOR AL VENCIMIENTO MENOR O IGUAL A 365 DÍAS ................................................... 197 

TITULOS VALORES DE DEUDA OBJETO DE OFERTA PUBLICA EMITIDOS POR LA ENTIDAD CON 

UN TENOR AL VENCIMIENTO MAYOR A 365 DÍAS .................................................................. 198 

OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS ................................................................ 198 

OBLIGACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAIS | BANCOS DEL PAIS199 

OBLIGACIONES CON BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR | BANCOS DEL 

EXTERIOR ................................................................................................................................. 202 

OBLIGACIONES POR OTROS FINANCIAMIENTOS .................................................................... 204 

OBLIGACIONES POR FINANCIAMIENTOS DE MARGEN ........................................................... 205 

OBLIGACIONES FINANCIERAS POR INCUMPLIMIENTO DE OPERACIONES DE COMPRAVENTA 

DE ACTIVOS FINANCIEROS Y/O DIVISAS .................................................................................. 206 

OBLIGACIONES POR OPEREACIONES DE (REPORTOS) VENTAS CON ACUERDO DE RECOMPRA

 ................................................................................................................................................. 207 

DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTIA ............................................................... 209 

DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTIA DE ACTIVOS  FINANCIEROS INDEXADOS A 

VALORES .................................................................................................................................. 210 

OTROS DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTIA ................................................... 210 

PASIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A VALORES ..................................................................... 211 

PASIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A TITULOS VALORES DE DEUDA .................................... 211 

PASIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES ................................................................... 213 

PASIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS VALORES ......................................................... 215 

INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR ................................................................................... 216 

INTERESES POR PAGAR POR OBLIGACIONES A LA VISTA ........................................................ 217 



 

Página 4 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

INTERESES POR PAGAR POR TITULOS VALORES DE DEUDA OBJETO DE OFERTA PUBLICA 

EMITIDOS POR LA ENTIDAD DISTINTOS A OBLIGACIONES SUBORDINADAS Y OBLIGACIONES 

CONVERTIBLES EN CAPITAL ..................................................................................................... 217 

INTERESES POR PAGAR POR OBLIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS .................. 218 

INTERESES POR PAGAR POR OBLIGACIONES POR OTROS FINANCIAMIENTOS ....................... 219 

INTERESES COMPENSATORIOS POR PAGAR POR DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN 

GARANTIA ................................................................................................................................ 220 

INTERESES POR PAGAR OBLIGACIONES SUBORDINADAS Y OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN 

CAPITAL ................................................................................................................................... 221 

HONORARIOS Y COMISIONES POR PAGAR .............................................................................. 222 

ACUMULACIONES Y OTROS PASIVOS ...................................................................................... 225 

PRESTACIONES, RETENCIONES, SALARIOS Y COMPENSACIONES LABORALES POR PAGAR .... 226 

CUENTAS POR PAGAR VARIAS ................................................................................................. 227 

OFICINA PRINCIPAL Y SUCURSALES ......................................................................................... 229 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO ................................................................................... 230 

OTROS APARTADOS ................................................................................................................. 230 

INGRESOS DIFERIDOS .............................................................................................................. 231 

PARTIDAS ACREEDORAS POR APLICAR O PENDIENTES DE CONCILIACIÓN ............................. 232 

REDUCCIÓN DE VALOR DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS Y DE 

CONTRATOS DE DERIVADOS FINANCIEROS POR AJUSTE A VALOR DE MERCADO ................. 233 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS Y OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN CAPITAL .................... 246 

OBLIGACIONES SUBORDINADAS ............................................................................................. 247 

OBLIGACIONES CONVERTIBLES EN CAPITAL ........................................................................... 247 

PATRIMONIO ................................................................................................................................... 247 

CAPITAL SOCIAL ....................................................................................................................... 248 

CAPITAL PAGADO .................................................................................................................... 248 

APORTES PATRIMONIALES NO CAPITALIZADOS...................................................................... 249 

APORTES PARA INCREMENTOS DE CAPITAL ........................................................................... 249 

PRIMAS SOBRE APORTES DE CAPITAL ..................................................................................... 250 

RESERVAS DE CAPITAL ............................................................................................................. 250 

RESERVA LEGAL LEY DE MERCADO DE VALORES .................................................................... 250 

OTRAS RESERVAS OBLIGATORIAS ........................................................................................... 251 

RESERVA VOLUNTARIA ............................................................................................................ 251 



 

Página 5 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

AJUSTES AL PATRIMONIO........................................................................................................ 251 

Ajustes por Traducción de los Estados Financieros de Filiales o Afiliadas en el Exterior ....... 251 

Superávit por Revaluación ...................................................................................................... 252 

RESULTADOS ACUMULADOS ................................................................................................... 252 

RESULTADOS ACUMULADOS DISTRIBUIBLES .......................................................................... 252 

RESULTADOS ACUMULADOS NO DISTRIBUIBLES .................................................................... 253 

AJUSTE NIIF POR PRIMERA VEZ ............................................................................................... 253 

VARIACION NETA EN EL PATRIMONIO POR CAMBIOS EN EL VALOR RAZONABLE POR AJUSTE A 

VALOR DE MERCADO (MARK TO MARKET |MTM-) EN PORTAFOLIOS DE INVERSION EN 

TITULOS VALORES DISPONIBLES PARA COMERCIALIZACION Y EN INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA CAMBIARIA DEL PATRIMONIO ........................................................................... 254 

INCREMENTO EN EL VALOR RAZONABLE POR AJUSTE A VALOR DE MERCADO (MARK TO 

MARKET |MTM-) EN PORTAFOLIO DE INVERSION EN TITULOS VALORES DISPONIBLES PARA 

COMERCIALIZACION Y EN INSTRUMENTOS DE COBERTURA CAMBIARIA DEL PATRIMONIO Y 

DE INVERSIONES EN ENTIDADES FILIALES ............................................................................... 255 

INCREMENTO EN EL VALOR RAZONABLE POR AJUSTE A VALOR DE MERCADO (MARK TO 

MARKET |MTM-) EN PORTAFOLIO DE INVERSION EN ACCIONES DISPONIBLE PARA 

COMERCIALIZACION - PORTAFOLIO DE ACCIONES |PIC| (INCREMENTO POR MTM - 

PORTAFOLIO DE ACCIONES |PIC|) .......................................................................................... 256 

(ACCIONES EN TESORERIA)...................................................................................................... 263 

(Acciones en Tesorería) ........................................................................................................... 263 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 6 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

1-0-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVO 

 

En esta clase se totalizan los montos correspondientes a los importes de los activos de los 

intermediarios de valores. Los activos son los recursos controlados por el intermediario de valores 

como resultado de sucesos pasados del que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios 

económicos
1
. 

 

Los elementos relacionados directamente con la medida de la situación financiera en el balance 

son los activos, los pasivos y el patrimonio
2
. 

  

Las partidas de registro que totalizan en la clase 1-0-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVO están agrupadas 

de acuerdo a su naturaleza y se presentan en el orden aproximado de su liquidez. Son de 

particular importancia, por la naturaleza de la actividad de negocio de los intermediarios de valores, 

los instrumentos financieros que conforman activos financieros; entendiendo por activos financieros 

lo especificado en la NIC 32.
3
 

 

Los activos que se reconocen en la clase 1-0-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVO son aquellos que se 

derivan de transacciones relativas a la actividad de intermediación e inversión en valores y demás 

actividades de negocio y administrativas que sean cónsonas con el objeto social limitado y con las 

actividades de negocio conexas contempladas para los intermediarios de valores autorizados por 

la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá, en adelante SMV de Panamá, para 

actuar en el mercado de capitales panameño; según lo establecido en la Ley de Valores y sus 

acuerdos reglamentarios, que establece disposiciones para su funcionamiento. Las cuentas del 

activo son: 

 

¶ Disponibilidades (Efectivo y Equivalentes de Efectivo) 

¶ Inversiones 

¶ Activos Financieros Indexados a Valores 

¶ Activos Financieros con Riesgo de Crédito Directo 

¶ Intereses Dividendos y Comisiones por Cobrar 

¶ Portafolio de Inversiones Permanentes en Empresas Filiales Afiliadas y Sucursales 

¶ Propiedades, Planta y Equipo 

¶ Otros Activos 

 

La lista de cuentas que totalizan la clase 1-0-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVO, tiene como objetivo 

cumplir con los requisitos de revelación establecidos en la NIIF 7 Instrumentos Financieros: 

Información a Revelar. 

 

Los activos subtotal izados en los distintos grupos que totalizan en la clase 1-0-0-00-00-00-00-00-0 

ACTIVO han de ser contabilizados de acuerdo a las políticas contables establecidas en las Normas 

Internacionales de Información Financiera, NIIFs, establecidas en este Manual Descriptivo de 

Cuentas y Plan de Rubros Contables para los grupos, subgrupos, cuentas, subcuentas, 

subsubcuentas y subsubsubcuentas que se desprendan y totalicen en esta clase. 

                                                           
1
 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF): Marco Conceptual para la Información Financiera: Elementos de 

los estados financieros: Situación financiera; parágrafo 4.4 literal (a)ò. 
2
 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF): Marco Conceptual para la Información Financiera: Elementos de 

los estados financieros: Situación financiera; parágrafo 4.2 
3 ñNorma Internacional de Contabilidad No. 32 (NIC 32): Instrumentos Financieros Presentación; parágrafo 11, literal (b). 
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1-1-0-00-00-00-00-00-0 DISPONIBILIDADES (EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO) 

 

En este grupo totaliza el valor en libros de los activos financieros (ver Definiciones en el párrafo 

11 de la NIC 32 - Instrumentos Financieros - Presentación) líquidos y de disponibilidad inmediata, 

que asuman la forma de efectivo o de depósitos a la vista en instituciones financieras del país y/o 

del exterior (ver Definiciones en el párrafo 6 de la NIC 7 Estados de Flujo de Efectivo). 

 

Los subgrupos que totalizan en el grupo 1-1-0-00-00-00-00-00-0 EFECTIVO Y EQUIVALENTES 

DE EFECTIVO incluyen: 

 

¶ Efectivo 

¶ Depósitos a la vista en bancos del país 

¶ Depósitos a la vista en bancos y otras instituciones financieras del exterior (Bancos del 

Exterior) 

¶ Equivalentes de efectivo 

 

Los activos financieros sub-totalizados en los distintos subgrupos que totalizan el grupo 1-1-0-00-
00-00-00-00-0 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO han de ser contabilizados de 
acuerdo a la NIC 7 Sobre el flujo de efectivo, en el párrafo 6, y a las prescripciones contables que 
establezca por la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas para los subgrupos, cuentas, 
subcuentas y subsubcuentas que se desprendan y totalicen en este grupo. 
 

1-1-1-00-00-00-00-00-0 EFECTIVO 

 
En este grupo totaliza el monto de efectivo (ver Definiciones en el párrafo 6 de la NIC 7 - Estado 

de Flujos de Efectivo) en forma de billetes y monedas, nacionales y extranjeras. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-1-1-00-00-00-00-00-0 EFECTIVO se abren y 

clasifican de acuerdo a la siguiente tipología: 

 

¶ Efectivo  

 

1-1-1-01-00-00-00-00-0 EFECTIVO  
 

En este grupo totaliza el monto de los activos financieros (ver Definiciones en párrafo 11 de la NIC 

32 -Instrumentos Financieros ï Presentación) que asuman la forma billetes y monedas mantenidos 

en caja o equivalentes de efectivo recibidos por los Intermediarios de Valores. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-1-1-01-00-00-00-00-0 EFECTIVO se abren y 

clasifican de acuerdo a la disponibilidad del efectivo, a saber: 

 

¶ Billetes y Monedas  

¶ Caja Chica  

¶ Efectos al Cobro 

 

1-1-1-01-01-00-00-00-0 Billetes y Monedas  
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En esta subcuenta totaliza la existencia de monedas y billetes, que se derivan del curso de las 

operaciones del intermediario de valores, con clientes y contrapartes profesionales. 

 

En esta subcuenta totaliza una única subsubcuenta de registro que tiene su misma estructura. Esta 

apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y estructuración del Plan de 

Cuentas. 

 

1-1-1-01-02-00-00-00-0 Caja Chica  
 

En esta subcuenta totaliza la existencia de efectivo (monedas y billetes) mantenidos en efectivo 

para solventar gastos operativos de menor cuantía que por su naturaleza no justifique la emisión 

de un cheque, sujetos a rendición de cuentas periódica, los cuales deben ser repuestos por lo 

menos al cierre de cada mes, de forma de registrar correctamente los gastos incurridos en el 

mismo. 

 

En esta subcuenta totaliza una única subsubcuenta de registro que tiene su misma estructura. Esta 

apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y estructuración del Plan de 

Cuentas. 

 

1-1-1-02-00-00-00-00-0 Efectos al Cobro  
 

En esta cuenta totaliza el importe de los cheques y otros documentos similares, cuyo cobro se 

efectúa a su sola presentación, recibidos por los intermediarios de valores en el curso de sus 

operaciones con clientes y contrapartes profesionales. 

 

1-1-1-02-01-00-00-00-0 Cheques Certificados  
 

En esta subsubcuenta se contabilizan los cheques certificados por bancos e instituciones 

financieras, recibidos por el intermediario de valores en el curso de sus operaciones con clientes y 

contrapartes profesionales. 

1-1-1-02-02-00-00-00-0 Cheques de Administración  
 

En esta subsubcuenta se contabilizan los cheques de administración emitidos por bancos e 

instituciones financieras recibidos por el intermediario de valores en el curso de sus operaciones 

con clientes y contrapartes profesionales. 

 

1-1-1-02-03-00-00-00-0 Otros Cheques  
 

En esta subsubcuenta se contabilizan los cheques, distintos a cheques certificados y cheques de 

administración, recibidos por el intermediario de valores en el curso de sus operaciones con 

clientes. 

 

1-1-1-02-04-00-00-00-0 Otros Efectos al Cobro  
 

En esta subsubcuenta se contabilizan otros instrumentos de pago que constituyan efectos al cobro 

de disponibilidad inmediata, recibidos por el intermediario de valores en el curso de sus 

operaciones con clientes. 
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1-1-2-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS  

 

En este subgrupo totaliza el valor en libros de los activos financieros (ver Definiciones en el 

párrafo 6 de la NIC 7 - Estados de Flujos de Efectivo) líquidos y disponibles (recursos 

monetarios) mantenidos en cuentas a la vista en instituciones financieras del país. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-1-2-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN 

BANCOS DEL PAÍS se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio 

contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el saldo de los depósitos a la vista en bancos del país. 

¶ En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los depósitos 

a la vista en bancos del País: el total de las posibles minusvalías que se pudieran derivar 

de las pérdidas por deterioro del valor razonable o valor de mercado registrado en libros, 

de los depósitos a la vista en bancos del País, causadas por la insolvencia o deterioro 

significativo del riesgo de crédito asociados a estas instituciones financieras. 

 

Las cuentas que se totalizan en la cuenta 1-1-2-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN 

BANCOS DEL PAÍS se abren y clasifican de acuerdo a la tipología institución financiera del país, 

a saber: 

 

¶ Bancos 

 

Los activos financieros subtotalizados en las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-1-2-00-00-00-

00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS DEL PAÍS han de ser contabilizados de acuerdo 

a las políticas contables establecidas en la NIIF 9 - Instrumentos Financieros, y de acuerdo a las 

prescripciones contables que establezca por la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas para las 

cuentas, subcuentas y subsubcuentas que se desprendan y totalicen en este grupo. 

 

1-1-2-01-00-00-00-00-0 Depósitos a la Vista en Bancos con Licencia para operar en la 
República de Panamá 

 

En esta cuenta se totaliza el saldo de los activos financieros (ver Definiciones en el párrafo 11 de la 

NIC 32- Instrumentos Financieros: Presentación) líquidos y disponibles (recursos monetarios), 

mantenidos en cuentas a la vista en bancos del país (ver Definiciones en el párrafo 6 de la NIC 7). 

 

Las subcuentas de activo que totalizan en la cuenta 1-1-2-01-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA 

VISTA EN BANCOS CON LICENCIA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ se 

abren y clasifican de acuerdo a la moneda de denominación de los depósitos a la vista en bancos 

del país, a saber: 

 

¶ Bancos del País  

 

La estructura de las subsubcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable o valor de 

mercado de los depósitos a la vista en bancos del país siempre indica la señalización del tipo de 

institución financiera y domicilio. 
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1-1-2-01-01-00-00-00-0 Bancos del País - Cuentas corrientes no remuneradas  

1-1-2-01-02-00-00-00-0 Bancos del País - Cuentas corrientes remuneradas  

1-1-2-01-03-00-00-00-0 Bancos del País  - Cuentas de ahorro  

 

1-1-2-01-99-00-00-00-0 (Deterioro - DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS DEL PAÍS) 
 

En esta cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los Depósitos a la Vista 

en Bancos del País, totalizan los montos estimados de deterioro de los depósitos a la vista en 

bancos del país. 

 

En esta cuenta se totaliza una única subcuenta de registro que tiene la misma estructura que la 

cuenta donde totaliza. Esta apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y 

estructuración del Plan de Cuentas. 

 

1-1-2-01-99-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos a la Vista En Bancos Del País 

 

1-1-2-02-00-00-00-00-0 Depósitos a la vista en Bancos Extranjeros  

 

En esta cuenta se totaliza el saldo de los activos financieros (ver Definiciones en el párrafo 11 de 

la NIC 32- Instrumentos Financieros: Presentación) líquidos y disponibles (recursos monetarios), 

mantenidos en cuentas a la vista en bancos del país (ver Definiciones en el párrafo 6 de la NIC 7). 

 

Las cuentas que se totalizan en el subgrupo 1-1-2-02-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN 

BANCOS EXTRANJEROS se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al 

criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el saldo de los depósitos a la vista en bancos y otras instituciones 

financieras del exterior. 

 

En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los depósitos a la vista 

en bancos y en otras instituciones financieras del exterior: el total de las posibles minusvalías que 

pudieran derivar de las pérdidas por deterioro del valor razonable o valor de mercado registrados 

en los libros, de los depósitos a la vista en bancos y otras instituciones financieras del exterior, 

causadas por la insolvencia o deterioro significativo del riesgo de crédito asociados a estas 

instituciones financieras. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-1-2-02-00-00-00-00-0 Depósitos a la vista en Bancos 

Extranjeros se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de producto pasivo financiero, a saber: 

 

1-1-2-02-01-00-00-00-0 Bancos Extranjero |  Cuentas corrientes no remuneradas  

1-1-2-02-02-00-00-00-0 Bancos Extranjeros | Cuentas corrientes remuneradas  

1-1-2-02-03-00-00-00-0 Bancos Extranjero |  Cuentas de ahorro  

 

1-1-2-02-99-00-00-00-0 (Deterioro - DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS Y OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR) 
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En esta cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los Depósitos a la Vista 

en Bancos y Otras Instituciones del Exterior, totalizan los montos estimados de deterioro de los 

depósitos a la vista en bancos y otras instituciones financieras del exterior. 

 

En esta cuenta totaliza una única subcuenta de registro que tiene la misma estructura que la 

cuenta donde totaliza. Esta apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y 

estructuración del Plan de Cuentas. 

 

1-1-2-02-99-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos a la Vista En Bancos Y Otras Instituciones Financieras Del Exterior) 

 

1-1-3-00-00-00-00-00-0  DEPÓSITOS A PLAZO FIJO EN BANCOS  

 

Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 

convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo 

de cambios en su valor (ver Definiciones en el párrafo 6 de la NIC 7- Estado de Flujos de Efectivo). 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-1-3-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A PLAZO FIJO EN 

BANCOS se abren y clasifican de acuerdo a la siguiente tipología: 

 

¶ Depósitos a plazo fijo en bancos con licencia para operar en la República de Panamá 

¶ Depósitos a plazo fijo en bancos del Extranjero 

 

1-1-3-01-00-00-00-00-0 Depósitos a Plazo Fijo en Bancos con Licencia para operar en la 
República de Panamá 

 

En este grupo se totaliza el monto de los activos financieros que representen inversiones en 

depósitos, mantenidos en bancos del país por los Intermediarios de Valores, que cumplen con las 

características de equivalente de efectivo (ver Definiciones en los párrafos 6 y 7 de la NIC 7 ï 

Estado de Flujos de Efectivo). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-1-3-01-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A PLAZO FIJO 

EN BANCOS CON LICENCIA PARA OPERAR EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ se abren y 

clasifican de acuerdo a la denominación de la inversión en moneda nacional, a saber: 

 

¶ Bancos del País - Depósitos  a plazo hasta 186 días   

¶ Bancos del País - Depósitos a plazo de 187 días hasta 365 días  

¶ Bancos del País - Depósitos  a plazo más de 365 días 

 

1-1-3-01-01-00-00-00-0 Bancos del País - Depósitos a Plazo hasta 186 días 

 

En esta subcuenta se totalizan las inversiones en depósitos para cubrir compromisos de corto 

plazo, que se derivan del curso de las operaciones del intermediario de valores, con clientes y 

contrapartes profesionales. 

 

1-1-3-01-02-00-00-00-0 Bancos del País - Depósitos a Plazo de 187 días hasta 365 días 
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En esta subcuenta se totalizan las inversiones en depósitos para cubrir compromisos de corto 

plazo denominados en moneda extranjera, que se derivan del curso de las operaciones del 

intermediario de valores, con clientes y contrapartes profesionales. 

 

1-1-3-01-03-00-00-00-0 Bancos del País - Depósitos a Plazo más de 365 días 

 

En esta subcuenta se totalizan las inversiones en depósitos para cubrir compromisos de largo 

plazo, que se derivan del curso de las operaciones del intermediario de valores, con clientes y 

contrapartes profesionales. 

 

1-1-3-02-00-00-00-00-0 Depósitos a Plazo Fijo en Bancos Extranjeros  

 

En este grupo se totaliza el monto de los activos financieros (ver Definiciones en el párrafo 6 de 

la NIC 7 ï Estado de Flujos de Efectivo) que representen inversiones en depósitos en moneda 

extranjera, mantenidos en bancos del extranjero por los Intermediarios de Valores. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-1-3-02-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A PLAZO EN 

BANCOS DEL EXTRANJERO se abren y clasifican de acuerdo a la denominación de la 

inversión en moneda nacional y extranjera, a saber: 

  

¶ Bancos Extranjeros - Depósitos  a plazo hasta 186 días   

¶ Bancos Extranjeros - Depósitos a plazo de 187 días hasta 365 días  

¶ Bancos Extranjeros - Depósitos  a plazo más de 365 días   

 

1-1-3-02-01-00-00-00-0 Bancos Extranjero | Depósitos a Plazo hasta 186 días 

 

En esta subcuenta se totalizan las inversiones en depósitos para cubrir compromisos de corto 

plazo denominados en moneda extranjera, que se derivan del curso de las operaciones del 

intermediario de valores, con clientes y contrapartes profesionales. 

 

1-1-3-02-02-00-00-00-0 Bancos Extranjeros |  Depósitos a Plazo de 187 días hasta 365 días 

 

En esta subcuenta se totalizan las inversiones en depósitos para cubrir compromisos de corto 

plazo denominados en moneda extranjera, que se derivan del curso de las operaciones del 

intermediario de valores, con clientes y contrapartes profesionales. 

 

1-1-3-02-03-00-00-00-0 Bancos Extranjero | Depósitos a Plazo más de 365 días 

 

En esta subcuenta se totalizan las inversiones en depósitos para cubrir compromisos de largo 

plazo denominados en moneda extranjera, que se derivan del curso de las operaciones del 

intermediario de valores, con clientes y contrapartes profesionales. 

 

1-1-4-00-00-00-00-00-0 CUENTAS SWEEP 

 

En este grupo se totaliza el monto de los activos financieros que representen inversiones en 

depósitos, mantenidos en bancos del país por los Intermediarios de Valores, que cumplen con las 
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características de equivalente de efectivo (ver Definiciones en los párrafos 6 y 7 de la NIC 7 ï 

Estado de Flujos de Efectivo). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-1-4-00-00-00-00-00-0 CUENTAS SWEEP se abren y 

clasifican de acuerdo a la denominación de la inversión en moneda nacional y extranjera, a saber: 

  

¶ Bancos del País ï Cuentas Sweep   

¶ Bancos del Exterior ï Cuentas Sweep 

 

1-1-5-00-00-00-00-00-0 CUENTAS MONEY MARKET 

 

En este grupo se totaliza el monto de los activos financieros que representen inversiones en 

depósitos, mantenidos en bancos del país por los Intermediarios de Valores, que cumplen con las 

características de equivalente de efectivo (ver Definiciones en los párrafos 6 y 7 de la NIC 7 ï 

Estado de Flujos de Efectivo). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-1-5-00-00-00-00-00-0 CUENTAS MONEY MARKET 

se abren y clasifican de acuerdo a la denominación de la inversión en moneda nacional y 

extranjera, a saber: 

  

¶ Bancos del País ï Cuentas Money Market   

¶ Bancos del Exterior ï Cuentas Money Market 

 

1-1-6-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS EN OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 

Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 

convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo 

de cambios en su valor (ver Definiciones en el párrafo 6 de la NIC 7- Estado de Flujos de Efectivo). 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-1-6-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS EN OTRAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS se abren y clasifican de acuerdo a la siguiente tipología: 

 

¶ Depósitos en Otras Instituciones Financieras del País 

¶ Depósitos en Otras Instituciones Financieras del Exterior 

 

1-2-0-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES 

 

En este grupo se totaliza el valor en libros de los activos financieros que se definen bajo las NIIFs, 

en la forma siguiente: 

 

ñUn activo financiero es cualquier activo que sea: 

 

a) efectivo; 

b) un instrumento de patrimonio de otra entidad; 

c) un derecho contractual: 

i.   a recibir efectivo u otro activo financiero de otra entidad; o 
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ii. a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en 

condiciones que sean potencialmente favorables para la entidad;  

d) un contrato que será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propio de 

la entidad 

 

Una entidad clasificará los activos financieros según se midan posteriormente a costo amortizado, 

a valor razonable con cambios en otro resultado integral o a valor razonable con cambios en 

resultados, sobre la base de los dos siguientes: 

 

a) Modelo de negocio de la entidad para gestionar los activos financieros y 

b) De las características de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero. 

 

Los activos financieros totalizados en el grupo 1-2-0-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES han de ser 

contabilizados de acuerdo a las NIIF 9- Instrumentos Financieros en los párrafos del 4.11 hasta 

4.14, y a otras prescripciones contables establecidas en este Plan de Cuentas, de la manera 

siguiente: 

 

a) Inversiones a valor razonable con cambios en resultados 

b) Inversiones a valor razonable con cambios en el resultado integral 

c) Inversiones a costo amortizado 

 

Las descripciones de cada modelo se describen más abajo. 

 

INVERSIONES A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS 

 

Medición inicial 

 

Un activo financiero deberá medirse a valor razonable con cambios en resultados a menos que se 

mida a costo amortizado de acuerdo con el párrafo 4.1.2 o a valor razonable con cambios en otro 

resultado integral de acuerdo con el párrafo 4.1.2A. 

 

Los activos financieros totalizados en el grupo 1.2.0.00.00.00.00.MM.C INVERSIONES EN 

ACTIVOS FINANCIEROS se clasifican y subtotalizan en subgrupos abiertos de acuerdo a la 

tipología de activos financieros, y de acuerdo a la existencia de restricciones en la disponibilidad 

de estos activos financieros por parte del intermediario de valores, a saber: 

 

¶ Inversiones en títulos valores de deuda. 

¶ Inversiones en acciones. 

¶ Inversiones en otras obligaciones (otras inversiones). 

¶ Depósitos y títulos valores de deuda de disponibilidad restringida. 

 

INVERSIONES A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN OTRO RESULTADO INTEGRAL 

 

Clasificación y medición: (NIIF 9 párrafo 4.1.2A) 

 

Un activo financiero deberá clasificarse a valor razonable con cambios en otro resultado 

integral si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
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a) el activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se 

logra obteniendo flujos de efectivo contractuales y vendiendo activos financieros, y  

b) las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 

especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 

intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 

Los cambios posteriores para la medición del valor razonable, se contabilizarán en el grupo de 

cuenta 3-6-0-00-00-00-00-00-0 ñVariaci·n neta en el patrimonio por cambios en el valor razonable 

por ajuste a valor de mercado (mark to market ïmtm-) en portafolios de inversión en títulos valores 

disponibles para comercializaci·n y en instrumentos de cobertura cambiaria del patrimonioò 

 

Deterioro de valor: (NIIF 9 Párrafo 5.5.2) 

Una entidad aplicará los requerimientos de deterioro de valor para el reconocimiento y medición de 

una corrección de valor por pérdidas a activos financieros que se midan a valor razonable con 

cambios en otro resultado integral de acuerdo con el párrafo 4.1.2A. 

 

ACTIVOS FINANCIEROS ACOSTO AMORTIZADO 

 

De acuerdo a lo establecido en la NIIF 9: Instrumentos Financieros: en el párrafo 4.1.2, un activo 

financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las dos condiciones siguientes: 

 

a) El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es 

mantener los activos financieros para obtener los flujos de efectivo contractuales y 

b) Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas especificadas, a 

flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el importe del 

principal pendiente. 

 

Medición inicial 

La Norma Internacional de Información Financiera No. 9 (NIIF 9) en el párrafo 5.4.1, establece que 

ñLos ingresos por intereses deber§n calcularse utilizando el m®todo del inter®s efectivo. Este 

deberá calcularse aplicando la tasa de interés efectiva al importe en libros bruto de un activo 

financiero, excepto para: 

 

a) Activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u originados. Para estos activos 

financieros, la entidad aplicará la tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia al costo 

amortizado del activo financiero desde el reconocimiento inicial. 

b) Activos financieros que no son activos financieros con deterioro de valor crediticio comprados u 

originados pero que posteriormente se han convertido en activos financieros con deterioro de valor 

crediticio. Para estos activos financieros, la entidad aplicará la tasa de interés efectiva ajustada por 

calidad crediticia al costo amortizado del activo financiero en los periodos de presentación 

posteriores. 

 

1-2-1-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA 

 

En este subgrupo se totaliza el valor en libros de los activos financieros que asuman la forma de un 

derecho contractual a recibir efectivo por parte de otra entidad (ver Definición en el párrafo 11 de la 

NIC 32 - Instrumentos Financieros: Presentación), activos financieros que denominaremos Títulos 

de Deuda o Títulos Valores de Deuda (TVD). 
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Guardando consistencia con lo establecido en el párrafo anterior, para efectos de este Manual y 

Plan de Cuentas, definiremos como Título Valor de Deuda (TVD) a los títulos originarios del pasivo 

que representan una obligación por pagar por parte del emisor (prestatario o deudor), que cumplan 

con las características de los títulos de deuda objeto de oferta pública al portador o a la orden, 

transmisibles por entrega, endoso simple o anotación en cuenta. 

 

A los efectos de la contabilización de los títulos valores de deuda en los balances de los 

intermediarios de valores, la SMV de Panamá estableció en el Plan de Cuentas un sistema de 

clasificación de títulos de deuda en portafolios de acuerdo con lo prescrito en el párrafo 4.1 sobre 

Clasificación de Activos Financieros de la NIIF 9. 

 

Los activos financieros totalizados en el subgrupo 1-2-1-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN 

TITULOS VALORES DE DEUDA se clasifican y subtotalizan en cuentas abiertas de acuerdo a la  

clasificación de títulos de deuda en portafolios, a saber: Portafolio de Títulos Valores de Deuda 

para Comercializaci·n (Portafolio TVD ñTò). 

 

¶ Portafolio  de  Inversión  en  Títulos  Valores  de  Deuda  Disponible  para  

Comercializaci·n (Portafolio TVD ñPICò). 

¶ Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento 

(Portafolio TVD ñIò). 

 

Los activos financieros totalizados en el subgrupo 1-2-1-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN 

TITULOS VALORES DE DEUDA han de ser contabilizados de acuerdo a los lineamientos 

establecidos en la NIIF9- Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición en los párrafos 

4.1.1 hasta 4.1.4, y de acuerdo a las prescripciones contables que establezca por la SMV Plan de 

Cuentas para las cuentas, subcuentas, subsubcuentas y subsubsubcuentas que se desprendan y 

totalicen en este subgrupo. 

 

1-2-1-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA PARA 
COMERCIALIZACIÓN | PORTAFOLIO TVD |T| 

 

En esta cuenta se totaliza el valor razonable del precio nominal de los títulos valores de deuda 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñTò. 

 

El registro y la contabilización de los títulos valores de deuda en este portafolio ha de realizarse en 

estricta adherencia a lo establecido en este Plan de Cuentas, y en la NIIF 9-Instrumentos 

Financieros: Reconocimiento y Medición en los párrafos 4.11 hasta 4.14. 

 

Los intermediarios de valores deben utilizar las cuentas señaladas en su descripción como 

Portafolio TVD ñTò, para el registro, medici·n y valoraci·n de los t²tulos valores de deuda a ser 

contabilizados en el Portafolio TVD ñTò, as² como para el registro de las operaciones conexas y 

transacciones de compraventa al contado y por la vía ordinaria que tengan por objeto títulos 

valores de deuda contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio TVD ñTò. 

 

Las transacciones de compraventa por la vía ordinaria que tengan por objeto títulos valores de 

deuda contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio TVD ñTò ser§n reconocidas utilizando el 
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método de la fecha de liquidación (ver Párrafo B3.1.6 de la Norma Internacional Información de 

Financiera No. 9 (NIIF 9). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-1-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE TÍTULOS 

VALORES DE DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO TVD ñTò se abren y se 

agrupan en una categoría que atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: se totaliza el valor razonable del precio nominal de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñTò y las cantidades por las cuales pueden ser 

intercambiados los títulos valores de deuda entre compradores y vendedores debidamente 

informados que realicen una transacción libre (ver Definición ï párrafo B34 Inciso b de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 13)). 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde totaliza el valor razonable de los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñTò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio y del tipo de 

emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 
Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-1-01-01-00-00-00-0 Portafolio TVD ñTò 

Títulos Valores de Deuda 
emitidos o avalados 

incondicionalmente por la 
República de Panamá 

 

Las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable de los títulos valores 

de deuda del Portafolio TVD ñTò, se abren en subsubcuentas de activo de acuerdo al tipo de 

instrumento o título de deuda. Es en estas subsubcuentas de activo donde toma lugar la 

contabilización del valor razonable o valor de mercado de los títulos valores de deuda del Portafolio 

TVD ñTò. 

 

La estructura de las subsubcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñTò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio, del 

tipo de emisor y del tipo de instrumento o título de deuda, por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

1-2-1-01-01-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por el Gobierno de la República de Panamá, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñTò. 

 

1-2-1-01-01-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Letras, Bonos o Notas Cero Cupón  

1-2-1-01-01-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Letras 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 
Tipo de 

Instrumento o Título 
de Deuda 

1-2-1-01-01-01-00-00-0 Portafolio TVD ñTò Gobierno 
Letras o Bonos o 

Notas Cero Cupón 
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1-2-1-01-01-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Bonos 

1-2-1-01-01-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Notas 

1-2-1-01-01-05-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Otros Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la República de Panamá 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por el Gobierno de la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-02-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD 
| Gobierno Central 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países OECD, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñTò. 

 

1-2-1-01-02-01-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países OECD - Gobierno Central - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-01-02-02-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países OECD - Gobierno Central - Bonos  

1-2-1-01-02-03-00-00-0 
Portafolio TVD |T| - Países OECD - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países OECD  

 

1-2-1-01-03-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD 
| Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países OECD, clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-03-01-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países OECD - Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

En esta subsubcuenta se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de otras 

obligaciones, objeto de oferta pública, emitidas por los Países OECD, clasificadas en el Portafolio 

de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-04-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 
Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá 
| Gobierno Central 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-04-01-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países SRR - Gobierno Central - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-01-04-02-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países SRR - Gobierno Central - Bonos y Obligaciones  

1-2-1-01-04-03-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países SRR - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 
emitidos o avalados por Gobierno Central de Países SRR  
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En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) 

a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-05-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 
Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá| 
Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países con Calificación de Riesgo igual 

o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-05-01-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países SRR - Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

En esta subsubcuenta se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de otras 

obligaciones, objeto de oferta pública, emitidas por los Países con Calificación de Riesgo igual o 

superior (SRR) a la República de Panamá, clasificadas en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-06-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 
Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá| Gobierno 
Central 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de 

Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-06-01-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países IRR - Gobierno Central - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-01-06-02-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países IRR - Gobierno Central - Bonos y Obligaciones  

1-2-1-01-06-03-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países IRR - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 
emitidos o avalados por Gobierno Central de Países IRR  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la 

República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-07-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 
Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá |Otros 
Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países con Calificación de Riesgo 

inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda 

para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 
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1-2-1-01-07-01-00-00-0 Portafolio TVD |T| - Países IRR - Otras Obligaciones de Deuda 
Soberana  

 

En esta subsubcuenta se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de otras 

obligaciones, objeto de oferta pública, emitidas por los Países con Calificación de Riesgo inferior 

(IRR) a la República de Panamá, clasificadas en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-08-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Organismos 
Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro 
(OM) 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Organismos Multilaterales de los cuales 

la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-08-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- OM - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-01-08-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- OM | Bonos y Obligaciones  

1-2-1-01-08-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- OM | Otros Títulos Valores de Deuda  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro 

(OM), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-09-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del 
País 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por 

simple endoso o anotación en cuenta, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda 

para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

En esta subcuenta también se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la SMV de Panamá, emitidos por 

Bancos y otras Instituciones Financieras del País, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-09-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-01-09-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Bonos 

1-2-1-01-09-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-01-09-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-01-09-05-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Otros Bonos y Obligaciones  
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En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, 

perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñTò. 

 

1-2-1-01-10-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 
Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por 

simple endoso o anotación en cuenta, por Otras Instituciones Financieras del País Distintas a 

Bancos), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñTò. 

 

En esta subcuenta también se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la SMV de Panamá, emitidos por 

Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos), clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-10-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-01-10-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos 

1-2-1-01-10-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-01-10-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos y Obligaciones convertibles 
en capital  

1-2-1-01-10-05-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-01-11-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del 
Exterior  

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por 

simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior (Bancos del 

Exterior), bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del 

Exterior, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñTò. 

 

En esta subcuenta también se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del Exterior (Bancos del 

Exterior), oferta pública aprobada bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio 

extranjero de los Bancos del Exterior equivalentes a la Ley de Mercado de Valores, clasificados en 

el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-11-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Certificados Financieros Negociables  

1-2-1-01-11-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Certificados de Depósitos a Plazo Negociables  

1-2-1-01-11-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Certificados de Ahorro Negociables  

1-2-1-01-11-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Otros Certificados de Depósitos Negociables  

1-2-1-01-11-05-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Letras y Aceptaciones Bancarias Negociables  
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En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, 

perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, 

emitidos en masa por Bancos del Exterior, bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de 

domicilio extranjero de los Bancos del Exterior, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-11-06-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Pagarés Negociables  

1-2-1-01-11-07-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-01-11-08-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-01-11-09-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-01-11-10-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por Bancos del Exterior, oferta pública aprobada bajo las leyes correspondientes a la 

jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior equivalentes a la Ley de Mercado de 

Valores, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-12-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 
Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos 

por  Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos), regidos por la Ley de Mercado 

de Valores, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-12-01-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados Financieros 
Negociables  

1-2-1-01-12-02-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Depósitos a 
Plazo Negociables  

1-2-1-01-12-03-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Ahorro 
Negociables  

1-2-1-01-12-04-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Certificados de Depósitos 
Negociables  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda emitidos por 

Intermediarios de Valores del Exterior, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda 

para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò, objeto de oferta pública aprobada por una 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior, los cuales sean aptos para 

ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de 

la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-01-12-05-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Letras y Aceptaciones 
Bancarias Negociables  

1-2-1-01-12-06-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Pagares Negociables  

1-2-1-01-12-07-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Papeles Comerciales  
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1-2-1-01-12-08-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-01-12-09-00-00-0 
Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos y Obligaciones 
convertibles en capital  

1-2-1-01-12-10-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-01-13-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas 
Privadas distintas de Bancos e Instituciones Financieras del País  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos 

por Empresas Privadas del País distintas a Bancos e Instituciones Financieras (Empresas del 

País), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-13-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Notas Corporativas 

1-2-1-01-13-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-01-13-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Bonos  

1-2-1-01-13-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Otras Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Empresas Privadas del País distintas a 

Bancos e Instituciones Financieras (Empresas del País), clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-14-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas 
Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda emitidos por Empresas Privadas del Exterior distintas a Bancos y otras 

instituciones financieras (Empresas del Exterior), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò, objeto de oferta p¼blica aprobada por una 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior, los cuales sean aptos para 

ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de 

la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-01-14-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-01-14-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones 

1-2-1-01-14-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-01-14-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-01-14-05-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-01-15-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Valores de Participación de Activos de Créditos 
Titularizados del País (Titularizaciones del País)  

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores 

de participación de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del País), objeto de 

oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Compañías 
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Titularizadoras del País, regidas por la Ley de Mercado de Valores, clasificados en el Portafolio de 

Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-15-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País | Créditos hipotecarios 

1-2-1-01-15-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País | Otros créditos hipotecarios  

1-2-1-01-15-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País | Otros 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores de participación de Activos de Créditos 

Titularizados del País (Titularizaciones del País), objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia de Valores, emitidos por Compañías Titularizadoras del País, regidas por la Ley 

de Mercado de Valores, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-2-1-01-16-00-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Valores de Participación de Activos de Créditos 
Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior)  

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores 

de participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñTò, objeto de oferta p¼blica aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo 

equivalente del exterior reconocido por la Superintendencia de Valores de la República de Panamá 

mediante resolución de carácter general, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en 

bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-01-16-01-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior | Créditos hipotecarios  

1-2-1-01-16-02-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior | Otros créditos hipotecarios  

1-2-1-01-16-03-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior | Arrendamientos Financieros  

1-2-1-01-16-04-00-00-0 Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior | Otros 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores de participación de Activos de Créditos 

Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior), clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò, objeto de oferta p¼blica aprobada 

por una 

 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior reconocido por la SMV de 

Panamá mediante resolución de carácter general, los cuales sean aptos para ser negociados y 

ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva 

jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-02-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA 
DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIÓN - PORTAFOLIO TVD 
|PIC|  
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En esta cuenta se totaliza el valor razonable de la cantidad de valor nominal de los títulos valores 

de deuda clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPIC neto de deterioro. 

 

El registro y la contabilización de los títulos valores de deuda en este portafolio ha de realizarse en 

estricta adherencia a lo establecido en este Plan de Cuentas, y en la Norma Internacional de 

Información Financiera No.9 (NIIF 9) en los párrafos 4.2.2 y 4.3.5. 

 

Los intermediarios de valores deben utilizar las cuentas señaladas en su descripción como 

Portafolio TVD ñPICò, para el registro, medición y valoración de los títulos valores de deuda a ser 

contabilizados en el Portafolio TVD ñPICò, as² como transacciones de compraventa al contado y por 

la vía ordinaria que tengan por objeto títulos valores de deuda contabilizados o a ser contabilizados 

en el Portafolio TVD ñPICò. 

 

Las transacciones de compraventa por la vía ordinaria que tengan por objeto títulos valores de 

deuda contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio TVD ñPICò ser§n reconocidas 

contablemente utilizando el método de la fecha de liquidación (ver Párrafos B3.1.3, hasta el B3.1.6 

de la Norma Internacional de Información Financiera No. 9 (NIIF 9)). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-1-02-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN 

EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO 

TVD ñPICò se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio contable de 

reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: el total del valor razonable o valor de mercado de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò y las cantidades por las cuales pueden ser 

intercambiados los títulos valores de deuda entre compradores y vendedores debidamente 

informados que realicen una transacción libre (ver Definición ï párrafo B34 Inciso b de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 13)). 

¶ En una subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò: el total de las posibles minusval²as que se 

pudieran derivar de los cambios surgidos del valor razonable registrado en libros, de los 

t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò, causadas por la insolvencia o deterioro 

significativo del riesgo de crédito de los emisores de los títulos valores de deuda (ver 

Deterioro del valor e incobrabilidad en activos financieros - párrafo 5.5 de las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF 9)). 

 

Las subcuentas de activo donde se totalizan el valor razonable de los títulos valores de deuda del 

Portafolio TVD ñPICò se abren de acuerdo a la tipolog²a de emisor para instrumentar los procesos 

de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, de 

índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde totaliza el valor razonable de los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñPICò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio y del tipo de 

emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 
Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-1-02-01-00-00-00-0 Portafolio TVD ñPICò 
Títulos Valores de Deuda 

emitidos o avalados 



 

Página 26 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

incondicionalmente por la 
República de Panamá  

 

Las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable de los títulos valores 

de deuda del Portafolio TVD ñPICò, se abren en subsubcuentas de activo de acuerdo al tipo de 

instrumento o título de deuda. Es en estas subsubcuentas donde toma lugar la contabilización del 

valor razonable o valor de mercado de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò. 

 

La estructura de las subsubcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio, del 

tipo de emisor y del tipo de instrumento o título de deuda, por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por el Gobierno de la República de Panamá, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò. 

 

1-2-1-02-01-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por el Gobierno Central de la República de 

Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-01-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Valores del Estado | Letras, Bonos o Notas Cero Cupón  

1-2-1-02-01-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Valores del Estado | Letras 

1-2-1-02-01-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Valores del Estado | Bonos 

1-2-1-02-01-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Valores del Estado | Notas 

1-2-1-02-01-05-00-00-0 
Portafolio TVD |PIC|- Valores del Estado | Otros Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la República de Panamá 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por el Gobierno de la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-02-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países 
OECD | Gobierno Central 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países OECD, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò. 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 
Tipo de 

Instrumento o Título 
de Deuda 

1-2-1-02-01-01-00-00-0 Portafolio TVD ñPICò Gobierno Central 
Letras, Bonos o Notas 

Cero Cupón 
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1-2-1-02-02-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países OECD - Gobierno Central - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-02-02-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países OECD - Gobierno Central - Bonos y Obligaciones  

1-2-1-02-02-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países OECD - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países OECD  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Gobiernos Centrales de Países OECD, clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-03-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países 
OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países OECD, clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-03-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países OECD - Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

En esta subsubcuenta se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de otras 

obligaciones, objeto de oferta pública, emitidas por los Países OECD, clasificados en el Portafolio 

de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-04-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | 

Gobierno Central 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-04-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países SRR - Gobierno Central ï Letras, Bonos y Notas Cero Cupón  

1-2-1-02-04-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países SRR - Gobierno Central - Bonos y Obligaciones  

1-2-1-02-04-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países SRR - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países SRR  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) 

a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-05-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | 

Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países con Calificación de Riesgo igual 
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o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-05-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países SRR | Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

En esta subsubcuenta se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de otras 

obligaciones, objeto de oferta pública, emitidas por los Países con Calificación de Riesgo igual o 

superior (SRR) a la República de Panamá, clasificadas en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-06-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Gobierno 

Central 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de 

Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-06-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países IRR | Gobierno Central | Letras, Bonos o Notas Cero Cupón  

1-2-1-02-06-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países IRR | Gobierno Central | Bonos y Obligaciones  

1-2-1-02-06-03-00-00-0 
Portafolio TVD |PIC| - Países IRR | Gobierno Central | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países IRR  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la 

República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò. 

 

1-2-1-02-07-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Otros 

Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países con Calificación de Riesgo 

inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda 

para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-07-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC| - Países IRR | Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

En esta subsubcuenta se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de otras 

obligaciones, objeto de oferta pública, emitidas por los Países con Calificación de Riesgo inferior 

(IRR) a la República de Panamá, clasificadas en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-08-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Organismos 



 

Página 29 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

de  los cuales la República de Panamá  sea miembro (OM) 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Organismos Multilaterales de los cuales 

la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-08-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- OM | Letras, Bonos o Notas Cero Cupón  

1-2-1-02-08-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- OM | Bonos y Obligaciones  

1-2-1-02-08-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- OM | Otros Títulos Valores de Deuda  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por los Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro 

(OM), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-09-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del 

País 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por 

simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos (Bancos del País), 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio 

TVDñPICò. 

 

En esta subcuenta también totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, 

emitidos por Bancos y otras Instituciones Financieras del País (Bancos del País), clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-09-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-02-09-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del País | Bonos 

1-2-1-02-09-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-02-09-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-02-09-05-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del País | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, 

perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, 

emitidos en masa por Bancos y otras Instituciones Financieras del País (Bancos del País), 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò. 

 

1-2-1-02-10-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 

Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 
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En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por 

simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Asociaciones de Ahorro y Préstamos 

(AAyP) del País (AAyP del País), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

En esta subcuenta también totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, 

emitidos por Asociaciones de Ahorro y Préstamos (AAyP) del País (AAyP del País), clasificados en 

el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-10-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del País | Valores Comerciales 
Negociables 

1-2-1-02-10-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos 

1-2-1-02-10-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-02-10-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos y Obligaciones 
convertibles en capital  

1-2-1-02-10-05-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del País | Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-02-11-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del 

Exterior  

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por 

simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior (Bancos del 

Exterior), bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del 

Exterior, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñPICò. 

 

En esta subcuenta también se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del Exterior (Bancos del 

Exterior), oferta pública aprobada bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio 

extranjero de los Bancos del Exterior equivalentes a la Ley de Mercado de Valores, clasificados en 

el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-11-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Certificados Financieros Negociables  

1-2-1-02-11-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Certificados de Depósitos a Plazo Negociables  

1-2-1-02-11-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Certificados de Ahorro Negociables  

1-2-1-02-11-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Otros Certificados de Depósitos Negociables  

1-2-1-02-11-05-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Letras y Aceptaciones Bancarias Negociables  

1-2-1-02-11-06-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Pagares Negociables  

1-2-1-02-11-07-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-02-11-08-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Bonos  

1-2-1-02-11-09-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-02-11-10-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-02-11-11-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Bancos del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  
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En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, 

perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, 

emitidos en masa por Bancos del Exterior (Bancos del Exterior), bajo las leyes correspondientes a 

la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior, clasificados en el Portafolio de 

Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, 

emitidos por Bancos del Exterior (Bancos del Exterior), oferta pública aprobada bajo las leyes 

correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior equivalentes a 

la Ley de Mercado de Valores, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-12-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 

Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del  Exterior (IV del Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò, objeto de oferta p¼blica aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo 

equivalente del exterior reconocido por la Superintendencia de Valores de la República de Panamá 

mediante resolución de carácter general, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en 

bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-02-12-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados Financieros 
Negociables  

1-2-1-02-12-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Depósitos a 
Plazo Negociables  

1-2-1-02-12-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Ahorro 
Negociables  

1-2-1-02-12-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Certificados de 
Depósitos Negociables  

1-2-1-02-12-05-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Letras y Aceptaciones 
Bancarias Negociables  

1-2-1-02-12-06-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Pagares Negociables  

1-2-1-02-12-07-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-02-12-08-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos  

1-2-1-02-12-09-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-02-12-10-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos y Obligaciones 
convertibles en capital  

1-2-1-02-12-11-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda emitidos por Otras 

Instituciones Financieras del Exterior (IV del Exterior), clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, objeto de oferta p¼blica aprobada 

por una Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior, los cuales sean 

aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the 

counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 
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1-2-1-02-13-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas 

Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos 

por Empresas Privadas del País distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País (Empresas 

del País), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-13-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del País | Notas Corporativas 

1-2-1-02-13-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-02-13-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del País | Bonos  

1-2-1-02-13-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del País | Otras Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Empresas Privadas del País distintas a 

Bancos e Instituciones Financieras (Empresas del País), clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-14-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas 

Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores de deuda emitidos por Empresas Privadas Distintas a Bancos y otras Instituciones 

Financieras del Exterior (Empresas del Exterior), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de 

Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, objeto de oferta p¼blica, los cuales sean 

aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the 

counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-02-14-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-02-14-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del Exterior | Bonos  

1-2-1-02-14-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-02-14-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-02-14-05-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Empresas del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda emitidos por Empresas 

Privadas del Exterior distintas a Bancos y otras instituciones financieras del exterior (Empresas del 

Exterior), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñPICò, objeto de oferta p¼blica, los cuales sean aptos para ser negociados y 

ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva 

jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-02-15-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Valores de Participación de Activos de Créditos 

Titularizados del País (Titularizaciones del País)  
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En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores de 

participación de Activos de Créditos Titularizados del País, objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia de Valores, emitidos por Compañías Titularizadoras del País, regidas por la Ley 

de Mercado de Valores, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-15-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del País | Créditos hipotecarios 

1-2-1-02-15-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del País | Otros créditos hipotecarios  

1-2-1-02-15-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del País | Arrendamientos Financieros 

1-2-1-02-15-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del País | Otras titularizaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores de participación de Activos de Créditos 

Titularizados del País, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, 

emitidos por Compañías Titularizadoras del País, regidas por la Ley de Mercado de Valores, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò. 

 

1-2-1-02-16-00-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Valores de Participación de Activos de Créditos 

Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior)  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores de 

participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò, objeto de oferta p¼blica, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de 

valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin 

limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-02-16-01-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del Exterior | Créditos hipotecarios  

1-2-1-02-16-02-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del Exterior | Otros créditos hipotecarios  

1-2-1-02-16-03-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del Exterior | Arrendamientos Financieros  

1-2-1-02-16-04-00-00-0 Portafolio TVD |PIC|- Titularizaciones del Exterior | Otras titularizaciones 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento o título de deuda, el valor de 

mercado de la cantidad de valor nominal de los Valores de participación de Activos de Créditos 

Titularizados del Exterior, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, objeto de oferta p¼blica, los cuales sean aptos para ser 

negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la 

respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-02-99-00-00-00-0 (Estimación de Deterioro - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de 
Deuda Disponible para Comercialización - tƻǊǘŀŦƻƭƛƻ ¢±5 tL/έύά 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado de 

los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò, totalizan el deterioro en el valor registrado en 

libros de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò. 
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¶ Los títulos valores de deuda objeto de oferta pública aprobada del exterior deben ser 

aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado 

extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin 

limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

La subcuenta 1-2-1-02-99-00-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de 

Deuda Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò) se abre una subsubcuenta de 

acuerdo a la tipología de deterioro, a saber: 

 

¶ (Deterioro ï Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò). 

 

La estructura de las subsubcuentas antes mencionadas, donde se subtotalizan los montos de 

deterioro aplicable a los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-99-01-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible para Comercialización - Portafolio TVD PICò)ñ 

 

En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado 

de los títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò, totaliza el deterioro de los t²tulos valores 

de deuda clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñPICò. 

 

La subsubcuenta de naturaleza acreedora donde totalizan los montos de deterioro de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò, se abre en subsubsubcuentas de acuerdo al tipo de 

emisor de los títulos valores de deuda, con una estructura paralela a la estructura de las 

subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable o valor de mercado de 

los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò. Es en estas subsubsubcuentas donde toma 

lugar la contabilización de los montos de deterioro correspondiente a los títulos valores de deuda 

del Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-2-1-02-99-01-01-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ) 

1-2-1-02-99-01-02-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD | 
Gobierno Central) 

1-2-1-02-99-01-03-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Otros 
Títulos Valores de Deuda Soberana) 

1-2-1-02-99-01-04-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación 
de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | Gobierno Central) 

1-2-1-02-99-01-05-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación 
de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana) 

1-2-1-02-99-01-06-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación 
de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Gobierno Central) 

1-2-1-02-99-01-07-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación 
de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana) 

1-2-1-02-99-01-08-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Organismos de  los 
cuales la República de Panamá  sea miembro (OM) 

1-2-1-02-99-01-09-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del País) 

1-2-1-02-99-01-10-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones 
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Financieras del País Distintas a Bancos) 

1-2-1-02-99-01-11-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del Exterior) 

1-2-1-02-99-01-12-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones 
Financieras del Exterior Distintas a Bancos) 

1-2-1-02-99-01-13-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas 
distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País objeto de Oferta) 

1-2-1-02-99-01-14-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas 
distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior) 

1-2-1-02-99-01-15-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Titularizaciones del País objeto de oferta publica aprobada por 
la SMV) 

1-2-1-02-99-01-16-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |PIC| Titularizaciones del Exterior) 

 

1-2-1-03-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA 

MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTO - PORTAFOLIO TVD |I| 

 

En esta cuenta totaliza el costo amortizado del título valor de deuda clasificada en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò, neto 

de deterioro. 

 

El registro y la contabilización de los títulos valores de deuda en este portafolio ha de realizarse de 

acuerdo a los lineamientos de la Norma Internacional de Información Financiera 9, (NIIF 9). 

 

Los intermediarios de valores deben utilizar las cuentas señaladas en su descripción como 

Portafolio TVD ñIò, para el registro, medici·n y valoraci·n de los t²tulos valores de deuda a ser 

contabilizados en el Portafolio TVD ñIò. 

 

La tipología de títulos valores de deudas susceptibles de ser clasificados en el Portafolio TVD ñIò 

está constituida por la siguiente lista taxativa de títulos valores de deuda que necesariamente han 

de estar denominados o indexados a una moneda apta para reservas internacionales: 

 

¶ Títulos de deuda indexados o denominados en una moneda apta para reservas 

internacionales emitidos o garantizados incondicionalmente por el gobierno de la República 

de Panamá. 

¶ Títulos de deuda soberana denominados en una moneda apta para reservas 

internacionales emitidos por países miembros de la Organización para la Cooperación 

Económica y el Desarrollo (OECD), incluyendo aquellos títulos de deuda emitidos o 

garantizados incondicionalmente por sus respectivos Bancos Centrales. 

¶ Títulos de deuda denominados en una moneda apta para reservas internacionales emitidos 

por organismos multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-1-03-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSION 

EN TITULOS VALORES DE DEUDA MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTO - PORTAFOLIO 

TVD I se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio contable de reflejar 

y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: el costo amortizado de los títulos valores de deuda del Portafolio 

TVD ñIò medido de conformidad con el p§rrafo 5.4.1 de la NIIF 9. 

¶ En una subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVDñIò: el total de las posibles minusval²as que se pudieran 

derivar de las pérdidas por deterioro del valor o costo amortizado de los Títulos Valores de 
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Deuda (TVD) del Portafolio TVD ñIò, causadas por la insolvencia o deterioro significativo del 

riesgo de crédito de los emisores de los títulos valores de deuda, conforme al numeral 5.5 

de la NIIF 9. 

 

La antes mencionada apertura de estas subsubcuentas de registro está en línea con la apertura de 

las cuentas y subcuentas de registro de los Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio TVD ñIò, y es 

requerida facilitar los cálculos a ser realizados en la determinación del costo amortizado de estos 

instrumentos y además estar en línea con los requerimientos prescritos en el Acuerdo de 4-2011. 

 

La estructura de las subcuentas donde totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda 

del Portafolio TVD ñIò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio y del tipo de emisor, por 

ejemplo: 

 

Codificación 
Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-1-03-01-00-00-00-0 Portafolio TVD ñIò 

Portafolio TVD I- Títulos 
Valores 

de Deuda emitidos o 
avalados 

incondicionalmente por la 
República de Panamá 

 

 

Las subcuentas donde totaliza por tipo de emisor, el costo amortizado de los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñIò, se abren en subsubcuentas de acuerdo al tipo de instrumento o título 

de deuda. Es en estas subsubcuentas donde toma lugar la contabilización del costo amortizado de 

los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò. 

 

La estructura de las subsubcuentas donde se contabiliza el costo amortizado de los títulos valores 

de deuda del Portafolio TVD ñIò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio, del tipo de 

emisor y del tipo de instrumento o título de deuda, por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

1-2-1-03-01-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 

incondicionalmente por la República de Panamá 

 

En esta subcuenta totaliza el valor ajustado por la amortización acumulada de primas o 

descuentos, es decir, el valor de mercado correspondiente a la fecha de ingreso del título valor de 

deuda al Portafolio TVD ñIò (costo de los títulos valores de deuda calculado con respecto al precio 

vigente a la fecha de ingreso del t²tulo valor de deuda al portafolio TVD ñIò), emitidos o avalados 

incondicionalmente por el La República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en 

Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-01-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores del Estado | Letras, Bonos o Notas Cero Cupón  

1-2-1-03-01-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores del Estado | Letras 

1-2-1-03-01-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores del Estado | Bonos 

1-2-1-03-01-04-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores del Estado | Notas 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 
Tipo de 

Instrumento o Título 
de Deuda 

1-2-1-03-01-01-00-00-0 Portafolio TVD ñIò Gobierno 
Letras o Bonos Cero 

Cupón 
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1-2-1-03-01-05-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores del Estado | Otros Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la República de Panamá 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados 

incondicionalmente por el Gobierno del País, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos 

Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-02-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD | 

Gobierno Central 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países OECD, clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-02-01-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países OECD - Gobierno Central - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-03-02-02-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países OECD - Gobierno Central - Bonos y Obligaciones  

1-2-1-03-02-03-00-00-0 
Portafolio TVD |I| - Países OECD - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países OECD  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el costo amortizado de los títulos valores de objeto de 

oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países OECD, clasificados en el Portafolio 

de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-03-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD | 

Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública, emitidos por los Países OECD, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores 

de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-03-01-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países OECD - Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

1-2-1-03-04-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | 

Gobierno Central 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 

(SRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de 

Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-04-01-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países SRR - Gobierno Central - Letras o Bonos y Notas Cero Cupón  

1-2-1-03-04-02-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países SRR - Gobierno Central - Bonos y Obligaciones  

1-2-1-03-04-03-00-00-0 
Portafolio TVD |I| - Países SRR - Gobierno Central - Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 
emitidos o avalados por Gobierno Central de Países SRR  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por los 
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Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República de 

Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta 

el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-05-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 
Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | 
Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública, emitidos por los Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República 

de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos 

Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-05-01-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países SRR | Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

1-2-1-03-06-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Gobierno 

Central 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 

la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-06-01-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países IRR | Gobierno Central | Letras o Bonos y Notas Cero Cupón  

1-2-1-03-06-02-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países IRR | Gobierno Central | Bonos y Obligaciones  

1-2-1-03-06-03-00-00-0 
Portafolio TVD |I| - Países IRR | Gobierno Central | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 
emitidos o avalados por Gobierno Central de Países IRR  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por los 

Gobiernos Centrales de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de 

Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta 

el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-07-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Otros 

Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública, emitidos por los Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de 

Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta 

el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-07-01-00-00-0 Portafolio TVD |I| - Países IRR | Otras Obligaciones de Deuda Soberana  

 

1-2-1-03-08-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Organismos de  

los cuales la República de Panamá  sea miembro (OM) 
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En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de objeto de oferta pública, 

emitidos por los Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro 

(OM), clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-08-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- OM | Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-03-08-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- OM | Bonos y Obligaciones  

1-2-1-03-08-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- OM | Otros Títulos Valores de Deuda  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por los 

Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - 

Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-09-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del País 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda ofrecidos 

públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o anotación 

en cuenta, emitidos en masa por Bancos y otras Instituciones Financieras del País (Bancos del 

País), clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

En esta subcuenta también totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de 

oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Bancos y otras 

Instituciones Financieras del País (Bancos del País), clasificados en el Portafolio de Inversión en 

Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-09-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-03-09-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del País | Bonos 

1-2-1-03-09-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones Subordinadas 

1-2-1-03-09-04-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones convertibles en capital 

1-2-1-03-09-05-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del País | Otros Bonos y Obligaciones 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia de Valores, emitidos por Bancos del País (Bancos del País), clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio 

TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-10-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 
Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta también totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda, objeto de 

oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Otras Instituciones 

Financieras del País Distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos 

Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 
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1-2-1-03-10-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-03-10-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos 

1-2-1-03-10-03-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-03-10-04-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del País | Bonos y Obligaciones convertibles 
en capital  

1-2-1-03-10-05-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del País | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia de Valores, emitidos por Otras Instituciones Financieras del País Distintas a 

Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-11-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del 

Exterior  

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda ofrecidos 

públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o 

anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior (Bancos del Exterior), bajo las 

leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-11-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Certificados Financieros Negociables  

1-2-1-03-11-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Certificados de Depósitos a Plazo Negociables  

1-2-1-03-11-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Certificados de Ahorro Negociables  

1-2-1-03-11-04-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Otros Certificados de Depósitos Negociables  

1-2-1-03-11-05-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Letras y Aceptaciones Bancarias Negociables  

1-2-1-03-11-06-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Pagares Negociables  

1-2-1-03-11-07-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-03-11-08-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-03-11-09-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-03-11-10-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Bancos del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del 

Exterior (Bancos del Exterior), oferta pública aprobada bajo las leyes correspondientes a la 

jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior equivalentes a la Ley de Mercado de 

Valores, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-12-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 

Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda emitidos por Otras 

Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión 
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en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò, objeto de oferta 

pública, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el 

mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en 

cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-03-12-01-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados Financieros 
Negociables  

1-2-1-03-12-02-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Depósitos a 
Plazo Negociables  

1-2-1-03-12-03-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Ahorro 
Negociables  

1-2-1-03-12-04-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Certificados de Depósitos 
Negociables  

1-2-1-03-12-05-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Letras y Aceptaciones Bancarias 
Negociables  

1-2-1-03-12-06-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Pagares Negociables  

1-2-1-03-12-07-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-03-12-08-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-03-12-09-00-00-0 
Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Bonos y Obligaciones 
convertibles en capital  

1-2-1-03-12-10-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-03-13-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas 

Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País  

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta 

pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Empresas Privadas Distintas a 

Bancos e Instituciones Financieras del País(Empresas del País), clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-13-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del País | Notas Corporativas 

1-2-1-03-13-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del País | Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-03-13-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del País | Bonos  

1-2-1-03-13-04-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del País | Otras Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia de Valores, emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones 

Financieras del País (Empresas del País), clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos 

Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-14-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas 

Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda emitidos por 

Empresas Privadas distintas a Bancos y otras instituciones financieras del exterior,(Empresas del 

Exterior), clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta 

el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò, objeto de oferta p¼blica , los cuales sean aptos para ser 

negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la 

respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 
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1-2-1-03-14-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del Exterior | Papeles Comerciales  

1-2-1-03-14-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones 

1-2-1-03-14-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-03-14-04-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-03-14-98-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Empresas del Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los títulos valores de deuda emitidos por Empresas Privadas del Exterior 

distintas a Bancos y otras instituciones financieras del exterior (Empresas del Exterior), clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - 

Portafolio TVD ñIò, objeto de oferta p¼blica, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos 

en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-03-15-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores de Participación de Activos de Créditos 

Titularizados del País (Titularizaciones del País) objeto de oferta publica 

aprobada por la SMV 

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los Valores de participación de Activos de 

Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del País), objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia de Valores, emitidos por Compañías Titularizadoras del País, regidas por la 

Ley de Mercado de Valores, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-15-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del País | Créditos hipotecarios 

1-2-1-03-15-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del País | Otros créditos hipotecarios  

1-2-1-03-15-03-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del País | Arrendamientos Financieros 

1-2-1-03-15-98-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del País | Otras titularizaciones  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento de deuda o títulos de deuda, el 

costo amortizado de los Valores de participación de Activos de Créditos Titularizados del País 

(Titularizaciones del País), objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, 

emitidos por Compañías Titularizadoras del País, regidas por la Ley de Mercado de Valores, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-16-00-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Valores de Participación de Activos de Créditos 

Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior)  

 

En esta subcuenta totaliza el costo amortizado de los Valores de participación de Activos de 

Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior), clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò, objeto 

de oferta pública, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en 

el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en 

cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-1-03-16-01-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del Exterior | Créditos hipotecarios  
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1-2-1-03-16-02-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del Exterior | Otros créditos hipotecarios  

1-2-1-03-16-04-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del Exterior | Arrendamientos Financieros  

1-2-1-03-16-98-00-00-0 Portafolio TVD |I|- Titularizaciones del Exterior | Otras titularizaciones 

 

1-2-1-03-99-00-00-00-0 (Estimación de Deterioro - Portafolio de Inversión en Títulos Valores 

Mantenidos Hasta El Vencimiento - Portafolio TVD Iò)ñ 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los títulos valores 

de deuda del Portafolio TVD ñIò, totalizan los montos de deterioro de valor de los t²tulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñIò. 

 

La subcuenta 1-2-1-03-99-00-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de 

Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento - Portafolio TVD ñIò) se abre una subsubcuenta de 

acuerdo a la tipología de deterioro, a saber: 

 

¶ (Deterioro ï Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò). 

 

La estructura de las subsubcuentas antes mencionadas, donde se subtotalizan los montos de 

deterioro aplicable a los títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò. 

 

1-2-1-03-99-01-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Mantenidos Hasta El Vencimiento - Portafolio TVD ñIò)ñ 

 

En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado se totaliza el 

monto de la estimación de deterioro de los títulos valores de deuda para Mantenidos hasta el 

Vencimiento TVDï Portafolio ñIò. 

 

La subsubcuenta de naturaleza acreedora donde totalizan los montos de pérdida por concepto de 

deterioro del valor de los títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò, se abre en 

subsubsubcuentas de acuerdo al tipo de emisor de los títulos valores de deuda, con una estructura 

paralela a la estructura de las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el costo 

amortizado de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò. Es en estas subsubsubcuentas 

donde toma lugar la contabilización de los montos de las pérdidas por concepto de deterioro de los 

títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò, se clasifican en: 

 

1-2-1-03-99-01-01-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados incondicionalmente 
por la REPÚBLICA DE PANAMÁ) 

1-2-1-03-99-01-02-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno 
Central) 

1-2-1-03-99-01-03-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Otros 
Títulos Valores de Deuda Soberana) 

1-2-1-03-99-01-04-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de 
Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | Gobierno Central) 

1-2-1-03-99-01-05-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de 
Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana) 

1-2-1-03-99-01-06-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de 
Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Gobierno Central) 
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1-2-1-03-99-01-07-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de 
Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana) 

1-2-1-03-99-01-08-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Organismos de  los cuales 
la República de Panamá  sea miembro (OM) 

1-2-1-03-99-01-09-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del País) 

1-2-1-03-99-01-10-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones 
Financieras del País Distintas a Bancos) 

1-2-1-03-99-01-11-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Bancos del Exterior) 

1-2-1-03-99-01-12-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones 
Financieras del Exterior Distintas a Bancos) 

1-2-1-03-99-01-13-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas 
distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País objeto de Oferta) 

1-2-1-03-99-01-14-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas 
distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

1-2-1-03-99-01-15-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Titularizaciones del País, objeto de oferta publica aprobada por la 
SMV) 

1-2-1-03-99-01-16-00-0 (Deterioro - Portafolio TVD |I| Titularizaciones del Exterior 

 

1-2-1-04-00-00-00-00-0 VENTA CON ACUERDO DE RECOMPRA - PORTAFOLIO DE 

TÍTULOS VALORES DE DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN- 

PORTAFOLIO TVD |T| 

 

En esta cuenta se totalizan el valor de mercado de los títulos valores de deuda involucrados en 

contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, 

pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de 

baja. 

 

Las cuentas que totalizan este grupo son: 

 

1-2-1-04-01-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos o avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE 

PANAMÁ 

 

En esta subcuenta se totalizan el valor de mercado de los títulos de valores de deuda emitidos 

incondicionalmente por el gobierno Central del País involucrados de contratos de compra a plazo o 

forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los 

criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-01-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 

incondicionalmente por el Gobierno Central del País se abren y clasifican de acuerdo a la 

tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-01-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Letras, Bonos o 
Notas Cero Cupón  

1-2-1-04-01-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Letras 

1-2-1-04-01-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Bonos 

1-2-1-04-01-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Notas 

1-2-1-04-01-05-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores del Estado | Otros Títulos Valores 
de Deuda emitidos o avalados incondicionalmente por la República de Panamá 
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1-2-1-04-02-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno Central 

 

En esta subcuenta se totalizan el valor de mercado de los títulos de valores de deuda Soberana de 

Países OECD ï Gobiernos Centrales en contratos de compra a plazo o forward pactados por 

liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 

3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-02-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países OECD ï 

Gobiernos Centrales se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el 

instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-02-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países OECD - Gobierno Central - 
Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-04-02-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países OECD - Gobierno Central - 
Bonos y Obligaciones  

1-2-1-04-02-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países OECD - Otros Títulos Valores de 
Deuda Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países OECD  

 

1-2-1-04-03-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda 

Soberana 

 

En esta subcuenta se totalizan el valor de mercado de los títulos valores de deuda Soberana de 

Países OECD ï Otros Títulos Valores de Deuda Soberana involucrados en contratos de compra a 

plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con 

los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

El valor de mercado de los valores de deuda Soberana de Países OECD ï Otros Títulos Valores 

de Deuda Soberana involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar 

en esta subcuenta, se clasifican y contabilizan en una única subcuenta: Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò - Países OECD - Otras Obligaciones de Deuda Soberana. Esta 

apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y estructuración del Plan de 

Cuentas. 

 

1-2-1-04-03-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países OECD - Otras Obligaciones de 
Deuda Soberana  

 

1-2-1-04-04-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 

(SRR) a República de Panamá | Gobierno Central 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado títulos valores de deuda Soberana de Países 

con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá ï Gobierno Central 

involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos 

por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para 

ser dados de baja. 
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Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-04-00-00-00-0 Soberana de Países 

con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá ï Gobierno 

Central se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-04-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países SRR - Gobierno Central - Letras o 
Bonos Cero Cupón  

1-2-1-04-04-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países SRR - Gobierno Central - Bonos y 
Obligaciones  

1-2-1-04-04-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países SRR - Gobierno Central - Otros 
Títulos Valores de Deuda Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países SRR  

 

1-2-1-04-05-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 

(SRR) a República de Panamá| Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de los títulos valores de deuda Soberana de 

Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá ï Otros Títulos 

Valores de Deuda Soberana involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por 

liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 

3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Los montos correspondientes a los derechos derivados de contratos de compra a plazo o forward 

pactados por liquidar que tienen por objeto títulos valores de deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a República de Panamá ï Otros Títulos Valores de 

Deuda Soberana en esta subcuenta, se clasifican y contabilizan en una única subcuenta: Venta 

con acuerdo de Recompra: Portafolio TVD ñTò - Países SRR - Otras Obligaciones de Deuda 

Soberana. Esta apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y estructuración del 

Plan de Cuentas 

 

1-2-1-04-05-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países SRR - Otras Obligaciones de 
Deuda Soberana  

 

1-2-1-04-06-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 

República de Panamá| Gobierno Central 

 

En este subcuenta se totaliza el valor de mercado de los títulos valores de deuda Soberana de 

Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá ï Gobierno Central 

involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos 

por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para 

ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-06-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá ï Gobierno Central se abren y 

clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-06-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países IRR - Gobierno Central - Letras o 
Bonos Cero Cupón  

1-2-1-04-06-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países IRR - Gobierno Central - Bonos y 
Obligaciones  
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1-2-1-04-06-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países IRR - Gobierno Central - Otros 
Títulos Valores de Deuda Soberana emitidos o avalados por Gobierno Central de Países IRR  

 

1-2-1-04-07-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 

República de Panamá |Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de los títulos valores de deuda Soberana de 

Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá ïGobiernos Centrales 

involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos 

por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para 

ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-07-00-00-00-0 Soberana de Países 

con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a República de Panamá ï Gobiernos Centrales se 

abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-07-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T| - Países IRR - Otras Obligaciones de 
Deuda Soberana  

 

El valor de mercado de títulos valores de deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 

inferior (IRR) a República de Panamá ï Otros Títulos Valores de Deuda Soberana involucrados en 

contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar en esta subcuenta, se clasifican y 

contabilizan en una única subcuenta: Venta con acuerdo de Recompra: Portafolio TVD ñTò - Países 

IRR - Otras Obligaciones de Deuda Soberana. 

 

1-2-1-04-08-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos por Organismos Multilaterales de los cuales la República 

de Panamá sea miembro (OM) 

 

En este subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda emitidos por Organismos Multilaterales 

de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM) involucrados en contratos de compra a 

plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con 

los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-08-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda emitidos por Organismos 

Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM) se abren y clasifican 

de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-08-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- OM - Letras o Bonos Cero Cupón  

1-2-1-04-08-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- OM | Bonos y Obligaciones  

1-2-1-04-08-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- OM | Otros Títulos Valores de Deuda  

 

1-2-1-04-09-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos por Bancos del País 
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En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda objeto de oferta publica emitidos por 

Bancos del País, involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que 

fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 

de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-09-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda objeto de oferta pública emitidos 

por Bancos del País se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el 

instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-09-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Valores Comerciales 
Negociables 

1-2-1-04-09-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Bonos 

1-2-1-04-09-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones 
Subordinadas  

1-2-1-04-09-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Bonos y Obligaciones 
convertibles en capital  

1-2-1-04-09-05-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del País | Otros Bonos y 
Obligaciones  

 

1-2-1-04-10-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del País Distintas a 

Bancos 

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda objeto de oferta publica emitidos por 

Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos involucrados en contratos de compra a 

plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con 

los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-10-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda objeto de oferta publica emitidos 

por Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos, se abren y clasifican de 

acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-10-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | 
Valores Comerciales Negociables 

1-2-1-04-10-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | 
Bonos 

1-2-1-04-10-03-00-00-0| Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | 
Bonos y Obligaciones 

1-2-1-04-10-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | 
Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-04-10-05-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | 
Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-04-10-06-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del País | 
Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-04-11-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos por Bancos del Exterior  

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda objeto de oferta publica emitidos por 

Bancos del Exterior (Bancos del Exterior) involucrados en contratos de compra a plazo o forward 
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pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de 

los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-11-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda objeto de oferta pública emitidos 

por Bancos y del Exterior (Bancos del Exterior) se abren y clasifican de acuerdo a la tipología 

de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-11-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Certificados 
Financieros Negociables  

1-2-1-04-11-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Certificados de 
Depósitos a Plazo Negociables  

1-2-1-04-11-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Certificados de 
Ahorro Negociables  

1-2-1-04-11-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Otros Certificados 
de Depósitos Negociables  

1-2-1-04-11-05-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Letras y 
Aceptaciones Bancarias Negociables  

1-2-1-04-11-06-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Pagares 
Negociables  

1-2-1-04-11-07-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Papeles 
Comerciales  

1-2-1-04-11-08-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Bonos y 
Obligaciones 

1-2-1-04-11-09-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Bonos y 
Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-04-11-10-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Bancos del Exterior | Bonos y 
Obligaciones convertibles en capital  

 

1-2-1-04-12-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores 
de Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior 
Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda emitidos por Otras Instituciones 

Financieras del Exterior, objeto de oferta publica reconocida por la SMV (Oferta Publica 

Reconocida) involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que 

fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 

de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-12-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones 

Financieras del Exterior, objeto de oferta publica reconocida por la SMV (Oferta Publica 

Reconocida) se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a 

saber: 

 

1-2-1-04-12-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Certificados Financieros Negociables  

1-2-1-04-12-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Certificados de Depósitos a Plazo Negociables  

1-2-1-04-12-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Certificados de Ahorro Negociables  

1-2-1-04-12-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Otros Certificados de Depósitos Negociables  

1-2-1-04-12-05-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Letras y Aceptaciones Bancarias Negociables  

1-2-1-04-12-06-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Pagares Negociables  

1-2-1-04-12-07-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Papeles Comerciales  



 

Página 50 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

1-2-1-04-12-08-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Bonos y Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-04-12-09-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Bonos y Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-04-12-10-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Otras Instituciones Financieras del 
Exterior | Otros Bonos y Obligaciones  

 

1-2-1-04-13-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones 

Financieras del País  

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda emitidos por Empresas Privadas distintas 

a Bancos e Instituciones Financieras del País  (Empresas del País), objeto de oferta publica 

involucrados en contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos 

por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para 

ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-13-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País (Empresas del País), objeto de oferta 

publica se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-13-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Notas Corporativas 

1-2-1-04-13-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Valores Comerciales 
Negociables 

1-2-1-04-13-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Bonos  

1-2-1-04-13-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del País | Otras Obligaciones  

 

1-2-1-04-14-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 

Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones 

Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de deuda emitidos por Empresas Privadas distintas 

a Bancos e Instituciones financieras del exterior, involucrados en contratos de compra a plazo o 

forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los 

criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-14-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Títulos Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas 

distintas a Bancos y otras instituciones financieras del exterior, Intermediarios de Valores, 

Compañías de Seguro y Reaseguro y Agentes de Cambio, del Exterior se abren y clasifican de 

acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-14-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Papeles 
Comerciales  

1-2-1-04-14-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Bonos y 
Obligaciones 

1-2-1-04-14-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Bonos y 
Obligaciones Subordinadas  

1-2-1-04-14-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Bonos y 
Obligaciones convertibles en capital  

1-2-1-04-14-05-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Empresas del Exterior | Otros Bonos y 
Obligaciones  
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1-2-1-04-15-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores de 

Participación de Activos de Créditos Titularizados del País 

(Titularizaciones del País) objeto de oferta publica aprobada por la SMV 

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores Participación de Activos de Créditos Titularizados 

del País (Titularizaciones del País), objeto de oferta publica aprobada por la SMV involucrados en 

contratos de compra a plazo o forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, 

pero que no cumplen con los criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de 

baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-15-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Valores de Participación de Activos de Créditos Titularizados 

del País (Titularizaciones del País), objeto de oferta publica aprobada por la SMV se abren y 

clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-15-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País | Créditos 
hipotecarios  

1-2-1-04-15-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País - Otros créditos 
hipotecarios  

1-2-1-04-15-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País - Otros 

 

1-2-1-04-16-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones 

del País | Títulos Valores de Deuda objeto de oferta publica aprobada 

por la SMV 

 

En esta subcuenta se totaliza los títulos valores de  Titularizaciones del País (Titularizaciones del 

País), objeto de oferta publica aprobada por la SMV involucrados en contratos de compra a plazo o 

forward pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los 

criterios de los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-16-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Valores Titularizados del País (Titularizaciones del País), 

objeto de oferta publica aprobada por la SMV se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de 

contraparte y el instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-16-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del País - Otras 
titularizaciones  

 

1-2-1-04-17-00-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Valores de 

Participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior 

(Titularizaciones del Exterior) objeto de oferta publica reconocida por la 

SMV 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado los títulos valores de Participación de Activos de 

Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior), objeto de oferta publica 

reconocida por la SMV (Oferta Publica Reconocida) involucrados de compra a plazo o forward 

pactados por liquidar que fueron vendidos por la entidad, pero que no cumplen con los criterios de 

los párrafos 3.2.3 al 3.2.6 de la NIIF 9 para ser dados de baja. 
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Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-1-04-17-00-00-00-0 Venta con acuerdo de 

Recompra: Portafolio TVD ñTò- Valores de Participación de Activos de Créditos Titularizados 

del Exterior (Titularizaciones del Exterior), objeto de oferta publica reconocida por la SMV 

(Oferta Publica Reconocida) se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte y el 

instrumento, a saber: 

 

1-2-1-04-17-01-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior - Créditos 
hipotecarios 

1-2-1-04-17-02-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior - Otros 
créditos hipotecarios  

1-2-1-04-17-03-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior - 
Arrendamientos Financieros  

1-2-1-04-17-04-00-00-0 Venta Con Acuerdo de Recompra Portafolio TVD |T|- Titularizaciones del Exterior - Otros 

 

1-2-2-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN ACCIONES 

 

En este subgrupo se totaliza el valor en libros de los activos financieros que asuman la forma de un 

instrumento de patrimonio de otra entidad; (ver Definiciones en el párrafo 11 de la NIC 32 - 

Instrumentos Financieros: Presentación), activos financieros que denominaremos Títulos 

Representativos del Capital (Acciones). 

 

Guardando consistencia con lo establecido en el párrafo anterior, para efectos de este Manual y 

Plan de Cuentas, definiremos como Acciones a los títulos que representan intereses en los activos 

netos de una empresa, una vez han sido reducidos todos sus pasivos, que cumplan con las 

características de los títulos objeto de oferta pública al portador o a la orden, transmisibles por 

entrega, endoso simple o anotación en cuenta. 

 

Los activos financieros totalizados en el subgrupo 1-2-2-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN 

ACCIONES se clasifican y subtotalizan en cuentas abiertas de acuerdo al Sistema de 

Clasificación de Títulos de Acciones en Portafolios 

 

¶ Portafolio de Acciones para Comercializaci·n (Portafolio de Acciones ñTò). 

¶ Portafolio de Inversión en Acciones Disponible para Comercialización (Portafolio de 

Acciones ñPICò). 

 

Los activos financieros totalizados en el subgrupo 1-2-2-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN 

ACCIONES han de ser contabilizados de acuerdo a las políticas contables establecidas en la NIIF 

9, y de acuerdo a las prescripciones contables que establezca por la SMV de Panamá en este Plan 

de Cuentas para las cuentas, subcuentas, subsubcuentas y subsubsubcuentas que se desprendan 

y totalicen en este subgrupo. 

 

1-2-2-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE ACCIONES PARA COMERCIALIZACIÓN | 
PORTAFOLIO DE ACCIONES |T| 

 

En esta cuenta totaliza el valor en libros, esto es, el valor razonable o valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de las acciones clasificadas en el Portafolio de Acciones para 

Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò, neto del monto estimado de deterioro. 
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El registro y la contabilización de las acciones en este portafolio han de realizarse en estricta 

adherencia a lo establecido en la Norma Internacional de Información Financiera No.9 (NIIF 9) en 

los párrafos 4.2.2 y 4.3.5. 

 

Los intermediarios de valores deben utilizar las cuentas señaladas en su descripción como 

Portafolio de Acciones ñTò, para el registro, medición y valoración de las acciones a ser 

contabilizados en el Portafolio de Acciones ñTò, as² como para el registro de las operaciones 

conexas y transacciones de compraventa al contado y por la vía ordinaria que tengan por objeto 

Acciones contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio de Acciones ñTò. 

 

Las transacciones de compraventa por la vía ordinaria que tengan por objeto Acciones 

contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio de Acciones ñTò ser§n reconocidas 

contablemente utilizando el método de la fecha de liquidación (ver Párrafos B3.1.3, hasta el B3.1.6 

de la Norma Internacional de Información Financiera No. 9 (NIIF 9)). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-2-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE ACCIONES 

PARA COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO DE ACCIONES ñTò se abren y se agrupa en una 

categoría que atienden al criterio contable de reflejar y totalizar: 

 

¶ En subcuentas de activo: el total del valor razonable de las acciones del Portafolio de 

Acciones ñTò, es decir, las cantidades por las cuales pueden ser intercambiados las 

acciones entre compradores y vendedores debidamente informados que realicen una 

transacción libre (ver Definición ï párrafo B34 Inciso b de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF 13)). 

 

Las subcuentas de activo donde totaliza el valor razonable de las acciones del Portafolio de 

Acciones ñTò se abren de acuerdo a la tipolog²a de emisor para instrumentar los procesos de 

medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, de 

índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde totaliza el valor razonable de las acciones del 

Portafolio de Acciones ñTò siempre indica la señalización del tipo de portafolio y del tipo de emisor, 

por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de 
Portafolio 

Tipo de Emisor 

1-2-2-01-01-00-00-00-0 
Portafolio de 
Acciones ñTò 

Acciones emitidos por 
Bancos del País 

 

Las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable o valor de mercado 

de las acciones del Portafolio de Acciones ñTò, se abren en subsubcuentas de activo de acuerdo al 

tipo de instrumento. Es en estas subsubcuentas de activo donde toma lugar la contabilización del 

valor razonable o valor de mercado de las acciones del Portafolio de Acciones ñTò. 

 

La estructura de las subsubcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de las 

acciones del Portafolio de Acciones ñTò siempre indica la señalización del tipo de portafolio, del tipo 

de emisor y del tipo de instrumento, por ejemplo: 
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Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de 
Portafolio 

Tipo de Emisor 
Tipo de Instrumento 

o Acción 

1-2-2-01-01-01-00-00-0 
Portafolio de 
Acciones ñTò 

Acciones emitidos por 
Bancos del País 

Acciones Comunes 

 

1-2-2-01-01-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Bancos del País objeto 

de oferta pública aprobada por la SMV 

 

En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por Bancos del País, clasificados en el Portafolio de Acciones para 

Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-01-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del País - Acciones Comunes  

1-2-2-01-01-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del País - Acciones Preferidas  

1-2-2-01-01-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del País | Warrants  

1-2-2-01-01-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del País | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento, el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Bancos del País, clasificados en el 

Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-02-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Otras Instituciones 

Financieras del País Distintas a Bancos reconocida por la SMV 

 

En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos, clasificados en el 

Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-02-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del País | Acciones Comunes  

1-2-2-01-02-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del País | Acciones Preferidas  

1-2-2-01-02-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del País | Warrants  

1-2-2-01-02-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del País | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza, según el tipo de instrumento el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por Otras Instituciones Financieras del País 

Distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de 

Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-03-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Bancos del Exterior 

Objeto de Oferta Pública  
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En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, emitidos por Bancos del Exterior, clasificados en el Portafolio de 

Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò, objeto de oferta pública del exterior 

aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente, los cuales sean 

aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the 

counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-01-03-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del Exterior | Acciones Comunes  

1-2-2-01-03-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del Exterior | Acciones Preferidas  

1-2-2-01-03-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del Exterior | Warrants  

1-2-2-01-03-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Bancos del Exterior | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza según el tipo de instrumento, el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, emitidos por Bancos del 

Exterior, clasificados en el Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones 

ñTò, objeto de oferta pública del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u otro 

organismo equivalente, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores 

o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin 

limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-01-04-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Otras Instituciones 

Financieras del Exterior Distintas a Bancos  

 

En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior 

Distintas a Bancos clasificados en el Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de 

Acciones ñTò, objeto de oferta pública del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u 

otro organismo equivalente del exterior, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en 

bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-01-04-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Acciones Comunes  

1-2-2-01-04-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Acciones Preferidas  

1-2-2-01-04-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Warrants  

1-2-2-01-04-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza, según el tipo de instrumento el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, emitidos por  Otras 

Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Acciones 

para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò, objeto de oferta p¼blica del exterior aprobada 

por una Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior, los cuales sean 

aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the 

counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-01-05-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País  
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En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por Empresas Privadas Distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País, 

clasificados en el Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-05-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del País | Acciones Comunes  

1-2-2-01-05-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del País | Acciones Preferidas  

1-2-2-01-05-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del País | Warrants  

1-2-2-01-05-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del País | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza, según el tipo de instrumento el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por por Empresas Privadas distintas a 

Bancos e Instituciones Financieras del País, clasificados en el Portafolio de Acciones para 

Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-06-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

 

En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 

instituciones financieras del exterior (Empresas del Exterior), clasificados en el Portafolio de 

Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò, objeto de oferta p¼blica del exterior 

aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior, los 

cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado 

extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al 

tipo de inversionista. 

 

1-2-2-01-06-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del Exterior | Acciones Comunes  

1-2-2-01-06-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del Exterior | Acciones Preferidas  

1-2-2-01-06-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del Exterior | Warrants  

1-2-2-01-06-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| | Empresas del Exterior | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza, según el tipo de instrumento el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, emitidos por Empresas 

Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  (Empresas del Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò, objeto 

de oferta pública del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo 

equivalente, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el 

mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en 

cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-01-07-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T|  Cuotas de Participaciones emitidas por 

Fondos de Inversión del País objeto de oferta pública aprobada por la 

SMV 
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En estas subsubcuentas se contabiliza, según el tipo de instrumento el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por  Fondos de Inversión del País objeto de 

oferta pública aprobada por la SMV, clasificados en el Portafolio de Acciones para 

Comercialización ï Portafolio de Acciones ñTò. 

 

1-2-2-01-07-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| - Fondos Mutuos o Abiertos del País. 

1-2-2-01-07-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| - Fondos Cerrados del País. 

 

1-2-2-01-08-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| - Cuotas de Participaciones emitidas por 

Fondos de Inversión del Exterior objeto de oferta pública reconocida por la 

Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá (Oferta Publica 

Reconocida). 

 

En estas subcuentas totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, emitidos por Fondos de Inversión del Exterior objeto de oferta 

pública reconocida por la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá (Oferta Publica 

Reconocida)., clasificados en el Portafolio de Acciones para Comercialización ï Portafolio de 

Acciones ñTò, objeto de oferta p¼blica del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u 

otro organismo equivalente. 

 

1-2-2-01-08-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| - Fondos Mutuos o Abiertos del Exterior. 

1-2-2-01-08-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |T| - Fondos Cerrados del Exterior. 

 

1-2-2-02-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN ACCIONES DISPONIBLE PARA 

COMERCIALIZACIÓN - PORTAFOLIO DE ACCIONES |PIC| 

 

En esta cuenta se totaliza el valor en libros, esto es, el valor razonable o valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de las acciones clasificadas en el Portafolio de Inversión en Acciones 

Disponible para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò, neto del monto estimado de 

deterioro. 

 

El registro y la contabilización de las acciones en este portafolio han de realizarse en estricta 

adherencia a lo establecido en la Norma Internacional de Información Financiera No.9 (NIIF 9) en 

los párrafos 4.2.2 y 4.3.5. 

 

Los intermediarios de valores deben utilizar las cuentas señaladas en su descripción como 

Portafolio de Acciones ñPICò, para el registro, medici·n y valoraci·n de las acciones a ser 

contabilizados en el Portafolio de Acciones ñPICò, as² como para el registro de las operaciones 

conexas y transacciones de compraventa al contado y por la vía ordinaria que tengan por objeto 

Acciones contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

Las transacciones de compraventa por la vía ordinaria que tengan por objeto Acciones 

contabilizados o a ser contabilizados en el Portafolio de Acciones ñPICò ser§n reconocidas 

contablemente utilizando el método de la fecha de liquidación ver Párrafos B3.1.3, hasta el B3.1.6 

de la Norma Internacional de Información Financiera No. 9 (NIIF 9)). 
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Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-2-02-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN 

EN ACCIONES DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO DE ACCIONES 

ñPICò se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio contable de 

reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: el total del valor razonable de las acciones del Portafolio de 

Acciones ñPICò, es decir, las cantidades por las cuales pueden ser intercambiados las 

acciones entre compradores y vendedores debidamente informados que realicen una 

transacción libre (ver Definición ï párrafo B34 Inciso b de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF 13)). 

¶ En una subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable  de las acciones del 

Portafolio de Acciones ñPICò: el total de las posibles minusval²as que se pudieran derivar de las 

pérdidas por deterioro del valor razonable registrado en libros, de las acciones del Portafolio de 

Acciones ñPICò, causadas por la insolvencia o deterioro significativo del riesgo de crédito de los 

emisores de las acciones (ver Deterioro del valor e incobrabilidad en activos financieros - - 

párrafo de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 9)) 

 

Las subcuentas de activo donde totaliza el valor razonable de las acciones del Portafolio de 

Acciones ñPICò se abren de acuerdo a la tipolog²a de emisor para instrumentar los procesos de 

medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, de 

índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde totaliza el valor razonable de las acciones del 

Portafolio de Acciones ñPICò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio y del tipo de 

emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de 
Portafolio 

Tipo de Emisor 
(Categoría de la 

Oferta de valores) 

1-2-2-02-01-00-00-00-0 
Portafolio de 
Acciones ñPICò 

Acciones emitidos por 
Bancos del 

País (Objeto de Oferta 
Pública) 

 

Las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable de las acciones del 

Portafolio de Acciones ñPICò, se abren en subsubcuentas de activo de acuerdo al tipo de 

instrumento. Es en estas subsubcuentas de activo donde toma lugar la contabilización del valor 

razonable o valor de mercado de las acciones del Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

La estructura de las subsubcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de las 

acciones del Portafolio de Acciones ñPICò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de portafolio, del 

tipo de emisor, la categorización de la oferta de valores y del tipo de instrumento, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Portafolio 
Tipo de 
Emisor 

Categorización de la 
Oferta de Valores 

Tipo de 
Instrumento o 

Acción 

1-2-2-02-01-01-00-00-0 
Portafolio de 
Acciones ñPICò 

Bancos del 
País 

Objeto de Oferta 
Pública 

Acciones 
Comunes 
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2-2-02-01-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Bancos del País 

objeto de oferta pública aprobada por la SMV 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por bancos del País, clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones 

Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-01-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País - Acciones Comunes  

1-2-2-02-01-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País - Acciones Preferidas  

1-2-2-02-01-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País | Warrants  

1-2-2-02-01-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza, de acuerdo a su tipología, el valor de mercado de la 

cantidad de valor nominal de los títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública 

aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por bancos ï Bancos del País, clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de 

Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-02-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Bancos del País No 

objeto de oferta pública  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, no objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del País, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-02-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País - No objeto de oferta pública | Acciones 
Comunes  

1-2-2-02-02-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País - No objeto de oferta pública | Acciones 
Preferidas  

1-2-2-02-02-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País - No objeto de oferta pública | Warrants  

1-2-2-02-02-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del País - No objeto de oferta pública | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, no objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del País, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-03-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Otras Instituciones 

Financieras del País Distintas a Bancos reconocida por la SMV 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por Otras Instituciones Financieras del País distintas a Bancos reconocidas por la 

SMV, clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò. 
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1-2-2-02-03-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País | Acciones Comunes  

1-2-2-02-03-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-03-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País | Warrants  

1-2-2-02-03-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia 

de Valores, emitidos por Otras Instituciones Financieras del País distintas a Bancos reconocidas 

por la SMV, clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para 

Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-04-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Otras Instituciones 

Financieras del País Distintas a Bancos No objeto de oferta pública  

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, no objeto de oferta pública, otras instituciones financieras del 

país distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para 

Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-04-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País - No objeto de oferta 
pública  | Acciones Comunes  

1-2-2-02-04-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País - No objeto de oferta 
pública  | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-04-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País - No objeto de oferta 
pública  | Warrants  

1-2-2-02-04-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del País - No objeto de oferta 
pública  | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, no objeto de oferta pública, emitidos por Otras 

instituciones financieras del país distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión en 

Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-05-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Bancos del Exterior 

Objeto de Oferta Pública  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, emitidos por Bancos del exterior (Bancos de Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò, objeto de oferta p¼blica del exterior aprobada por una 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente, los cuales sean aptos para ser 

negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la 

respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-02-05-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior | Acciones Comunes  

1-2-2-02-05-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-05-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior | Warrants  

1-2-2-02-05-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior | Otros Títulos Representativos de Capital  
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En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, emitidos por Bancos del exterior (Bancos de Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò, objeto de oferta pública del exterior aprobada por una 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente, los cuales sean aptos para ser 

negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la 

respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-02-06-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Bancos del Exterior 

No objeto de oferta pública  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitidos por Bancos del 

exterior (Bancos de Exterior), clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles 

para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-06-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior - No objeto de oferta pública  | Acciones 
Comunes  

1-2-2-02-06-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior - No objeto de oferta pública  | Acciones 
Preferidas  

1-2-2-02-06-97-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior - No objeto de oferta pública  | Warrants  

1-2-2-02-06-98-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Bancos del Exterior - No objeto de oferta pública  | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitidos por 

Bancos del exterior (Bancos de Exterior), clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones 

Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-07-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Otras Instituciones 

Financieras del Exterior Distintas a Bancos Objeto de Oferta Pública 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por  Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas de Bancos, clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de 

Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-07-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Acciones Comunes  

1-2-2-02-07-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-07-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Warrants  

1-2-2-02-07-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia 

de Valores, emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò. 
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1-2-2-02-08-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Otras Instituciones 

Financieras del Exterior Distintas a Bancos No Objeto de Oferta Pública 

 

En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitidos por Otras 

Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-08-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior - No objeto de oferta 
pública | Acciones Comunes  

1-2-2-02-08-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior - No objeto de oferta 
pública | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-08-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior - No objeto de oferta 
pública | Warrants  

1-2-2-02-08-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Otras Instituciones Financieras del Exterior - No objeto de oferta 
pública | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitida por Otras 

Instituciones Financieras del exterior, clasificada en el Portafolio de Inversión en Acciones 

Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-09-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País objeto de Oferta 

Publica Aprobada por la SMV 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de 

Valores, emitidos por Empresas Privadas del País distintas a Bancos e Instituciones Financieras 

del País (Empresas del País), clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles 

para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-09-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País | Acciones Comunes  

1-2-2-02-09-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-09-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País | Warrants  

1-2-2-02-09-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia 

de Valores, emitidos por Empresas Privadas del País distintas a Bancos e Instituciones Financieras 

del País (Empresas del País), clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles 

para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-10-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País No Objeto de 

Oferta Publica 

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitidos por Empresas 
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Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País (Empresas del País), clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de 

Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-10-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País - No objeto de oferta pública | Acciones 
Comunes  

1-2-2-02-10-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País - No objeto de oferta pública | Acciones 
Preferidas  

1-2-2-02-10-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País - No objeto de oferta pública | Warrants  

1-2-2-02-10-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del País - No objeto de oferta pública | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, no objeto de oferta pública, emitidos por Empresas  

Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País (Empresas del País), 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-11-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior objeto de 

Oferta Publica  

 

En esta subcuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 

Instituciones Financieras del Exterior (Empresas del Exterior), clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò, objeto de 

oferta pública del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo 

equivalente del exterior reconocido por la Superintendencia de Valores de la República de Panamá 

mediante resolución de carácter general, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en 

bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-02-11-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior | Acciones Comunes  

1-2-2-02-11-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior | Acciones Preferidas  

1-2-2-02-11-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior | Warrants  

1-2-2-02-11-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior | Otros Títulos Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 

Instituciones Financieras del Exterior (Empresas del Exterior), clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò, objeto de 

oferta pública del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo 

equivalente del exterior, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de 

valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin 

limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-2-2-02-12-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Empresas Privadas 

distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior No Objeto de 

Oferta Pública  
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En esta subcuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos 

valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitidos por Empresas  

Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior, clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-12-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior - No objeto de oferta pública | Acciones 
Comunes  

1-2-2-02-12-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior - No objeto de oferta pública | Acciones 
Preferidas  

1-2-2-02-12-03-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior - No objeto de oferta pública | Warrants  

1-2-2-02-12-04-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| | Empresas del Exterior - No objeto de oferta pública | Otros Títulos 
Representativos de Capital  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los 

títulos valores representativos de capital, no objeto de oferta pública del exterior, emitidos por 

Empresas del País distintas a Bancos, Intermediarios de Valores, Compañías de Seguro y 

Reaseguro, y Agentes de Cambio, del País (Empresas del País), clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-13-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC|  Cuotas de Participaciones emitidas por 

Fondos de Inversión del País objeto de oferta pública aprobada por la 

Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá. 

 

En esta subsubcuenta se contabilizan las Inversiones en Cuotas de Participación de los Fondos de 

Inversión registradas a valor razonable con cambios en resultados, las cuales deben ser 

autorizadas por la Superintendencia de Valores de la República de Panamá. 

 

Las subsubcuentas que componen este renglón son las siguientes: 

 

1-2-2-02-13-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| - Fondos Mutuos o Abiertos del País. 

1-2-2-02-13-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| - Fondos Cerrados del País. 

 

1-2-2-02-14-00-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| - Cuotas de Participaciones emitidas por 

Fondos de Inversión del Exterior  

 

En esta subsubcuenta se contabilizan las Inversiones en Cuotas de Participación de los Fondos de 

Inversión registradas a valor razonable con cambios en resultados, las cuales deben ser 

autorizadas por  Superintendencias de Valores del exterior 

 

Las subsubcuentas que componen este renglón son las siguientes: 

 

1-2-2-02-14-01-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| - Fondos Mutuos o Abiertos del Exterior. 

1-2-2-02-14-02-00-00-0 Portafolio de Acciones |PIC| - Fondos Cerrados del Exterior. 

 

1-2-2-02-99-00-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Acciones Disponible para 

Comercialización - Portafolio de Acciones PICò)ñ 
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En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado de 

los t²tulos valores representativos de capital del Portafolio de Acciones ñPICò, totalizan los montos 

de deterioro. 

 

La subcuenta 1-2-2-02-99-00-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Acciones 

Disponibles para Comercialización - Portafolio de Acciones ñPICò) se abre en subsubcuentas 

de acuerdo a la tipología de las cuentas de deterioro: (Deterioro ï Portafolio de Inversión en 

Acciones Disponibles para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò). 

 

1-2-2-02-99-01-00-00-0 (Deterioro - Portafolio de Inversión en Acciones Disponible para 

Comercialización - Portafolio de Acciones PICò)ñ 

 

En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado 

de los t²tulos valores representativos de capital del Portafolio de Acciones ñPICò, totaliza el 

deterioro de los títulos valores representativos de capital clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Acciones Disponible para Comercialización ï Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

La subsubcuenta de naturaleza acreedora donde totaliza el deterioro de los títulos valores 

representativos de capital del Portafolio de Acciones ñPICò. Es en estas subsubsubcuentas donde 

toma lugar la contabilización del deterioro correspondiente a los títulos valores representativos de 

capital del Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-2-02-99-01-01-00-0 (Deterioro - Portafolio de Acciones PICòñ- Acciones emitidas por Bancos del País objeto de 
oferta pública aprobada por la SMV 

1-2-2-02-99-01-02-00-0 (Deterioro - Portafolio de Acciones PICòñ- Acciones emitidas por Otras Instituciones 
Financieras del País Distintas a Bancos aprobada por la SMV 

1-2-2-02-99-01-03-00-0 (Deterioro - Portafolio de Acciones PICòñ- Acciones emitidas por Bancos del Exterior Objeto de 
Oferta Pública  

1-2-2-02-99-01-04-00-0 (Deterioro - Portafolio de Acciones PICòñ- Acciones emitidas por Otras Instituciones 
Financieras del Exterior Distintas a Bancos Objeto de Oferta Pública 

1-2-2-02-99-01-05-00-0 (Deterioro - Portafolio de Acciones PICòñ- Acciones emitidas por Empresas Privadas distintas a 
Bancos e Instituciones Financieras del País objeto de Oferta Publica Aprobada por la SMV 

1-2-2-02-99-01-06-00-0 (Deterioro - Portafolio de Acciones PICòñ- Acciones emitidas por Empresas Privadas distintas a 
Bancos e Instituciones Financieras del Exterior objeto de Oferta Publica  

 

1-2-3-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN OTRAS OBLIGACIONES (OTRAS INVERSIONES) 

 

En este subgrupo totaliza el costo amortizado de los activos financieros que representan: 

 

¶ Obligaciones no negociables emitidas por el Gobierno de República de Panamá 

¶ Obligaciones a plazo nominativas emitidas por instituciones financieras del país y del 

exterior 

¶ Letras o pagares con garantías bancarias 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-2-3-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN OTRAS 

OBLIGACIONES (OTRAS INVERSIONES) se abren y se agrupan en dos grandes categorías que 

atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el costo amortizado de las inversiones en otras obligaciones. 
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¶ En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de las inversiones 

en otras obligaciones. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-3-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN 

OTRAS OBLIGACIONES (OTRAS INVERSIONES) se abren y clasifican de acuerdo a la tipología 

de emisor, a saber: 

 

¶ Bancos del País - Depósitos y Colocaciones 

¶ Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 

¶ Bancos del Exterior - Depósitos y Colocaciones 

¶ Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

¶ Empresas Privadas del País y del Exterior 

 

La antes mencionada apertura es requerida para facilitar los cálculos a ser realizados en la 

determinación del costo amortizado de estos instrumentos y además estar en línea con los 

requerimientos prescritos en el Acuerdo de 4-2011. 

 

Las cuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el costo amortizado de las otras 

inversiones, se abren en subcuentas de activo de acuerdo al tipo de instrumento o título de deuda. 

Es en estas subcuentas de activo donde toma lugar la contabilización del costo amortizado de los 

títulos valores de deuda clasificados como otras inversiones. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el costo amortizado de los títulos 

valores de deuda clasificados en Otras Inversiones siempre indica la señalización del tipo de 

portafolio, del tipo de emisor y del tipo de instrumento o título de deuda, por ejemplo: 

 

 

1-2-3-01-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES - OBLIGACIONES NOMINATIVAS EMITIDAS 
POR BANCOS DEL PAÍS - DEPÓSITOS Y COLOCACIONES 

 

En esta cuenta totaliza el valor razonable las obligaciones nominativas emitidas por bancos del 

país, clasificados en Inversiones en otras Obligaciones (Otras Inversiones). 

 

1-2-3-02-01-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País - Certificados Financieros Nominativos  

1-2-3-02-02-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País - Certificados de Depósitos a Plazo Nominativos  

1-2-3-02-03-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Certificados de Ahorro Nominativos  

1-2-3-02-04-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Otros Certificados de Depósitos Nominativos  

1-2-3-02-05-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Otros Depósitos a Plazo Nominativos  

1-2-3-02-06-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Otros Depósitos de Ahorro Nominativos  

1-2-3-02-07-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Otras Colocaciones Nominativas  

1-2-3-02-08-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Contratos de Prestamos  

1-2-3-02-09-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Bancos del País | Obligaciones indexadas a Moneda Extranjera 
Nominativas 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Contrato Tipo de Activo 
Tipo de 

Contraparte 

1-2-3-01-01-00-00-00-0 Otras Inversiones BCRD 
Certificado de 

Inversión Cero Cupón 
no Negociable 



 

Página 67 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

1-2-3-02-10-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del País | Otras Obligaciones Nominativas  

 

1-2-3-03-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES - OBLIGACIONES NOMINATIVAS EMITIDAS 
POR OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAÍS DISTINTAS 
A BANCOS 

 

En esta cuenta totaliza el valor razonable las obligaciones nominativas emitidas por otras 

instituciones financieras del país distintas a bancos, clasificados en Inversiones en otras 

Obligaciones (Otras Inversiones). 

 

1-2-3-03-01-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Certificados Financieros 
Nominativos  

1-2-3-03-02-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Certificados de Depósitos a 
Plazo Nominativos  

1-2-3-03-03-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Certificados de Ahorro 
Nominativos  

1-2-3-03-04-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Otros Certificados de 
Depósitos Nominativos  

1-2-3-03-05-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Otros Depósitos a Plazo 
Nominativos  

1-2-3-03-06-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Otros Depósitos de Ahorro 
Nominativos  

1-2-3-03-07-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Contratos de Prestamos  

1-2-3-03-08-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del País | Otras Obligaciones 
Nominativas 

 

1-2-3-04-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES - OBLIGACIONES NOMINATIVAS EMITIDAS POR 
BANCOS DEL EXTERIOR - DEPÓSITOS Y COLOCACIONES 

 

En esta cuenta totaliza el valor razonable de las obligaciones nominativas emitidas por bancos del  

exterior, clasificados  en  Inversiones  en  otras Obligaciones (Otras Inversiones). 

 

1-2-3-04-01-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Certificados Financieros Nominativos  

1-2-3-04-02-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Certificados de Depósitos a Plazo Nominativos  

1-2-3-04-03-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Certificados de Ahorro Nominativos  

1-2-3-04-04-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Otros Certificados de Depósitos Nominativos  

1-2-3-04-05-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Time Depósitos  

1-2-3-04-06-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Otros Depósitos a Plazo Nominativos  

1-2-3-04-07-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Otros Depósitos de Ahorro Nominativos  

1-2-3-04-08-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Otras Colocaciones Nominativas  

1-2-3-04-09-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Contratos de Prestamos  

1-2-3-04-10-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Bancos del Exterior | Otras Obligaciones Nominativas 

 

1-2-3-05-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES - OBLIGACIONES NOMINATIVAS EMITIDAS 
POR OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR 
DISTINTAS A BANCOS 

 

En esta cuenta totaliza el valor razonable de las obligaciones nominativas emitidas por otras 

instituciones financieras del exterior distintas a bancos, clasificados  en  Inversiones  en  otras 

Obligaciones (Otras Inversiones). 
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1-2-3-05-01-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados Financieros 
Nominativos  

1-2-3-05-02-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Depósitos 
a Plazo Nominativos  

1-2-3-05-03-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Certificados de Ahorro 
Nominativos  

1-2-3-05-04-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Certificados de 
Depósitos Nominativos  

1-2-3-05-05-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Depósitos a Plazo 
Nominativos  

1-2-3-05-06-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otros Depósitos de 
Ahorro Nominativos  

1-2-3-05-07-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Contratos de Prestamos  

1-2-3-05-08-00-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Otras Instituciones Financieras del Exterior | Otras Obligaciones 
Nominativas  

 

1-2-3-06-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES - LETRAS Y PAGARES CON GARANTÍA 
BANCARIA EMITIDOS POR EMPRESAS PRIVADAS DEL PAÍS Y 
DEL EXTERIOR 

 

En esta cuenta se totaliza el valor razonable de las letras y pagarés con garantía bancaria emitidos 

por empresas del país y del exterior, clasificado en Inversiones en otras Obligaciones (Otras 

Inversiones). 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-3-06-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES ï 

LETRAS Y PAGARES CON GARANTÍA BANCARIA EMITIDOS POR EMPRESAS DEL PAÍS Y 

DEL EXTERIOR, se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de activo financiero (letras o 

pagaré) y de acuerdo al domicilio del emisor del activo financiero (del país y del exterior) 

 

Las subsubcuentas de registro, se abren de acuerdo a la tipología de la institución financiera que 

garantiza al activo financiero, esto es 

 

¶ Bancos y otras instituciones financieras del País 

¶ Bancos y otras instituciones financieras del exterior 

 

La antes mencionada apertura de estas subsubcuentas, es requerida para  facilitar los cálculos a 

ser realizados en la determinación del costo amortizado de estos instrumentos y además estar en 

línea con los requerimientos prescritos en el Acuerdo 4-2011. 

 

En este caso particular, el riesgo de crédito directo de los emisores de las letras y pagarés con 

garantía bancaria, se ha sustituido por el riesgo de crédito directo de las instituciones financieras, 

al ser estas últimas, quienes se subrogan como deudores principales de estas obligaciones. 

 

La estructura de las subsubcuentas de activo donde se contabiliza el costo amortizado de las letras 

y pagarés con garantía bancaria siempre indica la señalización de la tipología de inversión, del tipo 

activo financiero/moneda de denominación, del tipo de institución financiera/domicilio y del 

domicilio del emisor original, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipología de 
Inversión 

Tipo de Activo 
Tipo de 

Institución 
Financiera/Domicilio 

Domicilio del Emisor 
Original 

1-2-3-06-00-00-00-00-0 Otras Inversiones 
Letras Garantía 

Bancaria 
Bancos del País (Empresas del País) 
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1-2-3-06-01-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Letras con Garantía bancaria emitidos por 
Empresas Privadas del País distintas a Bancos y otras instituciones 
financieras 

 

1-2-3-06-01-01-00-00-0 Otras INVERSIONES - Letras Garantía Bancaria  | Bancos del País (Empresas del País)  

1-2-3-06-01-02-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Letras Garantía Bancaria  | Otras Instituciones Financieras del País 
(Empresas del País)  

 

1-2-3-06-02-00-00-00-0 Otras INVERSIONES - Letras con Garantía bancaria emitidos por 
Empresas Privadas del Exterior distintas a Bancos y otras instituciones 
financieras 

 

1-2-3-06-02-01-00-00-0 Otras INVERSIONES - Letras Garantía Bancaria  | Bancos del País (Empresas del Exterior)  

1-2-3-06-02-02-00-00-0 
Otras INVERSIONES - Letras Garantía Bancaria  | Otras Instituciones Financieras del Exterior 
(Empresas del Exterior)  

 

1-2-3-99-00-00-00-00-0 (Deterioro - INVERSIONES EN OTRAS OBLIGACIONES) 

 

En esta cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los títulos valores 

clasificados como otras inversiones, totaliza la perdida por concepto de deterioro en el valor de las 

otras inversiones. 

 

1-2-3-99-01-00-00-00-0 (Deterioro - Inversiones en Otras Obligaciones) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los títulos valores 

clasificados como otras inversiones, totaliza la perdida por concepto de deterioro en el valor de las 

otras inversiones. 

 

Las subsubcuentas de registro de naturaleza acreedora que totalizan en la subcuenta 1-2-3-99-01-

00-00-00-0 (Deterioro - Inversiones en Otras Obligaciones), se abren de acuerdo a la tipología 

de emisor de los títulos, con una estructura paralela a la estructura de las cuentas de activo donde 

totaliza por tipo de emisor, el costo amortizado de las otras inversiones. Es en estas 

subsubcuentas donde toma lugar la contabilización de los montos de las perdidas por concepto de 

deterioro del valor de las otras inversiones. 

 

1-2-3-99-01-01-00-00-0 
(Deterioro - Otras Inversiones - Obligaciones Nominativas Emitidas Por Bancos Del País - 
Depósitos Y Colocaciones) 

1-2-3-99-01-02-00-00-0 
(Deterioro - Otras Inversiones - Obligaciones Nominativas Emitidas Por Otras Instituciones 
Financieras Del País Distintas A Bancos) 

1-2-3-99-01-03-00-00-0 
(Deterioro - Otras Inversiones - Obligaciones Nominativas Emitidas Por Bancos Del Exterior - 
Depósitos Y Colocaciones) 

1-2-3-99-01-04-00-00-0 
(Deterioro - Otras Inversiones - Obligaciones Nominativas Emitidas Por Otras Instituciones 
Financieras Del Exterior Distintas A Bancos) 

1-2-3-99-01-05-00-00-0 
(Deterioro - Otras Inversiones - Letras Y Pagares Con Garantía Bancaria Emitidos Por 
Empresas Privadas Del País Y Del Exterior) 

 

1-2-4-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TÍTULOS VALORES DE DISPONIBILIDAD 
RESTRINGIDA 

 

En este subgrupo se totalizan el valor en libros de los títulos valores cedidos en garantía en 

ocasión del cumplimiento de la Casa de Valores.  Estas garantías pueden estar constituidas por el 
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intermediario de valores para garantizar sus propias operaciones o estar constituidas por el 

intermediario de valores para garantizar operaciones de clientes en centros de contratación 

colectiva, con fondos provistos por los cliente, fondos de clientes que se reconocen en cuentas 

pasivas del intermediario de valores (Ver descripción el grupo 2-5-0-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS 

EN EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTÍA). 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-2-4-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TÍTULOS 

VALORES DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA se abren y se agrupan en dos grandes 

categorías que atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

En cuentas de activo: el total del valor razonable de los depósitos y títulos valores de disponibilidad 

restringida. 

 

En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los depósitos y títulos 

valores de disponibilidad restringida: el total de las posibles minusvalías que se pudieran derivar de 

las pérdidas por deterioro del valor razonable registrado en libros, de los depósitos y títulos valores 

de disponibilidad restringida, causadas por la insolvencia o deterioro significativo del riesgo de 

crédito asociados a los emisores (ver Deterioro del valor e incobrabilidad en activos financieros - 

párrafo 5.5 de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF 9)). 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-2-4-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y 

TÍTULOS VALORES DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA se abren y clasifican de acuerdo a la 

tipología de activo financiero, a saber, a saber: 

 

¶ Portafolio ñTò 

¶ Portafolio ñPICò 

¶ Portafolio ñIò 

¶ Portafolio de Acciones ñTò 

¶ Portafolio de Acciones ñPICò 

¶ Otras Inversiones 

¶ Portafolio de Inversión Permanente (IP) en Acciones 

¶ Depósitos a la vista remunerados en bancos e instituciones financieras del país y del 

exterior 

 

1-2-4-01-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |T|  

 

En esta cuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores 

de deuda cedidos para constituir las garantías que otorgue el intermediario de valores de 

conformidad con el artículo 64 de la Ley, clasificados originalmente en el Portafolio TVD ñT 

 

Los títulos valores de deuda clasificados en la cuenta 1-2-4-01-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |T| se corresponden con los títulos valores de deuda 

clasificados en la cuenta 1-2-1-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE 

DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN | PORTAFOLIO TVD |T|.   ò: 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-01-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |T| se abren de acuerdo a la tipología de emisor para 

instrumentar los procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y 
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subsecuente fijación de límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el 

Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable o valor de 

mercado de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñTò siempre indica la se¶alizaci·n del 

tipo de activo, del tipo de portafolio y del tipo de emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo Tipo de Portafolio 

Tipo de 

Emisor 

1-2-4-01-00-00-00-00-0 
Depósitos y TV en 

Garantía 
Portafolio TVD "T" 

Gobierno 
Central del 

País 

 

1-2-4-01-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda emitidos o 
avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ 

1-2-4-01-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM) 

1-2-4-01-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda Soberana de 
Países OECD | Gobierno Central 

1-2-4-01-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda Soberana de 
Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

1-2-4-01-05-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Bancos del País  

1-2-4-01-06-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 
Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 

1-2-4-01-07-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Bancos del Exterior  

1-2-4-01-08-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Títulos Valores de Deuda emitidos por Otras 
Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

1-2-4-01-09-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Otros Emisores | Títulos Valores de Deuda 
emitidos por emisores del país aprobada por la Superintendencia del Mercado de Valores de 
Panamá 

1-2-4-01-10-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |T| - Otros Emisores | Títulos Valores de Deuda 
emitidos por emisores del exterior. 

 

1-2-4-02-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |PIC| 

 

En esta cuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores de 

deuda cedidos para constituir las garantías que otorgue el intermediario de valores, clasificados 

originalmente en el Portafolio TVD ñPICò 

 

Los títulos valores de deuda clasificados en la cuenta 1-2-4-02-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |PIC|  se corresponden con los títulos valores de deuda 

clasificados en la cuenta 1-2-1-02-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS 

VALORES DE DEUDA DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIÓN - PORTAFOLIO TVD |PIC|. 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-02-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |PIC| se abren de acuerdo a la tipología de emisor para 

instrumentar los procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y 

subsecuente fijación de límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el 

Acuerdo 4-2011. 
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La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de activo, del tipo 

de portafolio y del tipo de emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo 
Tipo de 

Portafolio 
Tipo de Emisor 

1-2-4-02-00-00-00-00-0 
Depósitos y TV 

en Garantía 
Portafolio TVD 

ñPICò 
Gobierno 

Central del País 

 

1-2-4-02-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda emitidos o 
avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ 

1-2-4-02-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM) 

1-2-4-02-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda Soberana de 
Países OECD | Gobierno Central 

1-2-4-02-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda Soberana de 
Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

1-2-4-02-05-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Bancos del País  

1-2-4-02-06-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 

1-2-4-02-07-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Bancos del Exterior  

1-2-4-02-08-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda emitidos por 
Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

1-2-4-02-09-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Otros Emisores | Títulos Valores de Deuda 
emitidos por emisores del país objeto de oferta publica aprobada por la Superintendencia del 
Mercado de Valores de Panamá 

1-2-4-02-10-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Otros Emisores | Títulos Valores de Deuda 
emitidos por emisores del exterior.  

 

1-2-4-03-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |I| 

 

En esta cuenta totaliza el costo amortizado de los títulos valores de deuda cedidos para constituir 

las garantías que otorgue el intermediario de valores a favor de la Superintendencia, clasificados 

originalmente en el Portafolio TVD ñIò 

 

Los títulos valores de deuda clasificados en la cuenta 1-2-4-03-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |I| se corresponden con los títulos valores de deuda 

clasificados en la cuenta 1-2-1-03-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS 

VALORES DE DEUDA MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTO - PORTAFOLIO TVD |I|: 

 

¶ Emitidos y/o garantizados o avalados por el gobierno central de la República de Panamá.. 

¶ Emitidos y/o garantizados o avalados por gobiernos centrales de otros países soberanos, 

incluyendo aquellos títulos de deuda emitidos por sus respectivos bancos centrales. 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-03-00-00-00-00-0  DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO TVD |I| se abren de acuerdo a la tipología de emisor para 

instrumentar. La antes mencionada apertura de estas subcuentas de registro está en línea con la 

apertura de las cuentas y subcuentas de registro de los Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio 

TVD ñIò, y es requerida facilitar los c§lculos a ser realizados en la determinaci·n del costo 

amortizado de estos instrumentos y además estar en línea con los requerimientos prescritos en el 

Acuerdo 4-2011 
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La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el costo amortizado de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñIò siempre indica la se¶alizaci·n del tipo de activo, del tipo de 

portafolio y del tipo de emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-4-03-00-00-00-00-0 
Depósitos y TV en 

Garantía 
Portafolio TVD ñIò 

Títulos Valores de Deuda 
denominados en Moneda Extranjera 

(ME) emitidos o avalados 
Incondicionalmente por el Gobierno 

Central del País 

 

1-2-4-03-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I| - Títulos Valores de Deuda emitidos o avalados 
incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ 

1-2-4-03-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países 
OECD | Gobierno Central  

1-2-4-03-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda Soberana de Países 
OECD | Bancos Centrales  

1-2-4-03-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I| - Títulos Valores de Deuda Soberana de 
Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

1-2-4-04-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE ACCIONES |T| 

 

En esta cuenta se totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores 

representativos de capital cedidos para constituir las garantías que otorgue el intermediario de 

valores. 

 

Los  títulos  valores  representativos  de  capital  clasificados  en  la  cuenta 1-2-4-04-00-00-00-00-0 

DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE ACCIONES |T| se corresponden con los 

títulos valores representativos de capital clasificados en la cuenta 1-2-2-01-00-00-00-00-0 

PORTAFOLIO DE ACCIONES PARA COMERCIALIZACIÓN | PORTAFOLIO DE ACCIONES |T|: 

 

¶ Objeto de oferta pública aprobada por la SMV de la República de Panamá; u, 

¶ Objeto de oferta pública del exterior aprobada por una SMV u otro organismo equivalente 

del exterior, títulos valores representativos de capital (acciones) que sean aptos para ser 

negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the 

counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de 

inversionista. 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-04-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE ACCIONES |T| se abren de acuerdo a la tipología de emisor 

para instrumentar los procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y 

subsecuente fijación de límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el 

Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los títulos 

valores representativos de capital del Portafolio de Acciones ñTò siempre indica la se¶alizaci·n del 

tipo de activo, del tipo de portafolio y del tipo de emisor, por ejemplo: 

 

Codificación Descripción y Señalización 
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Tipo de Activo Tipo de Portafolio 
Tipo de 
Emisor 

1-2-4-04-00-00-00-00-0 
Depósitos y TV 

en Garantía 
Portafolio de 
Acciones ñTò 

Bancos del 
País 

 

1-2-4-04-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Bancos del 
País objeto de oferta pública aprobada por la SMV 

1-2-4-04-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Otras 
Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos reconocida por la SMV 

1-2-4-04-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Bancos del 
Exterior Objeto de Oferta Pública  

1-2-4-04-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Otras 
Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos Objeto de Oferta Pública 

1-2-4-04-05-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Empresas 
Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País  

1-2-4-04-06-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |T| | Acciones emitidas por Empresas 
Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

1-2-4-04-07-00-00-00-0 Depósitos y TVD en Garantía - Portafolio de Acciones |T| - Cuotas de Participaciones emitidas 
por Fondos de Inversión del País objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia 
del Mercado de Valores de Panamá. 

1-2-4-04-08-00-00-00-0 Depósitos y TVD en Garantía - Portafolio de Acciones |T| - Cuotas de Participaciones emitidas 
por Fondos de Inversión del Exterior objeto de oferta. 

 

1-2-4-05-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE ACCIONES 
|PIC| 

 

En esta cuenta totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de los títulos valores 

representativos de capital cedidos para constituir las garantías que otorgue el intermediario de 

valores, clasificados originalmente en el Portafolio de Acciones ñPICò 

 

Los  títulos valores  representativos  de capital  clasificados en la  cuenta 1-2-4-05-00-00-00-00-0 

DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE ACCIONES |PIC| se corresponden con los 

títulos valores representativos de capital clasificados en la cuenta 1-2-2-02-00-00-00-00-0 

PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN ACCIONES DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIÓN - 

PORTAFOLIO DE ACCIONES |PIC|: 

¶ Objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores de la República de 

Panamá; u, 

¶ Objeto de oferta pública del exterior aprobada por una Superintendencia de Valores u otro 

organismo equivalente, títulos valores representativos de capital (acciones) que sean aptos 

para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over 

the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de 

inversionista. 

 

Los títulos valores representativos de capital clasificados en el Portafolio de Acciones ñPICò objeto 

de deterioro, no son susceptibles de ser clasificados en esta cuenta. 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-05-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE ACCIONES |PIC| se abren de acuerdo a la tipología de emisor 

para instrumentar los procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y 

subsecuente fijación de límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el 

Acuerdo 4-2011. 
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La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable o valor de 

mercado de los t²tulos valores representativos de capital del Portafolio de Acciones ñPICò siempre 

indica la señalización del tipo de activo, del tipo de portafolio y del tipo de emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-4-05-00-00-00-00-0 
Depósitos y TV en 

Garantía 

Portafolio de 
Acciones 
ñPICò 

Bancos del 
País 

 

1-2-4-05-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Bancos del 
País objeto de oferta pública aprobada por la SMV 

1-2-4-05-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Otras 
Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos reconocida por la SMV 

1-2-4-05-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Bancos del 
Exterior Objeto de Oferta Pública  

1-2-4-05-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Otras 
Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos Objeto de Oferta Pública 

1-2-4-05-05-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Empresas 
Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País 

1-2-4-05-06-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por Empresas 
Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior  

1-2-4-05-07-00-00-00-0 Depósitos y TVD en Garantía - Portafolio de Acciones |PIC| - Cuotas de Participaciones 
emitidas por Fondos de Inversión del País objeto de oferta pública aprobada por la 
Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá. 

1-2-4-05-08-00-00-00-0 Depósitos y TVD en Garantía - Portafolio de Acciones |PIC| - Cuotas de Participaciones 
emitidas por Fondos de Inversión del Exterior. 

 

1-2-4-06-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | OTRAS INVERSIONES 

 

En esta cuenta  se totaliza el valor razonable de las otras inversiones cedidas para constituir las 

garantías que otorgue el intermediario de valores de conformidad con el artículo 64 de la Ley, 

clasificados originalmente como Otras Inversiones. 

  

Las  otras  inversiones  clasificadas  en  la  cuenta  1-2-4-06-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN 

GARANTÍA | OTRAS INVERSIONES se corresponden las inversiones clasificados en el subgrupo 

1-2-3-01-00-00-00-00-0 OTRAS INVERSIONES - OBLIGACIONES NOMINATIVAS EMITIDAS 

POR BANCOS DEL PAÍS - DEPÓSITOS Y COLOCACIONES. 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-06-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | OTRAS INVERSIONES se abren de acuerdo a la tipología de emisor para facilitar 

el cálculo del valor razonable y estar en consonancia con los índices de patrimonio de riesgo, en 

línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

1-2-4-06-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones nominativas 
emitidas por Bancos del País depósitos y colocaciones  

1-2-4-06-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones nominativas 
emitidas por Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos 

1-2-4-06-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones nominativas 
emitidas por Bancos del Exterior depósitos y colocaciones  

1-2-4-06-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones nominativas 
emitidas por Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos 

1-2-4-06-05-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES |Letras y Pagarés con Garantía Bancaria 
Emitidos por Empresas Privadas del País y del Exterior 
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1-2-4-07-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE INVERSIONES 
PERMANENTES (IP) EN ACCIONES 

 

En esta cuenta se  totaliza el valor de mercado de la cantidad de valor nominal de las otras 

inversiones cedidas para constituir las garantías que otorgue el intermediario de valores de 

conformidad con el artículo 64 de la Ley 19-00, clasificados originalmente como Otras Inversiones. 

 

Las otras inversiones clasificadas en la cuenta 1-2-4-07-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN 

GARANTÍA | PORTAFOLIO DE INVERSIONES PERMANENTES (IP) EN ACCIONES se 

corresponden las inversiones clasificadas en el subgrupo 1-6-1-00-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO 

DE INVERSIONES PERMANENTES (IP) EN ACCIONES.     

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-2-4-07-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA | PORTAFOLIO DE INVERSIONES PERMANENTES (IP) EN ACCIONES se 

abren de acuerdo a la tipología del emisor para instrumentar los procesos de medición del riesgo 

de crédito del emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, de índices de 

patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los títulos de 

valores clasificados en el Portafolio de Inversión Permanente, cedido en garantía siempre indica la 

señalización del tipo de activo, del tipo de portafolio y del tipo de emisor, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-4-07-00-00-00-00-0 
Depósitos y TV 

en Garantía 

Portafolio de Inversiones 
Permanentes (IP) en 

Acciones 

Puestos de Bolsas de 
Valores (Exchange Seats) 

del País 

 

1-2-4-07-01-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
en Puestos de Bolsas de Valores (Exchange Seats) del País  

1-2-4-07-02-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
en Puestos de Bolsas de Valores (Exchange Seats) del Exterior  

1-2-4-07-03-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
en Puestos de Bolsas de Productos (Exchange Seats) del País  

1-2-4-07-04-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
en Puestos de Bolsas de Productos (Exchange Seats) del Exterior  

1-2-4-07-05-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
Cámaras de Compensación (Exchange Seats) del País  

1-2-4-07-06-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
Cámaras de Compensación (Exchange Seats) del Exterior  

1-2-4-07-07-00-00-00-0 Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en Acciones - IP 
en Entidades  de Servicios Conexos (Administradoras de fondos mutuos) 

 

1-2-4-08-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA REMUNERADOS EN BANCOS E 
INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAÍS Y DEL EXTERIOR DE 
DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA CORRESPONDIENTES A 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTÍA 
(DEPÓSITOS RESTRINGIDOS CORRESPONDIENTES A 
DEPÓSITOS EN GARANTÍA) 

 

En esta cuenta se totaliza el importe de los montos de efectivo depositados en cuentas 
bancarias a la vista, diferentes a las cuentas operativas del intermediario de valores, destinadas 
a garantizar: 
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¶ Activos Financieros Indexados a Valores contratados con prestatarios distintos a Bancos 
e Instituciones Financieras del País y del Exterior 

¶ Operaciones por cuenta propia o en nombre propio por cuenta de terceros ante 
Instituciones Financieras, Intermediarios de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de 
Productos, Cámaras de Futuros y Cámaras de Opciones nacionales y extranjeras 
reguladas y supervisadas por una Superintendencia de Valores o un Organismo 
equivalente del exterior, en virtud de las garantías en efectivo exigidas, para cubrir 
diferenciales en el valor de los contratos ante las variaciones en los precios, es decir,  
riesgo de crédito de contraparte. 

 
Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-2-4-08-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA 
REMUNERADOS EN BANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAÍS Y DEL 
EXTERIOR DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA CORRESPONDIENTES A DEPÓSITOS EN 
EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTÍA (DEPÓSITOS RESTRINGIDOS 
CORRESPONDIENTES A DEPÓSITOS EN GARANTÍA) se abren y clasifican de acuerdo a la 
siguiente tipología: 
 

¶ Activos Financieros Indexados a Títulos Valores 
¶ Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía 

 

1-2-4-08-01-00-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía - 
Activos Financieros Indexados a Títulos Valores 

 

En esta subcuenta se totaliza el importe de los montos de efectivo destinado a garantizar Activos 

Financieros Indexados a Valores contratados con prestatarios distintos a Bancos e Instituciones 

Financieras del País y del Exterior. 

 

Esta subcuenta, tienen como contrapartida directa y exclusiva los importes contabilizados en la 

subcuenta 2-5-1-00-00-00-00-00-0 DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN GARANTIA DE 

ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A VALORES    . 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde contabilizan los depósitos recibidos en garantía 

de activos financieros indexados a valores, siempre indica el tipo de activo financiero y del tipo 

activo financiero indexado a valores, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo Tipo de Portafolio Tipo de Emisor 

1-2-4-08-01-00-00-00-0 
Depósitos y TV 

en Garantía 

Portafolio de Inversiones 
Permanentes (IP) en 

Acciones 

Puestos de Bolsas de 
Valores (Exchange Seats) 

del País 

 

1-2-4-08-01-01-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía - Activos Financieros 
Indexados a Títulos Valores de Deuda  

1-2-4-08-01-02-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía - Activos Financieros 
Indexados a Acciones  

1-2-4-08-01-03-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía - Activos Financieros 
Indexados a Otros Valores  

 

1-2-4-08-02-00-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía | 
Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía 

 

En esta subcuenta totaliza el importe de los montos de efectivo cedidos en garantía por el 

intermediario de valores para garantizar operaciones ante Instituciones Financieras, Intermediarios 

de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de Productos, Cámaras de Futuros y Cámaras de Opciones 
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nacionales y extranjeras reguladas y supervisadas por una Superintendencia de Valores o un 

Organismo equivalente del exterior, reconocido por la Superintendencia de Valores de la República 

de Panamá, en virtud de las garantías en efectivo exigidas, para cubrir diferenciales en el valor de 

los contratos ante las variaciones en los precios, es decir, riesgo de crédito de contraparte. 

 

La subcuenta 1-2-4-08-02-00-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos 

en Garantía | Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía donde totalizan los montos de 

depósitos en efectivo, se abren de acuerdo a la siguiente tipología: 

 

¶ Por Cuenta Propia, como contraparte directa ante centros de contratación colectiva 

¶ Por Cuenta Propia, actuando a través de Intermediarios calificados para contratar con 

centros de contratación colectiva 

¶ En Nombre Propio, por Cuenta de Terceros 

¶ En Nombre Propio, por Cuenta de Terceros, actuando a través de Intermediarios 

calificados para contratar con centros de contratación colectiva. 

 

1-2-4-08-02-01-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía | 
Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía - Por Cuenta Propia  

 

En esta subcuenta se contabiliza el importe de los montos de efectivo cedidos en garantía por el 

intermediario de valores para garantizar operaciones ante Instituciones Financieras, Intermediarios 

de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de Productos, Cámaras de Futuros y Cámaras de Opciones 

nacionales y extranjeras reguladas y supervisadas por una Superintendencia de Valores o un 

Organismo equivalente del exterior, en virtud de las garantías en efectivo exigidas, para cubrir 

diferenciales en el valor de los contratos ante las variaciones en los precios, es decir, riesgo de 

crédito de contraparte, actuando por cuenta propia. 

 

1-2-4-08-02-02-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía | 
Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía - Por Cuenta Propia 
Actuando a través de Intermediarios Calificados para Contratar con 
Centros de Contratación Colectiva 

 

En esta subcuenta se contabiliza el importe de los montos de efectivo cedidos en garantía por el 

intermediario de valores a otros Intermediarios de valores calificados para garantizar operaciones 

ante Instituciones Financieras, Intermediarios de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de Productos, 

Cámaras de Futuros y Cámaras de Opciones nacionales y extranjeras reguladas y supervisadas 

por una Superintendencia de Valores o un Organismo equivalente del exterior, en virtud de las 

garantías en efectivo exigidas, para cubrir diferenciales en el valor de los contratos, ante las 

variaciones en los precios, es decir, riesgo de crédito de contraparte, actuando por cuenta propia. 

 

1-2-4-08-02-03-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía | 
Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía - En Nombre Propio 
por Cuenta de Terceros  

 

En esta subcuenta se contabiliza el importe de los montos de efectivo cedidos en garantía por el 

intermediario de valores para garantizar operaciones ante Instituciones Financieras, Intermediarios 

de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de Productos, Cámaras de Futuros y Cámaras de Opciones 

nacionales y extranjeras reguladas y supervisadas por una Superintendencia de Valores o un 

Organismo equivalente del exterior, reconocido por la SMV de Panamá, en virtud de las garantías 

en efectivo exigidas, para cubrir diferenciales en el valor de los contratos ante las variaciones en 



 

Página 79 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

los precios, , es decir, riesgo de crédito de contraparte, actuando en nombre propio por cuenta de 

terceros. 

 

Esta subcuenta, tienen como contrapartida directa y exclusiva los importes contabilizados en la 

subcuenta 2-5-2-00-00-00-00-00-0 OTROS DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN 

GARANTIA. 

 

1-2-4-08-02-04-00-00-0 Depósitos Restringidos Correspondientes a Depósitos en Garantía | 
Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía - En Nombre Propio 
por Cuenta de Terceros Actuando a través de Intermediarios 
Calificados para Contratar con Centros de Contratación Colectiva 

 

En esta subcuenta se contabiliza el importe de los montos de efectivo cedidos en garantía por el 

intermediario de valores a otros Intermediarios de valores calificados para garantizar operaciones 

ante Instituciones Financieras, Intermediarios de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de Productos, 

Cámaras de Futuros y Cámaras de Opciones nacionales y extranjeras reguladas y supervisadas 

por una Superintendencia de Valores o un Organismo equivalente del exterior, en virtud de las 

garantías en efectivo exigidas, para cubrir diferenciales en el valor de los contratos, ante las 

variaciones en los precios, , es decir, riesgo de crédito de contraparte, actuando en nombre propio 

por cuenta de terceros. 

 

Esta subcuenta, tienen como contrapartida directa y exclusiva los importes contabilizados en la 

subcuenta 2-5-2-00-00-00-00-00-0 OTROS DEPOSITOS EN EFECTIVO RECIBIDOS EN 

GARANTIA. 

 

1-2-4-09-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DE FONDOS EN 
GARANTÍA 

 

1-2-4-09-01-00-00-00-0 PORTAFOLIO CUOTAS DE PARTICIPACIÓN DE FONDOS EN 
GARANTÍA A VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN 
RESULTADOS - VRCR 

 

En estas subcuentas se contabilizan, las adquisiciones de las Participaciones en Fondos en 

Garantía del país y en el exterior. 

 

1-2-4-09-01-01-00-00-0 Portafolio de Participación de Fondos en Garantía a VRCR - en el País en Moneda Local 

1-2-4-09-01-02-00-00-0 Portafolio de Participación de Fondos en Garantía a VRCR - en el País en Moneda Extranjera 

 

1-2-4-10-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE VALORES TITULARIZADOS EN GARANTÍA 

 

1-2-4-10-01-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE VALORES TITULARIZADOS EN GARANTÍA A 
VALOR RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS - VRCR 

 

    

1-2-4-99-00-00-00-00-0 (Deterioro- DEPÓSITOS Y TÍTULOS VALORES DE DISPONIBILIDAD 
RESTRINGIDA) 

 

En esta cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado de los 

depósitos y títulos valores cedidos en garantía, totalizan los montos de deterioro o montos de 
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estimación de las posibles minusvalías en el valor registrado en libros de los títulos valores de 

disponibilidad restringida que no están recogidas por las fluctuaciones adversas de los precios de 

los títulos valores de disponibilidad restringida, el cual instruye la contabilización instantánea de 

montos de provisión que corresponden a la estimación de posibles minusvalías causadas por: 

 

¶ El incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de intereses devengados de 

los títulos valores de deuda ( monto de intereses vencidos) 

¶ El incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de amortización de capital o 

principal de los títulos valores de deuda (montos de amortización de capital vencidos). 

¶ El incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de dividendos devengados 

decretados en efectivo de los títulos valores representativos de capital 

¶ La evaluación de carácter prudencial realizada por la gerencia sobre la solvencia y el 

riesgo de crédito de los emisores 

 

Las cuentas de naturaleza acreedora 1-2-4-99-00-00-00-00-0 (Deterioro- DEPÓSITOS Y 

TÍTULOS VALORES DE DISPONIBILIDAD RESTRINGIDA) donde totalizan los montos de 

deterioro se abren de acuerdo a la tipología de activo financiero, a saber: 

 

¶ Portafolio ñPICò 

¶ Portafolio ñIò 

¶ Portafolio de Acciones ñPICò 

¶ Otras Inversiones 

¶ Portafolio de Inversión Permanente (IP) en Acciones 

¶ Depósitos a la vista remunerados en bancos e instituciones financieras del país y del 

exterior 

 

La estructura de las subcuentas donde totalizan los montos de deterioro de los depósitos y títulos 

valores cedidos en garantía siempre indica la señalización del tipo de deterioro, del tipo de 

inversiones y del tipo de portafolio de los valores cedidos en garantía. 

 

1-2-4-99-01-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio TVD ñPICò) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado de 

los títulos valores de deuda totaliza el monto estimado de deterioro de los títulos valores de deuda 

originalmente clasificados en el Portafolio TVD ñPICò cedidos en garant²a, seg¼n los requerimientos 

de las NIIFs. 

 

Las subcuenta de naturaleza acreedora donde totalizan los montos de deterioro de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò , se abre en subsubcuentas de acuerdo al tipo de emisor 

de los títulos valores de deuda, con una estructura paralela a la estructura de las subcuentas de 

activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable o valor de mercado de los títulos valores 

de deuda clasificados en la cuenta 1-2-4-02-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA ï 

PORTAFOLIO TVD "PIC". 

 

La antes mencionada apertura de estas subsubcuentas de registro está en línea con la apertura de 

las cuentas y subcuentas de registro de los Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio TVD ñPICò, y 

es requerida para instrumentar los procesos de deterioro de activos financieros los cuales son 

complementarios de los procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y 
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subsecuente fijación de límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el 

Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subsubcuentas donde se contabilizan los montos de deterioro de los títulos 

valores cedidos en garantía siempre indica la señalización del tipo de deterioro, del tipo de 

portafolio de los títulos valores cedidos en garantía y del tipo de emisor. 

 

1-2-4-99-01-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos o avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ) 

1-2-4-99-01-02-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos por Organismos Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro 
(OM)) 

1-2-4-99-01-03-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
Soberana de Países OECD | Gobierno Central) 

1-2-4-99-01-04-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana) 

1-2-4-99-01-05-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos por Bancos del País) 

1-2-4-99-01-06-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos por Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos) 

1-2-4-99-01-07-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos por Bancos del Exterior) 

1-2-4-99-01-08-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos) 

1-2-4-99-01-09-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Otros Emisores | Títulos 
Valores de Deuda emitidos por emisores del país objeto de oferta publica aprobada por la 
Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá) 

1-2-4-99-01-10-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |PIC| - Otros Emisores | Títulos 
Valores de Deuda emitidos por emisores del exterior  

 

En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora se contabiliza el monto estimado de deterioro de 

nominal de los títulos valores de deuda cedidos en garantía, originalmente clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda Disponibles para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, 

según los requerimiento de las NIIFs. 

 

1-2-4-99-02-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio TVD ñIò) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los títulos 
valores de deuda totaliza el monto de la perdida por deterioro de valor de los títulos valores de 
deuda originalmente clasificados en el Portafolio TVD ñIò cedidos en garant²a. 
 
Las subcuenta de naturaleza acreedora donde totalizan los montos de perdida por concepto de 

deterioro de los títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò , se abre en subsubcuentas de 

acuerdo al tipo de emisor de los títulos valores de deuda, con una estructura paralela a la 

estructura de las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el costo amortizado de 

los títulos valores de deuda clasificados en la cuenta 1-2-4-03-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN 

GARANTÍA ï PORTAFOLIO TVD "I". 
 
La antes mencionada apertura de estas subsubcuentas de registro está en línea con la apertura 
de las cuentas y subcuentas de registro de los Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio TVD ñIò, y 
es requerida facilitar los cálculos a ser realizados en la determinación del costo amortizado de 
estos instrumentos y además estar en línea con los requerimientos prescritos en el Acuerdo 4-
2011. 
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La estructura de las subsubcuentas donde se contabilizan los montos de pérdidas por concepto de 

deterioro de los títulos valores cedidos en garantía siempre indica la señalización del tipo de 

portafolio de los títulos valores cedidos en garantía y del tipo de emisor. 

 

1-2-4-99-02-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I| - Títulos Valores de Deuda 
emitidos o avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE PANAMÁ) 

1-2-4-99-02-02-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda 
Soberana de Países OECD | Gobierno Central) 

1-2-4-99-02-03-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda 
Soberana de Países OECD | Bancos Centrales)  

1-2-4-99-02-04-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio TVD |I| - Títulos Valores de Deuda 
Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana) 

 

En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora se contabiliza el monto estimado de deterioro de 

nominal de los títulos valores de deuda cedidos en garantía, originalmente clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento   ï Portafolio TVD ñIò, 

según los requerimiento de las NIIFs. 

 

1-2-4-99-03-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio de Acciones ñPICò) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado de 

los títulos valores representativos de capital se totaliza el monto estimado de deterioro de los títulos 

valores representativos de capital originalmente clasificados en el Portafolio de Acciones ñPICò 

cedidos en garantía, según los requerimientos de las NIIFs. 

 

Esta subcuenta se abre en subsubcuentas de acuerdo al tipo de emisor de los títulos valores 

representativos de capital, con una estructura paralela a la estructura de las subcuentas de activo 

donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable o valor de mercado de los títulos valores 

representativos de capital clasificados en la cuenta 1-2-4-05-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV EN 

GARANTÍA ï PORTAFOLIO DE ACCIONES "PIC". 

 

La antes mencionada apertura de estas subsubcuentas de registro está en línea con la apertura de 

las cuentas y subcuentas de registro de los Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio de Acciones 

ñPICò y es requerida para instrumentar los procesos de deterioro de activos financieros los cuales 

son complementarios de los procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo 

y subsecuente fijación de límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el 

Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subsubcuentas donde se contabilizan los montos de deterioro por concepto de 

pérdidas originadas de los títulos valores cedidos en garantía siempre indica la señalización del 

tipo de deterioro, del tipo de portafolio original de los títulos valores cedidos en garantía y del tipo 

de emisor. 

 

1-2-4-99-03-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por 
Bancos del País objeto de oferta pública aprobada por la SMV) 

1-2-4-99-03-02-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por 
Otras Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos reconocida por la SMV) 

1-2-4-99-03-03-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por 
Bancos del Exterior Objeto de Oferta Pública)  

1-2-4-99-03-04-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por 
Otras Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos Objeto de Oferta Pública) 
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1-2-4-99-03-05-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por 
Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País) 

1-2-4-99-03-06-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de Acciones |PIC| | Acciones emitidas por 
Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior)  

1-2-4-99-03-07-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TVD en Garantía - Portafolio de Acciones |PIC| - Cuotas de 
Participaciones emitidas por Fondos de Inversión del País objeto de oferta pública aprobada 
por la Superintendencia del Mercado de Valores de Panamá) 

1-2-4-99-03-08-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TVD en Garantía - Portafolio de Acciones |PIC| - Cuotas de 
Participaciones emitidas por Fondos de Inversión del Exterior.  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el monto de deterioro por concepto de pérdidas originadas 

por el riesgo de crédito de los títulos valores representativos de capital cedidos en garantía 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Acciones Disponibles para Comercialización ï 

Portafolio de Acciones ñPICò. 

 

1-2-4-99-04-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía ï Otras Inversiones) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de otras inversiones 

totaliza la pérdida por concepto de deterioro en el valor de los títulos valores de las otras 

inversiones cedidos en garantía. 

Las subcuenta de naturaleza acreedora donde totalizan los montos de pérdida por concepto de 

deterioro de valor de los títulos valores cedidos en garantía, originalmente clasificados en Otras 

Inversiones , se abre en subsubcuentas de acuerdo a la institución financiera que emite o garantiza 

los títulos valores clasificados en Otras Inversiones, con una estructura paralela a la estructura de 

las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de institución financiera que emite o garantiza el 

título valor, el costo amortizado de los títulos valores clasificados en la cuenta 1-2-4-06-00-00-00-0 

DEPÓSITOS Y TV EN GARANTÍA ï OTRAS INVERSIONES. 

 

La estructura de las subsubcuentas donde se contabilizan los montos de pérdidas por concepto de 

deterioro de los títulos valores cedidos en garantía siempre indica la señalización del tipo de 

portafolio original de los títulos valores cedidos en garantía y del tipo de emisor. 

 

1-2-4-99-04-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones 
nominativas emitidas por Bancos del País depósitos y colocaciones)  

1-2-4-99-04-02-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones 
nominativas emitidas por Instituciones Financieras del País Distintas a Bancos) 

1-2-4-99-04-03-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones 
nominativas emitidas por Bancos del Exterior depósitos y colocaciones)  

1-2-4-99-04-04-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES | Depósitos y obligaciones 
nominativas emitidas por Instituciones Financieras del Exterior Distintas a Bancos) 

1-2-4-99-04-05-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Otras INVERSIONES |Letras y Pagarés con 
Garantía Bancaria Emitidos por Empresas Privadas del País y del Exterior) 

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el monto de pérdida por deterioro de valor de los depósitos 

y  obligaciones, clasificados como Otras Inversiones. 

 

1-2-4-99-05-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio de Inversiones 
Permanentes (IP) en Acciones) 
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En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de las inversiones 

clasificadas en el Portafolio de Inversiones Permanentes (IP) de Acciones, se efectúa el registro 

por el deterioro de los balances por los sucesos que se documentan en la Norma Internacional de 

Contabilidad No. 28, en el párrafo 41A en las acciones cedidas en garantía. 

 

Las subcuenta de naturaleza acreedora donde totalizan los montos por el deterioro de los balances 

de los títulos valores cedidos en garantía, se abren en sub-subcuentas  de acuerdo al tipo de 

emisor de los títulos valores representativos de capital, con una estructura paralela a la estructura 

de las subcuentas de activo donde totaliza por tipo de emisor, el valor razonable o de los títulos 

valores representativos de capital clasificados en la cuenta 1-2-4-07-00-00-00-0 DEPÓSITOS Y TV 

EN GARANTÍA ï PORTAFOLIO DE INVERSIONES PERMANENTES (IP) EN ACCIONES. 

 

La antes mencionada apertura de estas subsubcuentas de registro está en línea con la apertura de 

las cuentas y subcuentas de registro de los Depósitos y TV en Garantía ï Portafolio de Inversiones 

Permanentes (IP) en Acciones y es requerida para instrumentar los procesos de revisión de 

deterioro de activos financieros los cuales son complementarios de los procesos de medición del 

riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, de índices de 

patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las subsubcuentas donde se contabilizan los montos por el cargo de deterioro por 

los sucesos que se documentan en la Norma Internacional de Contabilidad No. 28, en el párrafo 

41A de los títulos valores cedidos en garantía del tipo de portafolio original de los títulos valores 

cedidos en garantía y del tipo de emisor. 

 

1-2-4-99-05-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP en Puestos de Bolsas de Valores (Exchange Seats) del País)  

1-2-4-99-05-02-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP en Puestos de Bolsas de Valores (Exchange Seats) del Exterior) 

1-2-4-99-05-03-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP en Puestos de Bolsas de Productos (Exchange Seats) del País)  

1-2-4-99-05-04-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP en Puestos de Bolsas de Productos (Exchange Seats) del Exterior)  

1-2-4-99-05-05-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP Cámaras de Compensación (Exchange Seats) del País)  

1-2-4-99-05-06-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP Cámaras de Compensación (Exchange Seats) del Exterior)  

1-2-4-99-05-07-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y TV en Garantía | Portafolio de INVERSIONES Permanentes (IP) en 
Acciones - IP en Entidades  de Servicios Conexos (Administradoras de fondos mutuos)) 

 

1-2-4-99-06-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y Títulos Valores de Disponibilidad Restringida - 
Depósitos Restringidos correspondientes a Depósitos en Garantía - 
Depósitos a la vista Remunerados en Bancos e Instituciones 
Financieras del País y del Exterior, de disponibilidad restringida, 
correspondientes a depósitos en efectivo recibidos en garantía) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los depósitos en 

efectivo cedidos en garantía totalizan las pérdidas por deterioro del valor registrado en libros, 

causadas por los sucesos que se documentan en la Norma Internacional de Contabilidad No. 28, 
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en el párrafo 41A, de las instituciones o contrapartes en las cuales, el intermediario de valores 

mantienen montos de efectivo para garantizar operaciones propias y de terceros. 

 

Las subsubcuentas que totalizan en la subcuenta 1-2-4-99-06-00-00-00-0 (Deterioro - Depósitos 

y Títulos Valores de Disponibilidad Restringida - Depósitos Restringidos correspondientes a 

Depósitos en Garantía - Depósitos a la vista Remunerados en Bancos e Instituciones 

Financieras del País y del Exterior, de disponibilidad restringida, correspondientes a 

depósitos en efectivo recibidos en garantía), se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de 

activo u operación que garantizan: 

 

¶ Activos Financieros Indexados a Títulos Valores 

¶ Otros Depósitos en Efectivo recibidos en Garantía 

 

1-2-4-99-06-01-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y Títulos Valores de Disponibilidad Restringida - Depósitos Restringidos 
Correspondientes a Depósitos en Garantía - Activos Financieros Indexados a Títulos Valores 
de Deuda)  

1-2-4-99-06-02-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y Títulos Valores de Disponibilidad Restringida - Depósitos Restringidos 
Correspondientes a Depósitos en Garantía - Activos Financieros Indexados a Acciones)  

1-2-4-99-06-03-00-00-0 (Deterioro - Depósitos y Títulos Valores de Disponibilidad Restringida - Depósitos Restringidos 
Correspondientes a Depósitos en Garantía - Activos Financieros Indexados a Otros Valores)  

 

En estas subsubcuentas se contabiliza el monto que es necesario estimar por la pérdida de valor 

por deterioro de activos o de los deudores de dudoso cobro, por el riesgo de crédito asociado a las 

instituciones financieras del país y del exterior, donde se encuentran depositados los montos de 

efectivo recibidos en garantía por Activos Financieros Indexados a Títulos Valores. 

 

1-3-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A VALORES 

 

En este grupo totaliza el valor en libros de los activos financieros indexados a valores. 

 

Los contratos de préstamo o mutuo de valores constituyen activos financieros cuyo valor cambia en 

respuesta a los cambios en los precios de los valores otorgados en préstamo (ver Definición en 

NIIF 9, párrafo B 3.2.5 (b) - Instrumentos Financieros. 

 

En los Activos Financieros Indexados a Valores, el intermediario de valores siempre actúa como 

Prestamista o mutuante y su contraparte actúa como Prestatario o mutuario. 

 

Los subgrupos que totalizan en el grupo 1-3-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS 

INDEXADOS A VALORES se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de los valores (activos) 

subyacentes del contrato , es decir, la tipología de los valores otorgados en préstamo, a saber: 

 

¶ Activos Financieros Indexados Títulos Valores de Deuda 

¶ Activos Financieros Indexados a Acciones 

¶ Activos Financieros Indexados a Otros Valores 

 

Los activos financieros indexados a valores subtotalizados en los distintos subgrupos que totalizan 

en el grupo 1-3-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A VALORES han de 

ser contabilizados de acuerdo a los lineamientos establecidos en la NIIF 9 - Instrumentos 
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Financieros, y de acuerdo a las prescripciones contables que establezca la SMV para los 

subgrupos, cuentas, subcuentas y subsubcuentas que se desprendan y totalicen en este grupo. 

 

1-3-1-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A TÍTULOS VALORES DE 

DEUDA  

 

En este subgrupo totaliza el valor en libros de los activos financieros indexados a títulos valores de 

deuda. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-3-1-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS 

INDEXADOS A TÍTULOS VALORES DE DEUDA se abren y se agrupan en dos grandes 

categorías que atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el total del valor razonable de los Activos Financieros Indexados a 

Títulos Valores de Deuda. 

¶ En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los Activos 

Financieros Indexados a Títulos Valores de Deuda: el total de las posibles minusvalías que 

se pudieran derivar de las pérdidas por el deterioro del valor razonable registrado en libros, 

de los Activos Financieros Indexados a Títulos Valores de Deuda, causadas por la 

insolvencia o deterioro significativo del riesgo de crédito asociados a los prestatarios o 

mutuarios (ver Deterioro del valor e incobrabilidad en activos financieros párrafo 5.5 de las 

Normas Internacionales de Información de Financiera (NIIF 9)). 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-3-1-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS 

FINANCIEROS INDEXADOS A TÍTULOS VALORES DE DEUDA se abren y clasifican de acuerdo 

a la tipología de prestatario con quienes el intermediario de valores actuando como prestamista, 

pacta el contrato de préstamo o mutuo de títulos valores de deuda, a saber: 

 

¶ Bancos 

¶ Otras Instituciones Financieras Distintas a Bancos 

¶ Otras Personas Jurídicas. 

¶ Personas Físicas. 

 

La apertura de estas cuentas por tipología de prestatario, es requerida para instrumentar los 

procesos de medición del riesgo de crédito directo, mediante el cálculo y subsecuente fijación de 

límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las cuentas de activo donde totaliza el valor razonable de los Activos Financieros 

Indexados a Títulos Valores de Deuda siempre indica la señalización del tipo de prestatario y del 

tipo de activo indexado a valores, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Prestatario 
Tipo de Activo Indexado a 

Valores 

1-3-1-01-00-00-00-00-0 Bancos 
Activos Financieros 
Indexados a Títulos 
Valores de Deuda 
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Las subcuentas de activo que totalizan en las cuentas abiertas por tipología de prestatario, están 

constituidas por tres subcuentas, cuya apertura atiende al criterio contable de reflejar 

separadamente el registro de: 

 

¶ El derecho a recibir la cantidad de valor nominal de los títulos valores de deuda objeto del 

contrato de activos financieros indexados a títulos valores de deuda, o su valor de mercado 

en efectivo, a la fecha de vencimiento del contrato de préstamo o mutuo de títulos valores 

de deuda. 

¶ El derecho de recibir los intereses devengados y/o pagados durante el plazo del contrato 

de préstamo o mutuo de títulos valores, de los títulos valores de deuda entregados en 

préstamo. 

¶ El derecho a recibir el monto devengado de premio o contraprestación del contrato, 

equivalente al interés fijado en el contrato de préstamo o mutuo de títulos valores de 

deuda. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable o valor de 

mercado de los Activos Financieros Indexados a Títulos Valores de Deuda siempre indica la 

señalización del tipo de prestatario, el tipo de activo subyacente objeto del contrato de préstamo o 

mutuo de valores y el tipo de monto a ser contabilizado, por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-3-1-01-00-00-00-00-0 BANCOS | ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A TVD 

1-3-1-01-01-00-00-00-0 
Bancos | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir el valor de mercado de la 
cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-1-01-02-00-00-00-0 
Bancos | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir los intereses devengados 
y/o pagados durante el plazo del contrato de los TVD entregados en préstamo cuyo beneficiario 
es el intermediario de valores 

1-3-1-01-03-00-00-00-0 Bancos | Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de TVD  

1-3-1-02-00-00-00-00-0 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DISTINTAS A BANCOS - ACTIVOS FINANCIEROS 
INDEXADOS A TVD 

1-3-1-02-01-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir el 
valor de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-1-02-02-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir los 
intereses devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los TVD entregados en 
préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-1-02-03-00-00-00-0 Otras Instituciones Financieras | Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de TVD  

1-3-1-03-00-00-00-00-0 OTRAS PERSONAS JURÍDICAS | ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A TVD 

1-3-1-03-01-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir el valor 
de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-1-03-02-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir los 
intereses devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los TVD entregados en 
préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-1-03-03-00-00-00-0 Otras Personas Jurídicas | Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de TVD  

1-3-1-04-00-00-00-00-0 PERSONAS FÍSICAS | ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A TVD 

1-3-1-04-01-00-00-00-0 
Personas Físicas | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir el valor de 
mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-1-04-02-00-00-00-0 
Personas Físicas | Contratos de Prestamos de TVD | Por el derecho de recibir los intereses 
devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los TVD entregados en préstamo 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de 
Prestatario 

Tipo de Activo Indexado a 
Valores 

Tipo de monto a ser 
contabilizado 

1-3-1-01-01-00-00-00-0 Bancos 
Contratos de Préstamos de  

TVD 

Por el derecho de 
recibir el valor de 

mercado de la 
cantidad de valor 

nominal del contrato 
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cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-1-04-03-00-00-00-0 Personas Físicas | Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de TVD  

 

1-3-2-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES 

 

En este subgrupo totaliza el valor en libros de los activos financieros indexados a acciones. Las 

cuentas que totalizan en el subgrupo 1-3-2-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS 

INDEXADOS A ACCIONES se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al 

criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el total del valor razonable los Activos Financieros Indexados a 

Acciones. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-3-2-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS 

FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES se abren y clasifican de acuerdo a la tipología de 

prestatario con quienes el intermediario de valores actuando como prestamista, pacta el contrato 

de préstamo o mutuo de títulos valores de deuda, a saber: 

 

¶ Bancos 

¶ Otras Instituciones Financieras Distintas a Bancos 

¶ Otras Personas Jurídicas. 

¶ Personas Físicas. 

 

La apertura de estas cuentas por tipología de prestatario, es requerida para instrumentar los 

procesos de medición del riesgo de crédito directo, mediante el cálculo y subsecuente fijación de 

límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las cuentas de activo donde totaliza el valor razonable de los Activos Financieros 

Indexados a Acciones siempre indica la señalización del tipo de prestatario y del tipo de activo 

indexado a valores, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Prestatario 
Tipo de Activo Indexado a 

Valores 

1-3-2-01-00-00-00-00-0 Bancos 
Activos Financieros 

Indexados a Acciones 

 

Las subcuentas de activo que totalizan en las cuentas abiertas por tipología de prestatario, están 

constituidas por tres subcuentas, cuya apertura atiende al criterio contable de reflejar 

separadamente el registro de: 

 

¶ El derecho a recibir la cantidad de valor nominal de las acciones objeto del contrato de 

activos financieros indexados a acciones o su valor de mercado en efectivo, a la fecha de 

vencimiento del contrato de préstamo o mutuo de acciones. 

¶ El derecho de recibir los dividendos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato, 

de las acciones entregadas en préstamo 

¶ El derecho a recibir el monto devengado de premio o contraprestación del contrato, 

equivalente al interés fijado en el contrato de préstamo o mutuo de acciones. 
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La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los Activos 

Financieros Indexados a Acciones siempre indica la señalización del tipo de prestatario, el tipo de 

activo subyacente objeto del contrato de préstamo o mutuo de valores y el tipo de monto a ser 

contabilizado, por ejemplo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

1-3-2-01-00-00-00-00-0 BANCOS - ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES 

1-3-2-01-01-00-00-00-0 
Bancos - Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de recibir el valor de mercado 
de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-2-01-02-00-00-00-0 
Bancos - Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de recibir los dividendos 
devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de las acciones entregadas en 
préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-2-01-03-00-00-00-0 Bancos - Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de acciones  

1-3-2-02-00-00-00-00-0 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DISTINTAS A BANCOS - ACTIVOS FINANCIEROS 
INDEXADOS A ACCIONES 

1-3-2-02-01-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras - Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de 
recibir el valor de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-2-02-02-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras - Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de 
recibir los dividendos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de las acciones 
entregadas en préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-2-02-03-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras - Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de 
acciones  

1-3-2-03-00-00-00-00-0 OTRAS PERSONAS JURÍDICAS - ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES 

1-3-2-03-01-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas - Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de recibir el 
valor de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-2-03-02-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas - Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de recibir los 
dividendos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de las acciones entregadas 
en préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-2-03-03-00-00-00-0 Otras Personas Jurídicas - Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de acciones  

1-3-2-04-00-00-00-00-0 PERSONAS FÍSICAS - ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A ACCIONES 

1-3-2-04-01-00-00-00-0 
Personas Físicas -Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de recibir el valor de 
mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-2-04-02-00-00-00-0 
Personas Físicas -Contratos de Prestamos de Acciones | Por el derecho de recibir los 
dividendos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de las acciones entregadas 
en préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-2-04-03-00-00-00-0 Personas Físicas - Intereses por cobrar sobre los contratos de préstamo de acciones  

 

1-3-3-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS VALORES 

 

En este subgrupo totaliza el valor razonable de los activos financieros indexados a otros valores, 

distintos a Oro, Títulos Valores de Deuda o Acciones. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-3-3-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS 

INDEXADOS A OTROS VALORES se abren y se agrupan en dos grandes categorías que 

atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el total del valor razonable de los Activos Financieros Indexados a 

Otros Valores. 

Codificación 
Descripción y Señalización 

Tipo de 
Prestatario 

Tipo de Activo Indexado a 
Valores 

Tipo de monto a ser 
contabilizado 

1-3-2-01-01-00-00-00-0 Bancos 
Contratos de Préstamos de  

Acciones 

Por el derecho de 
recibir el valor de 

mercado de la 
cantidad de valor 

nominal del contrato 
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¶ En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los Activos 

Financieros Indexados a Otros Valores: el total de las posibles minusvalías que se 

pudieran derivar de las pérdidas por el deterioro del valor razonable registrado en libros, de 

los Activos Financieros Indexados a Acciones, causadas por la insolvencia o deterioro 

significativo del riesgo de crédito asociados a los prestatarios o mutuarios (ver Deterioro 

del valor e incobrabilidad en activos financieros párrafo 5.5 de las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF 9)). 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-3-3-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS 

FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS VALORES se abren y clasifican de acuerdo a la tipología 

de prestatario con quienes el intermediario de valores actuando como prestamista, pacta el 

contrato de préstamo o mutuo de títulos valores de deuda, a saber: 

 

¶ Bancos 

¶ Otras Instituciones Financieras Distintas a Bancos 

¶ Otras Personas Jurídicas. 

¶ Personas Físicas. 

    

La apertura de estas cuentas por tipología de prestatario, es requerida para instrumentar los 

procesos de medición del riesgo de crédito directo, mediante el cálculo y subsecuente fijación de 

límites, de índices de patrimonio de riesgo, en línea con lo prescrito en el Acuerdo 4-2011. 

 

La estructura de las cuentas de activo donde totaliza el valor razonable de los Activos Financieros 

Indexados a Otros Valores siempre indica la señalización del tipo de prestatario y del tipo de activo 

indexado a valores, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Prestatario 
Tipo de Activo Indexado a 

Valores 

1-3-3-01-00-00-00-00-0 Bancos 
Activos Financieros 

Indexados a Otros Valores 

 

Las subcuentas de activo que totalizan en las cuentas abiertas por tipología de prestatario, están 

constituidas por dos subcuentas, cuya apertura atiende al criterio contable de reflejar 

separadamente el registro de: 

 

¶ El derecho a recibir la cantidad de valor nominal de los otros valores objeto del contrato de 

activos financieros indexados a otros valores o su valor de mercado en efectivo, a la fecha 

de vencimiento del contrato de préstamo o mutuo de otros valores. 

¶ El derecho a recibir el monto devengado de premio o contraprestación del contrato, 

equivalente al interés fijado en el contrato de préstamo o mutuo de otros valores. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde se contabiliza el valor razonable de los Activos 

Financieros Indexados a Otros Valores siempre indica la señalización del tipo de prestatario, el tipo 

de activo subyacente objeto del contrato de préstamo o mutuo de valores y el tipo de monto a ser 

contabilizado, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de 
Prestatario 

Tipo de Activo Indexado a 
Valores 

Tipo de monto a ser 
contabilizado 

1-3-2-01-01-00-00-00-0 Bancos Contratos de Préstamos de  Por el derecho de 
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1-3-3-01-00-00-00-00-0 BANCOS - ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS VALORES 

1-3-3-01-01-00-00-00-0 
Bancos - Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de recibir el valor de 
mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-3-01-02-00-00-00-0 
Bancos - Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de recibir los rendimientos 
devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los otros valores entregados en 
préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-3-01-03-00-00-00-0 Bancos | Rendimientos por cobrar sobre los contratos de préstamo de otros valores  

1-3-3-02-00-00-00-00-0 
OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DISTINTAS A BANCOS - ACTIVOS FINANCIEROS 
INDEXADOS A OTROS VALORES 

1-3-3-02-01-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras | Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de 
recibir el valor de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-3-02-02-00-00-00-0 
Otras Instituciones Financieras | Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de 
recibir los rendimientos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los otros 
valores entregados en préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-3-02-03-00-00-00-0 Otras Instituciones Financieras | Rendimientos por cobrar sobre los contratos de otros valores  

1-3-3-03-00-00-00-00-0 
OTRAS PERSONAS JURÍDICAS | ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS 
VALORES 

1-3-3-03-01-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas | Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de 
recibir el valor de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-3-03-02-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas - Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de 
recibir los rendimientos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los otros 
valores entregados en préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-3-03-03-00-00-00-0 
Otras Personas Jurídicas | Rendimientos por cobrar sobre los contratos de préstamo de otros 
valores  

1-3-3-04-00-00-00-00-0 PERSONAS FÍSICAS | ACTIVOS FINANCIEROS INDEXADOS A OTROS VALORES 

1-3-3-04-01-00-00-00-0 
Personas Físicas | Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de recibir el 
valor de mercado de la cantidad de valor nominal del contrato  

1-3-3-04-02-00-00-00-0 
Personas Físicas | Contratos de Prestamos de Otros Valores | Por el derecho de recibir los 
rendimientos devengados y/o pagados durante el plazo del contrato de los otros valores 
entregados en préstamo cuyo beneficiario es el intermediario de valores 

1-3-3-04-03-00-00-00-0 Personas Físicas | Rendimientos por cobrar sobre los contratos de préstamo de otros valores  

 

1-4-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS CON RIESGO DE CRÉDITO DIRECTO 

 

En este grupo totaliza el costo amortizado de los activos financieros (ver Definiciones en el párrafo 

11 de a NIC 32 - Instrumentos Financieros: Presentación) que asuman la forma de un derecho 

contractual de recibir efectivo de un tercero por concepto de la concesión directa de financiamiento 

que represente un riesgo de crédito directo para el intermediario de valores. El financiamiento 

otorgado por el intermediario de valores, asume la condición un activo financiero con riesgo de 

crédito directo cuando. 

 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este evaluado objetiva e independientemente, 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este calificado públicamente y oficialmente por una 

calificadora de riesgo independiente 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este revelado obligatoriamente, 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este supervisado permanentemente, directa y 

oficialmente, por la Superintendencia de Mercado de Valores de Panamá u otro organismo 

equivalente del exterior reconocido por la SMV. 

Acciones recibir el valor de 
mercado de la 

cantidad de valor 
nominal del contrato 
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Los Activos Financieros con Riesgo de Crédito Directo, clasificados en este subgrupo no 

necesariamente adoptan un formato de instrumento que pueda circular libremente, , es decir, no es 

apto para el Mercado de Capitales. 

 

Los activos financieros totalizados en el grupo 1-4-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS 

CON RIESGO DE CRÉDITO DIRECTO se clasifican y subtotalizan en subgrupos abiertos de 

acuerdo a la tipología de los activos financieros, a saber: 

 

¶ Préstamos de Margen: Préstamos o Financiamientos otorgados por el intermediario de 

valores a sus clientes, para la adquisición de títulos valores, donde el intermediario de 

valores sustituye el riesgo de crédito directo del cliente financiado, por el riesgo de precio 

del portafolio de títulos valores financiado al cliente. 

¶ Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte: cuentas por cobrar, producto de las 

operaciones bursátiles, que el intermediario de valores pacta y liquida con sus contrapartes 

y o clientes. 

¶ Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones 

de Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte: cuentas por 

cobrar, producto de las operaciones bursátiles, que el intermediario de valores pacta y 

liquida con sus contrapartes y o clientes. 

 

Los activos financieros totalizados en el grupo 1-4-0-00-00-00-00-00-0 ACTIVOS FINANCIEROS 

CON RIESGO DE CRÉDITO DIRECTO han de ser contabilizados de acuerdo a los lineamientos 

del párrafo 4.1.2 de la NIIF 9 - Instrumentos Financiero, y de acuerdo a las prescripciones 

contables que establezca por la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas para los subgrupos, 

cuentas y, subcuentas que se desprendan y totalicen en este grupo. 

 

1-4-1-00-00-00-00-00-0 PRESTAMOS DE MARGEN 

 
En este subgrupo totaliza el costo amortizado de los activos financieros (ver Definiciones en el 

párrafo 11 de la NIC 32 - Instrumentos Financieros: Presentación) que asuman la forma de un 

derecho contractual de recibir efectivo por parte de un tercero por concepto de la concesión directa 

del financiamiento otorgado por el intermediario de valores a sus clientes, para la adquisición de 

títulos valores, donde el intermediario de valores sustituye el riesgo de crédito directo del cliente 

financiado, por el riesgo de precio del portafolio de títulos valores financiado al cliente. 

 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-4-1-00-00-00-00-00-0 PRÉSTAMOS DE MARGEN se 

abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio contable de reflejar y 

totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el costo amortizado de los préstamos de margen. 

¶ En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los préstamos 

de margen: el monto de la pérdida por deterioro de valor de los préstamos de margen. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en el subgrupo 1-4-1-00-00-00-00-00-0 PRÉSTAMOS DE 

MARGEN se abren de acuerdo a la tipología de prestatario, con la que el intermediario de valores 

pacta el contrato de préstamo o financiamiento de margen, a saber: 
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¶ Bancos 

¶ Otras Instituciones Financieras 

¶ Otras Personas Jurídicas 

¶ Personas Físicas. 

 

En la apertura de estas cuentas por tipo de prestatario es requerido facilitar los cálculos a ser 

realizados en la determinación del costo amortizado de estos instrumentos, de acuerdo a lo  

establecidos por la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas; miden los requerimientos 

patrimoniales que se le exigen al intermediario de valores para la cantidad de riesgo de crédito 

directo asumida por el intermediario de valores en la conducción de sus actividades de negocio; y 

requieren para su cálculo la fijación, discriminada por tipología de prestatario, de factores de 

ponderación de riesgo que midan el riesgo de crédito directo asociado a los Prestamos de Margen 

contabilizados en el balance del intermediario de valores. 

 

La estructura de las cuentas de activo donde totalizan el costo amortizado de los Préstamos o 

Financiamiento de Margen, siempre indica el tipo de activo financiero con riesgo de crédito directo 

y el tipo de prestatario, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción Y Señalización 

Tipo De Activo Financiero Con 
Riesgo De Crédito Directo 

Tipo De Prestatario 

1-4-1-00-00-00-00-00-0 PRÉSTAMOS DE MARGEN BANCO 

 

En las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-4-1-00-00-00-00-00-0 PRÉSTAMOS DE MARGEN 

siempre subtotaliza una única subcuenta de registro que tiene la misma estructura que la cuenta 

donde totaliza. Esta apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y 

estructuración del Plan de Cuentas. 

 

La descripción de la cuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los 

Préstamos de Margen y de las subcuentas y sub-subcuentas que se desprenden de esta, se 

expone en la cuenta 1-4-1-99-00-00-00-00-0 (DETERIOROï PRÉSTAMOS DE MARGEN). 

 

1-4-1-01-00-00-00-00-0 PRESTAMOS DE MARGEN | BANCOS 

1-4-1-01-01-00-00-00-0 Prestamos de Margen | Bancos  

1-4-1-02-00-00-00-00-0 PRESTAMOS DE MARGEN | OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DISTINTAS A 

BANCOS 

1-4-1-02-01-00-00-00-0 Prestamos de Margen | Otras Instituciones Financieras 

1-4-1-03-00-00-00-00-0 PRESTAMOS DE MARGEN | OTRAS PERSONAS JURÍDICAS 

1-4-1-03-01-00-00-00-0 Prestamos de Margen | Otras Personas Jurídicas  

1-4-1-04-00-00-00-00-0 PRESTAMOS DE MARGEN | PERSONAS FÍSICAS 

1-4-1-04-01-00-00-00-0 Prestamos de Margen | Personas Físicas  

1-4-1-99-00-00-00-00-0 (Deterioro -PRÉSTAMO DE MARGEN) 
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En esta cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable, se totalizan los montos 

estimados de deterioro de los Préstamos de Margen, según la prescripción contable dictada por la 

SMV de Panamá en este Plan de Cuentas. 

 

1-4-2-00-00-00-00-00-0 PAGOS REALIZADOS POR ADELANTADO POR OPERACIONES DE 
COMPRA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR 
POR LA CONTRAPARTE 

 

En este subgrupo totaliza el costo amortizado de los activos financieros (ver Definiciones en el 

párrafo 11 de la NIC 32 - Instrumentos Financieros: Presentación) que asuman la forma de un 

derecho contractual de recibir efectivo por concepto de la concesión directa de financiamiento 

otorgado por el intermediario de valores distintos a préstamos de margen o por inversiones en 

valores de oferta privada, valores no objeto de oferta pública, valores de oferta pública que no sean 

aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the 

counter) de la jurisdicción extranjera, o que establezcan limitación en cuanto al tipo de 

inversionista. 

 

La concesión directa de financiamiento otorgada por el intermediario de valores, es tratada en este 

Plan de Cuentas como un Préstamo de Dinero, por representar un riesgo de crédito directo para el 

intermediario de valores con las siguientes características: 

 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este evaluado objetiva e independientemente, 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este calificado públicamente y oficialmente por una 

calificadora de riesgo independiente 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este revelado obligatoriamente, 

¶ El riesgo crédito directo asumido no este supervisado permanentemente, directa y 

oficialmente, por la SMV de Panamá u otro organismo equivalente del exterior reconocido 

por la SMV. 

 

Todos los activos financieros contabilizados como préstamos de dinero no autorizados por la SMV 

de Panamá son tratadas contablemente instruyendo la aplicación del método del costo 

amortizado, tal como lo establece la Norma Internacional de Información Financiera No. 9 (NIIF 9). 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-4-2-00-00-00-00-00-0 PAGOS REALIZADOS POR 

ADELANTADO POR OPERACIONES DE COMPRA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES 

POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE se abren y se agrupan en dos grandes categorías que 

atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

 En cuentas de activo: el costo amortizado de los préstamos de dinero con riesgo de crédito 

directo no autorizado por la superintendencia de valores. 

 

 En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los préstamos de 

margen: el total del monto por pérdida por deterioro del valor del préstamo de dinero con riesgo de 

crédito directo no autorizado por la superintendencia de valores. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la cuenta 1-4-2-00-00-00-00-00-0 PAGOS REALIZADOS 

POR ADELANTADO POR OPERACIONES DE COMPRA DE VALORES PACTADAS 

PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE  se abren y clasifican de acuerdo a la 

tipología de préstamo a saber: 
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¶ Oferta Privada de Títulos Valores de Deuda 

¶ Oferta Privada de Titularizaciones de Activos de Crédito 

¶ Letras y Pagarés sin Garantía Bancaria 

¶ Contratos de Préstamos distintas de Bancos del País y Otras Instituciones Financieras del 

Exterior 

¶ Títulos De Participación De Activos De Créditos No Objeto De Oferta Pública 

¶ Otros Préstamos de Dinero con Riesgo de Crédito Directo  

 

La estructura de las subcuentas de activo donde totaliza el costo amortizado de los Préstamos 

de Dinero con Riesgo de Crédito Directo No Autorizado por la SMV de Panamá, siempre indica 

el tipo de activo financiero con riesgo de crédito directo y el tipo de préstamo de dinero, por 

ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de Activo Financiero con 
Riesgo de Crédito Directo 

Tipo de Préstamo de Dinero 

1-4-2-01-00-00-00-00-0 

PAGOS REALIZADOS POR 
ADELANTO POR OPERACIONES 

DE COMPRA DE VALORES 
PACTADAS PENDIENTES POR 

LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE 

OFERTA PRIVADA DE 
TÍTULOS VALORES DE 

DEUDA 

 

En las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-4-2-00-00-00-00-00-0 PAGOS REALIZADOS POR 

ADELANTADO POR OPERACIONES DE COMPRA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES 

POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE siempre subtotaliza una única subcuenta de registro 

que tiene la misma estructura que la cuenta donde totaliza. Esta apertura adicional se realiza 

únicamente para efectos de orden y estructuración del Plan de Cuentas. 

 

La descripción de la cuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los 

Préstamos de Margen y de las subcuentas y sub- subcuentas que se desprenden de esta, se 

expone en la cuenta  1-4-2-99-00-00-00-00-0. 

 

1-4-2-01-01-00-00-00-0 
Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - República de Panamá   

1-4-2-01-02-00-00-00-0 
Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Países Soberanos  

1-4-2-01-03-00-00-00-0 

Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Organismos Multilaterales de los cuales la 

República de Panamá sea miembro (OM)  

1-4-2-01-04-00-00-00-0 
Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Bancos del País   

1-4-2-01-05-00-00-00-0 

Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Otras Instituciones Financieras del País 

distintas a Bancos 

1-4-2-01-06-00-00-00-0 
Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Bancos del Exterior 

1-4-2-01-07-00-00-00-0 

Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Otras Instituciones Financieras del Exterior 

distintas a Bancos 

1-4-2-01-08-00-00-00-0 
Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores Pactadas 

Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Otros Clientes Profesionales   
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1-4-2-02-00-00-00-00-0 (Deterioro - PAGOS REALIZADOS POR ADELANTADO POR 
OPERACIONES DE COMPRA DE VALORES PACTADAS 
PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE) 

 

1-4-2-02-01-00-00-00-0 (Deterioro - Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de Compra de Valores 
Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte) 

 

1-4-3-00-00-00-00-00-0 CUENTAS POR COBRAR POR CONCEPTO DE VALORES 
ENTREGADOS POR ADELANTADO POR OPERACIONES DE 
VENTA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR 
POR LA CONTRAPARTE 

 

En este subgrupo se totaliza el costo amortizado de los pagos realizados por adelantado por 

concepto de contratos de compra de valores pactados pendiente por liquidar con clientes 

profesionales. La categorización de los clientes profesionales se define en el artículo 10 de la 

ñNorma para los Intermediarios de Valores que establece disposiciones para su funcionamiento y el 

Plan de Cuentasò. 

 

Los pagos realizados por adelantado, deberán estar documentados sin excepción mediante 

contratos de compraventa de valores, o carta compromiso, debidamente suscrito que contenga en 

forma expresa cuando menos los derechos y obligaciones que atañen a cada una de las partes 

involucradas en la operación, así como la condición de modalidad, tiempo y lugar para su 

cumplimiento. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-4-3-00-00-00-00-00-0 CUENTAS POR COBRAR POR 

CONCEPTO DE VALORES ENTREGADOS POR ADELANTADO POR  OPERACIONES DE 

VENTA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE se 

abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio contable de reflejar y 

totalizar, separadamente: 

 

 En cuentas de activo: el costo amortizado de los pagos por adelantado realizados por los 

Intermediarios de Valores derivados de contratos de compra de valores pactados pendiente por 

liquidar. 

 

 En una cuenta de naturaleza acreedora, correctora del costo amortizado de los pagos por 

adelantado realizados por los Intermediarios de Valores derivados de contratos de compra de 

valores pactados pendiente por liquidar: el total de las posibles minusvalías que se pudieran 

derivar de las pérdidas por el deterioro del valor causadas por el incumplimiento de contratos de 

compra de valores. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-4-3-01-00-00-00-00-0 CUENTAS POR COBRAR POR 

CONCEPTO DE VALORES ENTREGADOS POR ADELANTADO POR  OPERACIONES DE 

VENTA DE VALORES PACTADAS PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE  se 

abren o clasifican de acuerdo a la tipología de contraparte con quienes el intermediario de valores 

pacta el contrato de compra de valores que les da origen, a saber: 

 

¶ Gobierno Central del País 

¶ Países Soberanos y sus respectivos Bancos Centrales 

¶ Organismos Multilaterales de los cuales la República de a Panamá sea miembro (OM) 

¶ Bancos del País 
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¶ Bancos y Otras Instituciones Financieras del Exterior 

¶ Intermediarios de Valores (IV) del País 

¶ Intermediarios de Valores (IV) del Exterior 

¶ Otros Clientes Profesionales. 

 

La apertura de las cuentas por tipología de contraparte, es requerida facilitar los cálculos a ser 

realizados en la determinación del costo amortizado de estos instrumentos establecidos por la SMV 

de Panamá en este Plan de Cuentas; miden los requerimientos patrimoniales que se le exigen al 

intermediario de valores para la cantidad de riesgo de crédito directo asumida por el intermediario 

de valores en la conducción de sus actividades de negocio; y requieren para su cálculo la fijación, 

discriminada por tipología de contraparte, de factores de ponderación de riesgo que midan el 

riesgo de crédito directo asociado a los Pagos Realizados por Adelantado por Operaciones de 

Compra de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte contabilizados en el 

balance del intermediario de valores. 

 

La estructura de las subcuentas de activo donde el costo amortizado de los pagos realizados por 

adelantado por operaciones de compra de valores pactadas pendientes por liquidar por la 

contraparte, siempre indica el tipo de activo financiero con riesgo de crédito directo y el tipo de 

contraparte, por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción Y Señalización 

Tipo De Activo Financiero Con 
Riesgo De Crédito Directo 

Tipo De 
Contraparte 

1-4-3-01-01-00-00-00-0 

Por Cobrar Por Concepto De Valores 
Entregados Por Adelantado Por  

Operaciones De Venta De Valores 
Pactadas Pendientes Por Liquidar 

Por La Contraparte 

Gobierno Central 
Del País 

 

1-4-3-01-01-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte - República de Panamá  

1-4-3-01-02-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte- Países Soberanos  

1-4-3-01-03-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte- Organismos 

Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM)  

1-4-3-01-04-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte- Bancos del País  

1-4-3-01-05-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Otras Instituciones 

Financieras del País distintas a Bancos 

1-4-3-01-06-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Bancos del Exterior 

1-4-3-01-07-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte - Otras Instituciones 

Financieras del Exterior distintas a Bancos 

1-4-3-01-08-00-00-00-0 Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por Operaciones de 

Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte- Otros Clientes 
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Profesionales  

 

1-4-3-02-00-00-00-00-0 (Deterioro - CUENTAS POR COBRAR POR CONCEPTO DE 
VALORES ENTREGADOS POR ADELANTADO POR 
OPERACIONES DE VENTA DE VALORES PACTADAS 
PENDIENTES POR LIQUIDAR POR LA CONTRAPARTE) 

 

En esta cuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los montos 

correspondientes a los pagos realizados por adelantado por concepto de contratos de compra de 

valores pactados pendiente por liquidar con clientes profesionales, se contabilizan los montos 

estimados de deterioro que surjan de en dicha negociación, según lo establecido en la NIIFs. 

 

En esta cuenta totaliza una única subcuenta de registro que tiene la misma estructura que la 

cuenta donde totaliza. Esta apertura adicional se realiza únicamente para efectos de orden y 

estructuración del Plan de Cuentas. 

 

1-4-3-02-01-00-00-00-0 (Deterioro ï Cuentas por Cobrar por Concepto de Valores Entregados por Adelantado por 
Operaciones de Venta de Valores Pactadas Pendientes por Liquidar por la Contraparte) 

 

1-4-4-00-00-00-00-00-0 OPERACIONES DE COMPRA CON PACTO DE REVENTA- CPR 

 

En este subgrupo se totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) con una contraparte, en la cual no 

se transfieren los riesgos y beneficios de los valores adquiridos, y por ende, los mismos no son 

reconocidos en el portafolio. 

 

En general estos contratos constituyen una actividad financiera para obtener u otorgar liquidez 

entre el Intermediario y la contraparte, razón por la cual las Normas Internacionales de Información 

Financiera no la consideran definitiva para registrar la Inversión o la Baja definitiva del activo 

financiero involucrado normalmente Títulos y Valores de Deuda. 

 

La NIIF 9 específicamente sobre Instrumentos Financieros, Reconocimiento y Medición, establece 

los parámetros que definen cuando el Intermediario de Valores o la Contraparte, transfieren o 

retienen sustancialmente, los riesgos y recompensas intrínsecos de cada uno de los activos 

financieros involucrados. 

 

1-4-4-01-00-00-00-00-0 OPERACIONES DE COMPRA CON PACTO DE REVENTA-CPR- 
RENTA FIJA 

 

En esta cuenta se totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija por tipo de 

contraparte. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la cuenta 1-4-4-01-00-00-00-00-0 OPERACIONES DE 

COMPRA CON PACTO DE RETROVENTA-CPR- RENTA FIJA se abren y clasifican de acuerdo a 

la tipología de la contraparte con quienes el intermediario de valores pacta el contrato, a saber: 

 

1-4-4-01-01-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Valores del Estado (República de 
Panamá) 
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1-4-4-01-01-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-01-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-01-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-01-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-01-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-01-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-01-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Valores del Estado cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-02-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Gobiernos Centrales 
Extranjero 

 

En esta subcuenta se totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra 

de contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija con valores del 

Gobierno Central Extranjero. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-02-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Gobierno Central Extranjero se abren y clasifican de acuerdo 

al plazo inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la cuenta correspondiente a medida 

que el rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-02-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-02-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-02-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-02-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-02-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-02-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-02-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Gobierno Central Extranjero cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-03-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Organismos 
Multilaterales 

 

En estas subsubsubcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de 

compra de contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija con 

valores de Organismos Multilaterales. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-03-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Organismos Multilaterales se abren y clasifican de acuerdo al 

plazo inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la cuenta correspondiente a medida que 

el rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-03-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-03-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 
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1-4-4-01-03-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-03-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-03-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-03-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-03-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Organismos Multilaterales cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-04-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Bancos del País 

 

En estas subcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija con valores de 

Bancos del País. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-04-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Bancos del País se abren y clasifican de acuerdo al plazo inicial 

del contrato, el cual se debe de reclasificar a la cuenta correspondiente a medida que el rango de 

fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-04-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción sea 
menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-04-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-04-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-04-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-04-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-04-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-04-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos del País cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-05-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Bancos Extranjeros 

 

En estas subcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija con valores de 

Bancos Extranjeros. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-05-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Bancos Extranjeros se abren y clasifican de acuerdo al plazo 

inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la cuenta correspondiente a medida que el 

rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-05-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-05-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-05-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-05-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-05-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 
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1-4-4-01-05-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-05-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Bancos extranjeros cuya fecha valor para la liquidación de la transacción 
esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-06-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Otras Instituciones 
Financieras del País distintas a Bancos 

 

En estas subcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija.  

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-06-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Otras Instituciones Financieras del País distintas a Banco 

se abren y clasifican de acuerdo al plazo inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la 

cuenta correspondiente a medida que el rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-06-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-06-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-06-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-06-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-06-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-06-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-06-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del País cuya fecha valor para la liquidación 
de la transacción esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-07-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Otras Instituciones 
Financieras del Extranjero distintas a Bancos 

 

En estas subcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija.  

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-07-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta con otras Instituciones Financieras del Extranjero distintas a Banco 

se abren y clasifican de acuerdo al plazo inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la 

cuenta correspondiente a medida que el rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-07-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-07-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-07-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-07-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-07-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-07-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-07-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras Instituciones Financieras del Exterior cuya fecha valor para la 
liquidación de la transacción esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-08-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Otras Personas 
Jurídicas 
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En estas subcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija con valores de Otras 

Personas Jurídicas. 

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-08-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Otras Personas Jurídicas se abren y clasifican de acuerdo al 

plazo inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la cuenta correspondiente a medida que 

el rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-08-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción sea menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-08-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-08-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-08-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-08-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-08-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-08-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Otras personas Jurídicas cuya fecha valor para la liquidación de la 
transacción esté comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-4-4-01-09-00-00-00-0 Compra con Pacto Reventa- CPR- Renta fija con Otras Personas 
Físicas 

 

En estas subcuentas totalizan los montos entregados en negociaciones de contratos de compra de 

contado (Spot) de TVD con pacto de reventa a plazos (Forward) de renta fija.  

 

Las cuentas de activo que totalizan en la subcuenta 1-4-4-01-09-00-00-00-0 Compra con Pacto 

Retroventa- CPR- Renta fija con Otras Personas Físicas se abren y clasifican de acuerdo al 

plazo inicial del contrato, el cual se debe de reclasificar a la cuenta correspondiente a medida que 

el rango de fecha vaya cambiando, a saber: 

 

1-4-4-01-09-01-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción sea 
menor o igual a 7 días 

1-4-4-01-09-02-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 8 a 15 días 

1-4-4-01-09-03-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 16 a 30 días 

1-4-4-01-09-04-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 31 a 60 días 

1-4-4-01-09-05-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 61 a 90 días 

1-4-4-01-09-06-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 91 a 180 días 

1-4-4-01-09-07-00-00-0 CPR-Renta Fijaò- Personas Físicas cuya fecha valor para la liquidación de la transacción esté 
comprendida dentro del rango de 181 a 365 días 

 

1-5-0-00-00-00-00-00-0 INTERESES DIVIDENDOS Y COMISIONES POR COBRAR 

 

En este grupo totalizan los montos de ingresos por cobrar (ver Alcance en el párrafo 1 de la NIC 18 

Ingresos) que se derivan de: 
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¶ El uso, por parte del intermediario de valores de activos que produzcan intereses, regalías 

o dividendos. 

¶ La prestación de servicios a terceros. 

 

Los montos totalizados en este grupo se corresponden con el aumento de los beneficios 

económicos devengados no cobrados, producto de las actividades de negocio que por cuenta 

propia o por cuenta de terceros realiza el intermediario de valores. . 

 

El devengado de los ingresos y el derecho al cobro de los mismos, es decir, su reconocimiento 

tanto en cuentas por cobrar (cuentas de activo) como en cuentas de resultados, se realiza cuando 

es probable que los beneficios económicos fluyan y puedan ser medidos con fiabilidad. 

 

 

Los ingresos se reconocen en cuentas por cobrar de acuerdo a las siguientes condiciones: 

 

¶ Los ingresos por cobrar por concepto de intereses se reconocen sobre la base de la 

proporcionalidad del tiempo bajo el criterio de lo devengado, esto es, a partir de la fecha 

del reconocimiento inicial del derecho contractual a recibir una cantidad de intereses hasta 

la fecha de su cobro en efectivo. 

¶ Los ingresos por cobrar por concepto de dividendos se reconocen cuando se determine en 

asamblea de accionista el derecho a percibirlos hasta la fecha de su cobro en efectivo. 

¶ Los ingresos por cobrar por concepto de la prestación de servicios se reconocen sobre el 

grado de culminación de la prestación de servicios a la fecha del balance, hasta la fecha de 

su cobro en efectivo. 

 

Los ingresos devengados acumulados en cuentas por cobrar totalizados en el grupo 1-5-0-00-00-

00-00-00-0 INTERESES, DIVIDENDOS Y COMISIONES POR COBRAR se clasifican y 

subtotalizan en subgrupos abiertos de acuerdo a la tipología del ingreso que les da origen, a saber: 

 

¶ Rendimiento por cobrar por disponibilidades 

¶ Rendimientos por cobrar por inversión en títulos valores de deuda o Dividendos por cobrar 

en acciones 

¶ Rendimientos por cobrar - inversiones en otras obligaciones (Otras Inversiones) 

¶ Rendimientos y dividendos por cobrar en depósitos y títulos valores de disponibilidad 

restringida o Rendimientos por cobrar activos financieros con riesgo de crédito directo 

¶ Honorarios y comisiones por cobrar 

¶ Intereses compensatorios por cobrar devengados en depósitos de Garantía. 

 

Los Ingresos por cobrar totalizados en el grupo 1-5-0-00-00-00-00-00-0 INTERESES, 

DIVIDENDOS Y COMISIONES POR COBRAR han de ser contabilizados de acuerdo a las políticas 

contables establecidas en la NIC 18 - Ingresos, y de acuerdo a las prescripciones contables que 

establezca la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas para los subgrupos, cuentas, subcuentas, 

subsubcuentas y subsubsubcuentas que se desprendan y totalicen en este grupo. 

 

 

1-5-1-00-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR POR DISPONIBILIDADES 
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En este subgrupo se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 Ingresos), generados por los activos financieros clasificados en el grupo 1-1-

0-00-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR POR EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 

EFECTIVO, neto del monto por concepto de deterioro. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-5-1-00-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR 

POR DISPONIBILIDADES se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al 

criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En cuentas de activo: el total de los montos de intereses devengados por cobrar de los 

depósitos a la vista. 

¶ En una subcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses 

devengados por cobrar de los depósitos a la vista: el total de las posibles minusvalías que 

se pudieran derivar de las pérdidas causadas por el deterioro. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-5-1-00-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR 

POR DISPONIBILIDADES se abren y se agrupan en dos categorías: 

 

¶ Bancos del País 

¶ Bancos y Otras Instituciones Financieras del Exterior. 

 

Los intereses devengados por cobrar totalizados en el subgrupo 1.5.1.00.00.00.00.00.0 

RENDIMIENTOS POR COBRAR POR DISPONIBILIDADES han de ser contabilizados de acuerdo 

a las políticas contables establecidas Norma Internacional de Contabilidad  No.18, párrafo 29, y de 

acuerdo a las prescripciones contables que establezca por la SMV de Panamá en este Plan de 

Cuentas para las cuentas y subcuentas que se desprendan y totalicen en este subgrupo. 

 

1-5-1-01-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR POR DEPÓSITOS A LA VISTA EN 
BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAÍS 

 

En esta cuenta se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 Ingresos), generados por los depósitos a la vista en bancos clasificados en 

el subgrupo 1-1-2-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS Y OTRAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL PAÍS. 

 

Las subcuentas de registro que totalizan en la cuenta 1-5-1-01-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS 

POR COBRAR POR DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES 

FINANCIERA DEL PAÍS se abren de acuerdo a la tipología de institución financiera, a saber: 

 

 Bancos del País 

 Instituciones Financieras del País. 

 

Los intereses devengados por cobrar totalizados en la cuenta 1-5-1-01-00-00-00-00-0 

RENDIMIENTOS POR COBRAR POR DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS Y OTRAS 

INSTITUCIONES FINANCIERA DEL PAÍS han de ser contabilizados de acuerdo a las políticas 

contables establecidas en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), y de 

acuerdo a las prescripciones contables que establezca la SMV de Panamá en este Plan de 

Cuentas para las subcuentas que se desprendan y totalicen en esta cuenta. 
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1-5-1-01-01-00-00-00-0 Rendimiento por cobrar por Depósitos a la Vista en Bancos del País  

1-5-1-01-02-00-00-00-0 Rendimiento por cobrar por Depósitos a la Vista en Otras Instituciones Financieras del País 

 

1-5-1-02-00-00-00-00-0 RENDIMIENTO POR COBRAR POR DEPÓSITOS A LA VISTA EN 
BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR  

 

En esta cuenta se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 Ingresos), generados por los depósitos a la vista en bancos del exterior 

clasificados en el subgrupo 1-1-2-00-00-00-00-00-0 DEPÓSITOS A LA VISTA EN BANCOS Y 

OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR. 

 

En esta cuenta totaliza una única subcuenta de registro. Esta apertura adicional se realiza 

únicamente para efectos de orden y estructuración del Plan de Cuentas. 

 

1-5-1-02-01-00-00-00-0 Rendimiento por cobrar por Depósitos a la Vista en Bancos del Exterior  

1-5-1-02-02-00-00-00-0 Rendimiento por cobrar por Depósitos a la Vista en Otras Instituciones Financieras del Exterior 

 

1-5-1-99-00-00-00-00-0 (Deterioro - RENDIMIENTO POR COBRAR POR DISPONIBILIDADES -  
EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO) 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable o valor de mercado de 

los Depósitos a la Vista en Bancos y Otras Instituciones Financieras del Exterior, totaliza una única 

subsubcuenta de registro donde se contabilizan los montos de estimación de deterioro. 

 

1-5-1-99-01-00-00-00-0 (Deterioro - Rendimiento por Cobrar por Disponibilidades) 

 

1-5-2-00-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR POR INVERSIONES EN TÍTULOS 
VALORES DE DEUDA 

 

En este subgrupo se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 ï Ingresos de actividades ordinarias), generados por los títulos valores de 

deuda clasificados en el subgrupo 1-2-1-00-00-00-00-00-0 INVERSIONES EN TÍTULOS 

VALORES DE DEUDA, neto del monto estimado de deterioro aplicable a los intereses devengados 

por cobrar de los títulos valores de deuda. 

 

Las cuentas que totalizan en el subgrupo 1-5-2-00-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR 

POR INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA se abren y se agrupan en tres 

categorías de acuerdo a la tipología de Portafolio de Títulos Valores de Deuda, donde se encuentra 

registrado y clasificado el título valor que da origen a la partida de intereses devengados por 

cobrar, a saber: 

 

¶ Rendimientos por cobrar - Portafolio de títulos valores de deuda para comercialización ï

Portafolio TVD ñTò. 

¶ Rendimientos por cobrar - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible 

para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

¶ Rendimientos por cobrar - Portafolio de inversión en títulos valores de deuda mantenidos 

hasta el vencimiento - Portafolio TVD ñIò.  
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Los intereses devengados por cobrar totalizados en el subgrupo 1-5-2-00-00-00-00-00-0 

RENDIMIENTOS POR COBRAR POR INVERSIONES EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA han 

de ser contabilizados de acuerdo a los lineamientos establecidos en la NIC 18 ï Ingresos de 

actividades ordinarias, y de acuerdo a las prescripciones contables que establezca la SMV de 

Panamá en este Plan de Cuentas para las cuentas, subcuentas, sub-subcuentas y sub-sub-

subcuentas que se desprendan y totalicen en este subgrupo. 

 

1-5-2-01-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR - PORTAFOLIO DE TÍTULOS 
VALORES DE DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN (PORTAFOLIO 
TVD |T|) 

 

En esta cuenta se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 Ingresos), generados por los títulos valores de deuda clasificados en la 

cuenta 1-2-1-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE

 DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO TVD ñTò. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-5-2-01-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR 

COBRAR - PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN 

(PORTAFOLIO TVD ñTò) se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al criterio 

contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: el total de los montos de intereses devengados por cobrar de los 

t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñTò. 

 

Las subcuentas de activo que totalizan en la cuenta 1-5-2-01-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR 

COBRAR ï PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN 

(PORTAFOLIO TVD ñTò) se abren de acuerdo a la tipología de emisor de los títulos valores de 

deuda, con una estructura paralela a las subcuentas de activo donde se totaliza por tipo de emisor 

el valor razonable o valor de mercado de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñTò (Ver 

descripción de la cuenta 1-2-1-01-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE 

DEUDA PARA COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO TVD ñTò). . 

 

La antes mencionada estructura de apertura de estas subcuentas permite la instrumentación de los 

procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de 

límites, establecidos por la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas; miden los requerimientos 

patrimoniales que se le exigen al intermediario de valores para la cantidad de riesgo de crédito 

emisor asumida por el intermediario de valores en la conducción de sus actividades de negocio; y 

requieren para su cálculo, la fijación discriminada por tipología de emisor, de factores de 

ponderación de riesgo que midan el riesgo de crédito emisor asociado a los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD òTò y a sus correspondientes montos de intereses devengados por 

cobrar, contabilizados en el balance del intermediario de valores. 

 

La estructura de las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-5-2-01-00-00-00-00-0 

RENDIMIENTOS POR COBRAR - PORTAFOLIO DE TÍTULOS VALORES DE DEUDA PARA 

COMERCIALIZACIÓN (PORTAFOLIO TVD ñTò) siempre indica la señalización de la naturaleza 

del activo, del tipo de portafolio, y del tipo de Emisor/ Instrumento o Título de Deuda; por ejemplo: 

 

Codificación Descripción y Señalización 
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Naturaleza del Activo Tipo de Portafolio 

Tipo de Emisor/ 
Instrumento o Título 

 
de Deuda 

1-5-2-01-01-00-00-00-0 
Rendimientos Por 

Cobrar 
Portafolio TVD ñTò 

Títulos Valores de 
Deuda emitidos o 

avalados 
incondicionalmente 

por el Gobierno 
Central del País 

 

1-5-2-01-01-00-00-00-0 Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda 
emitidos o avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por la República de Panamá, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï  Portafolio TVD 

ñTò. 

 

1-5-2-01-02-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno Central 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, emitidos por éé. ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, 

a la orden, transferibles por cesión ordinaria, endoso ante los libros del emisor, simple endoso o 

anotación en cuenta, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-03-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de Deuda 
Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, emitidos por Otros Títulos Valores de Deuda Soberana, clasificados 

en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

 

1-5-2-01-04-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 
(SRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de 

Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados 

en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-05-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 
(SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países con Calificación de 
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Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-06-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 
República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Gobiernos Centrales de 

Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-07-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 
República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados 
por los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Países con Calificación 
de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Títulos 
Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

1-5-2-01-08-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Organismos Multilaterales de los cuales la 
República de Panamá sea miembro (OM)  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por los Organismos Multilaterales de 

los cuales la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el Portafolio de Títulos 

Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-09-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Bancos del Exterior  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, 

transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior  

bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior, 

clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñTò. 

 

En esta subcuenta también se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, 

generados por los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del 

Exterior, oferta pública aprobada bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio 

extranjero de los Bancos del Exterior equivalentes a la Ley de Mercado de Valores, clasificados en 

el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-10-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior 
Distintas a Bancos 
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En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, 

transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por  otras Instituciones 

Financieras del Exterior  distintas a Bancos, bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de 

domicilio extranjero, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

En esta subcuenta también se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, 

generados por los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por otras 

Instituciones Financieras del Exterior  distinta a Bancos, oferta pública aprobada bajo las leyes 

correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero  equivalentes a la Ley de Mercado de 

Valores, clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-11-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 
Instituciones Financieras del País  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, 

emitidos por Empresas del País distintas a Bancos, Asociaciones de Ahorro y Préstamos, 

Intermediarios de Valores, Compañías de Seguro y Reaseguro y Agentes de Cambio, del País 

(Empresas del País), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 

 

1-5-2-01-12-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |T|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 
Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda emitidos por Empresas del Exterior distintas a Bancos y otras 

instituciones financieras del exterior, Intermediarios de Valores, Compañías de Seguro y 

Reaseguro y Agentes de Cambio, del Exterior (Empresas del Exterior), clasificados en el Portafolio 

de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò, objeto de oferta p¼blica 

aprobada por una 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior reconocido por la SMV de 

Panamá mediante resolución de carácter general, los cuales sean aptos para ser negociados y 

ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva 

jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-5-2-01-13-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar | Portafolio TVD |T|- Valores de Participación 
de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del 
País) objeto de oferta publica aprobada por la SMV 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los Valores de participación de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del 

País), objeto de oferta pública aprobada por la Superintendencia de Valores, emitidos por 

Compañías Titularizadoras del País, regidas por la Ley de Mercado de Valores, clasificados en el 

Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï Portafolio TVD ñTò. 
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1-5-2-01-14-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar | Portafolio TVD |T|- Valores de Participación 
de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del 
Exterior) objeto de oferta publica reconocida por la SMV (Oferta 
Publica Reconocida) 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los Valores de participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del 

Exterior), clasificados en el Portafolio de Títulos Valores de Deuda para Comercialización ï 

Portafolio TVD ñTò, objeto de oferta pública aprobada por una SMV  u otro organismo equivalente 

del exterior mediante resolución de carácter general, los cuales sean aptos para ser negociados y 

ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva 

jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-5-2-02-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN 
TÍTULOS VALORES DE DEUDA DISPONIBLE PARA 
COMERCIALIZACIÓN (PORTAFOLIO TVD |PIC|) 

 

En esta cuenta se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 Ingresos), generados por los títulos valores de deuda clasificados en la 

cuenta 

1-2-1-02-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA 

DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIÓN - PORTAFOLIO TVD ñPICò, neto del monto estimado 

de deterioro. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-5-2-02-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR 

COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA DISPONIBLE 

PARA COMERCIALIZACIčN (PORTAFOLIO TVD ñPICò) se abren y se agrupan en dos grandes 

categorías que atienden al criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: el total de los montos de intereses devengados por cobrar de los 

títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò. 

¶  

¶ En una subcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses 

devengados por cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò: el total de 

las posibles minusvalías que se pudieran derivar de las pérdidas causadas por la 

insolvencia o deterioro significativo del riesgo de crédito de los emisores de los títulos 

valores de deuda (ver Definiciones - párrafo 5.53 de las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF 9)). 

 

Las subcuentas de activo que totalizan en la cuenta 1-5-2-02-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR 

COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA DISPONIBLE 

PARA COMERCIALIZACIčN (PORTAFOLIO TVD ñPICò)  se abren de acuerdo a la tipología de 

emisor de los títulos valores de deuda, con una estructura paralela a la a las subcuentas de activo 

donde se totaliza por tipo de emisor el valor razonable o valor de mercado de los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñPICò. (Ver descripci·n de la cuenta 1-2-1-02-00-00-00-00-0 

PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA DISPONIBLE PARA 

COMERCIALIZACIÓN ï PORTAFOLIO TVD ñPICò). 
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La antes mencionada estructura de apertura de estas subcuentas permite la instrumentación de los 

procesos de medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de 

límites, establecidos por la SMV de Panamá en este Plan de Cuentas; miden los requerimientos 

patrimoniales que se le exigen al intermediario de valores para la cantidad de riesgo de crédito 

emisor asumida por el intermediario de valores en la conducción de sus actividades de negocio; y 

requieren para su cálculo, la fijación discriminada por tipología de emisor, de factores de 

ponderación de riesgo que midan el riesgo de crédito emisor asociado a los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñPICò y a sus correspondientes montos de intereses devengados por 

cobrar, contabilizados en el balance del intermediario de valores. 

 

La estructura de las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-5-2-02-00-00-00-00-0 

RENDIMIENTOS POR COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE 

DEUDA DISPONIBLE PARA COMERCIALIZACIčN (PORTAFOLIO TVD ñPICò)  siempre indica 

la señalización de la naturaleza del activo, del tipo de portafolio, y del tipo de Emisor/ Instrumento o 

Título de Deuda; por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Naturaleza del Activo Tipo de Portafolio 
Tipo de Emisor/ 

Instrumento o Título 
de Deuda 

1-5-2-02-01-00-00-00-0 
Rendimientos Por 

Cobrar 
Portafolio TVD ñPICò 

Títulos Valores de 
Deuda emitidos o 

avalados 
incondicionalmente 

por el Gobierno 
Central del País 

 

La descripción de la subcuenta de naturaleza acreedora, correctora del valor razonable de los 

Rendimientos por Cobrar Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible Para 

Comercializaci·n (Portafolio TVD ñPICò) y de las subsubcuentas y subsubsubcuentas que se 

desprenden de esta, se expone en la subcuenta 1-5-2-02-99-00-00-00-0 (Deterioro ï 

Rendimientos por Cobrar - Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible 

Para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò). 

 

1-5-2-02-01-00-00-00-0 Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos o avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por  la República  de Panamá, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización - Portafolio TVD ñPIC 

 

1-5-2-02-02-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno Central 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos  valores  de  deuda,  objeto  de  oferta  pública,  emitidos  por  la  República de Panamá, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-03-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
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Deuda Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda Soberana de Países OECD, objeto de oferta pública, clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Soberana Disponible para Comercialización - 

Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-04-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 
(SRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Gobierno Central de Países con 

Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización - Portafolio 

TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-05-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 
(SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Países con Calificación de 

Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-06-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 
República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Gobierno Central de Países con 

Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-07-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 
República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Países con Calificación de 

Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos 

Valores de Deuda Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-08-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Organismos Multilaterales de los cuales la 
República de Panamá sea miembro (OM)  
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En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto oferta pública, emitidos por Organismos Multilaterales de los 

cuales la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el Portafolio de Inversión en 

Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio ñPICò. 

1-5-2-02-09-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Bancos del Exterior  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, 

transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior,  

bajo las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los Bancos del Exterior, 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

En esta subcuenta también se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, 

generados por los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del 

Exterior, regidos por las leyes correspondientes a la jurisdicción de domicilio extranjero de los 

Bancos del Exterior, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-10-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior 
Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, 

transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa otras Instituciones 

Financieras del Exterior, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

En esta subcuenta también se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, 

generados por los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por otras 

Instituciones Financieras del Exterior, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores 

de Deuda Disponible para Comercialización - Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-11-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 
Instituciones Financieras del País  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública aprobada por la SMV, emitidos por Empresas 

Privadas distintas a Bancos  e Instituciones Financieras del País, clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-12-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 
Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos y otras 
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instituciones financieras del exterior,  clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores 

de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, objeto de oferta p¼blica 

aprobada por una Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior, los 

cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado 

extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al 

tipo de inversionista. 

 

1-5-2-02-13-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar | Portafolio TVD |PIC|- Valores de 
Participación de Activos de Créditos Titularizados del País 
(Titularizaciones del País) objeto de oferta publica aprobada por la 
SMV 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los Valores de participación de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del 

País), objeto de oferta pública aprobada por la SMV, emitidos por Compañías Titularizadoras del 

País, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización- Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-14-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar | Portafolio TVD |PIC|- Valores de 
Participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior 
(Titularizaciones del Exterior) 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los Valores de participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del 

Exterior), clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, objeto de oferta p¼blica aprobada por una 

Superintendencia de Valores u otro organismo equivalente del exterior  los cuales sean aptos para 

ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de 

la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-5-2-02-99-00-00-00-0 (Deterioro ïRendimientos por Cobrar - Portafolio de Inversión en 
Títulos Valores de Deuda Disponible Para Comercialización ï
Portafolio TVD PICò)ñ 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses devengados por 

cobrar de los títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò, totalizan los montos estimados de 

deterioro en el valor registrado en libros de los montos de intereses devengados por cobrar de los 

t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò. 

 

Las subsubcuentas que totalizan en la subcuenta 1-5-2-02-99-00-00-00-0 (Deterioro ï 

Rendimientos por Cobrar Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible 

Para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò) se abren y clasifican en una categoría que 

atienden el criterio contable de reflejar y totalizar separadamente, el deterioro: 

 

¶ (Deterioro  ï Rendimientos por Cobrar Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible Para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò). 

 

1-5-2-02-99-01-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos o avalados incondicionalmente por la 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
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En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses devengados 

por cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò, se totaliza el monto estimado 

de deterioro, de los montos de intereses devengados por cobrar de los títulos valores de deuda 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible Para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, según los requerimientos de las NIIFs. A continuación se 

detallan algunos indicadores de deterioro: 

 

¶ Incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de intereses devengados de los 

t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò (intereses vencidos), en fecha contractual 

de pago, previa a la fecha de vencimiento de los títulos valores de deuda. 

¶ Incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de amortización de capital o 

principal de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò(montos de amortización 

de capital vencidos), en fecha contractual de pago, previa a la fecha de vencimiento de los 

títulos valores de deuda. 

 

Las subsubsubcuentas que totalizan en la subsubcuenta 1-5-2-02-99-01-00-00-0 (Deterioro 

Regulares ï Rendimientos por Cobrar Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible Para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò) se abren o clasifican de acuerdo a la 

tipología de emisor. La antes mencionada apertura de estas subsubsubcuentas de registro está en 

línea con las subcuentas de activo donde se contabilizan los montos de intereses devengados por 

cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò y es requerida para instrumentar los 

procesos de deterioro de activos financieros los cuales son complementarios de los procesos de 

medición del riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, 

establecidos por la SMV de Panamá, en este Plan de Cuentas; miden los requerimientos 

patrimoniales que se le exigen al intermediario de valores para la cantidad de riesgo de crédito 

emisor asumida por el intermediario de valores en la conducción de sus actividades de negocio; y 

requieren para su cálculo la fijación, discriminada por tipología de emisor, de factores de 

ponderación de riesgo que midan el riesgo de crédito emisor correspondiente a los montos de 

intereses devengados por cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñPICò 

contabilizados en el balance del intermediario de valores. 

 

1-5-2-02-99-02-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno Central 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro  a los intereses devengados por cobrar registrados en libros,  de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente, clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñPICò ò, según los requerimientos de las NIIFs. 

 

1-5-2-02-99-03-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores 
de Deuda Soberana 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro a los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Países OECD, 
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clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, seg¼n los requerimientos de las NIIFs. 

 

1-5-2-02-99-04-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
igual o superior (SRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por el Gobierno Central de 

Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR), clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, seg¼n los 

requerimientos de las NIIFs. 

 

1-5-2-02-99-05-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
igual o superior (SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores 
de Deuda Soberana 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros,  de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñPICò, seg¼n los requerimientos de las NIIFs. 

 

1-5-2-02-99-06-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
inferior (IRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros,  de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Gobiernos 

Centrales de  Países, clasificación de Riesgo inferior (IRR), clasificados  en  el  Portafolio  de  

Inversión  en  Títulos  Valores  de  Deuda  Disponible  para Comercialización ï Portafolio TVD 

ñPICò. 

 

1-5-2-02-99-07-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
inferior (IRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por  Otros Títulos Valores 

de Deuda Soberana, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, seg¼n los requerimientos de las NIIFs. 

 

1-5-2-02-99-08-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Organismos Multilaterales de los 
cuales la República de Panamá sea miembro (OM)  

 



 

Página 117 de 263 
 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN ÚNICO DE CUENTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES/CASAS DE VALORES 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Organismos 

Multilaterales de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio 

TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-99-09-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda publica emitidos por Bancos del Exterior  

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, ofrecidos  públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple 

endoso o anotación en cuenta,  emitidos por Bancos del Exterior, clasificados en el Portafolio de  

Inversión  en  Títulos  Valores  de  Deuda  Disponible  para  Comercialización  ï  Portafolio  TVD 

ñPICò. 

También se contabilizan los montos estimados de deterioro de los intereses devengados por 

cobrar registrados en libros, de los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por 

Bancos del Exterior, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-99-10-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del 
Exterior Distintas a Bancos 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar  registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, emitidos por Instituciones Financieras del Exterior distintas a Bancos, clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio 

TVD  ñPICò, objeto de oferta p¼blica aprobada por organismo equivalente del exterior, los cuales 

sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil 

(over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de 

inversionista. 

 

1-5-2-02-99-11-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos 
e Instituciones Financieras del País  

 

En esta sububsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 

deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones 

del País, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio  TVD ñPICò. 

 

1-5-2-02-99-12-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos 
e Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores de 
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deuda emitidos por Empresas Privadas  distintas a Bancos y otras instituciones financieras del 

exterior,  clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò,  los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en 

bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-5-2-02-99-13-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Valores 
de Participación de Activos de Créditos Titularizados del País 
(Titularizaciones del País)  

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los Valores de 

participación de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del País), objeto de 

oferta pública, emitidos por Compañías Titularizadoras del País,  clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò 

 

1-5-2-02-99-14-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |PIC|- Valores de 
Participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior 
(Titularizaciones del Exterior) 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos estimados de 

deterioro de los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los Valores de 

participación de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del Exterior), 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Disponible para 

Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò, los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en 

bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-5-2-03-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSIÓN EN 
TÍTULOS VALORES DE DEUDA MANTENIDOS HASTA EL 
VENCIMIENTO  

 

En esta cuenta se totalizan los montos de intereses devengados por cobrar (ver Alcance en el 

párrafo 1 de la NIC 18 Ingresos), generados por los títulos valores de deuda clasificados en la 

cuenta 1-2-1-03-00-00-00-00-0 PORTAFOLIO DE INVERSION EN TITULOS VALORES DE 

DEUDA MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTOò, neto del monto estimado de deterioro 

aplicable a los montos de intereses devengados por cobrar de los títulos valores de deuda del 

Portafolio TVD ñIò. 

 

Las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-5-2-03-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR 

COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSION EN TITULOS VALORES DE DEUDA MANTENIDOS 

HASTA EL VENCIMIENTO  se abren y se agrupan en dos grandes categorías que atienden al 

criterio contable de reflejar y totalizar, separadamente: 

 

¶ En subcuentas de activo: el total de los montos de intereses devengados por cobrar de los 

t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò. 

¶ En una subcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses 

devengados por cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò: el total de las 

posibles minusvalías que se pudieran derivar de las pérdidas causadas por la insolvencia o 
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deterioro significativo del riesgo de crédito de los emisores de los títulos valores de deuda 

(ver Definiciones ï párrafo 10 de las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 39)). 

 

Las subcuentas de activo que totalizan en la cuenta 1-5-2-03-00-00-00-00-0 RENDIMIENTOS POR 

COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSION EN TITULOS VALORES DE DEUDA MANTENIDOS 

HASTA EL VENCIMIENTO  se abren de acuerdo a la tipología de emisor de los títulos valores de 

deuda, con una estructura paralela a la a las subcuentas de activo donde se totaliza por tipo de 

emisor el valor ajustado por la amortización acumulada de primas o descuentos de los títulos 

valores de deuda del Portafolio TVD ñIò (Ver descripci·n de la cuenta 1-2-1-03-00-00-00-00-0 

PORTAFOLIO DE INVERSION EN TITULOS VALORES DE DEUDA MANTENIDOS HASTA EL 

VENCIMIENTOò. 

 

La antes mencionada estructura de apertura de estas subcuentas permite la instrumentación de los 

procesos de medición del riesgo de crédito emisor, según el Plan de Cuentas la SMV de Panamá,  

se miden los requerimientos patrimoniales que se le exigen al intermediario de valores para la 

cantidad de riesgo de crédito emisor asumida por el intermediario de valores en la conducción de 

sus actividades de negocio; y requieren para su cálculo, la fijación discriminada por tipología de 

emisor, de factores de ponderación de riesgo que midan el riesgo de crédito emisor asociado a los 

t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò y a sus correspondientes montos de intereses 

devengados por cobrar, contabilizados en el balance del intermediario de valores. 

 

La estructura de las subcuentas que totalizan en la cuenta 1-5-2-03-00-00-00-00-0 

RENDIMIENTOS POR COBRAR PORTAFOLIO DE INVERSION EN TITULOS VALORES DE 

DEUDA MANTENIDOS HASTA EL VENCIMIENTO siempre indica la señalización de la naturaleza 

del activo, del tipo de portafolio, y del tipo de Emisor/ Instrumento o Título de Deuda; por ejemplo: 

 

Codificación 

Descripción y Señalización 

Tipo de 
Pasivo 

Tipo de Prestamista / 
Domicilio 

Tenor al 
Vencimiento 

2-7-3-01-01-00-00-00-0 
Intereses por 

Pagar 
Obligaciones con 
Bancos del país 

Tenor menor o igual 
a 365 días 

 

La estructura de las sub-sub-subcuentas donde se contabilizan los montos de estimación de 

deterioro de intereses devengados por cobrar de los títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò 

siempre indica la señalización del tipo de estimación de deterioro, del tipo de monto a deteriorar, 

del tipo de portafolio y del tipo de emisor/instrumento o título de deuda. 

 

1-5-2-03-01-00-00-00-0 Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda 
emitidos o avalados incondicionalmente por la REPÚBLICA DE 
PANAMÁ 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por el Gobierno de la República de 

Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta 

el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-02-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno Central 
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En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por el Gobierno Central, clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï 

Portafolio TVD ñIò. 

1-5-2-03-03-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Títulos Valores de Deuda 

Soberana de Países OECD, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-04-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 
(SRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Gobiernos Centrales de Países 

con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR), clasificados en el Portafolio de Inversión en 

Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-05-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo igual o superior 
(SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Países con Calificación de 

Riesgo igual o superior (SRR), a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-06-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 
República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Gobiernos Centrales de Países 

con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de 

Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-07-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a 
República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda Soberana 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Países con Calificación de 

Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos 

Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 
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1-5-2-03-08-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Organismos Multilaterales de los cuales la 
República de Panamá sea miembro (OM)  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública, emitidos por Organismos Multilaterales de los 

cuales la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el Portafolio de Inversión en 

Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-09-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de Deuda  
emitidos por Bancos del Exterior  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, 

transferibles por simple endoso o anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior, , 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

En esta subcuenta también se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, 

generados por los títulos valores de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del 

Exterior, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el 

Vencimiento - Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-10-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del Exterior 
Distintas a Bancos 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda emitidos por otras instituciones financieras del exterior, distintas ï 

Portafolio TVD ñIò, objeto de oferta p¼blica u otro organismo equivalente del exterior reconocido, los 

cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas de valores o en el mercado 

extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, sin limitación en cuanto al 

tipo de inversionista. 

 

1-5-2-03-11-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 
Instituciones Financieras del País  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda objeto de oferta pública emitidos por Empresas del País distintas a 

Bancos, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-12-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos Valores de 
Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e 
Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los títulos valores de deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e instituciones 

financieras del exterior ï Portafolio TVD ñIò,  los cu§les sean aptos para ser negociados y ofrecidos 
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en bolsas de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción 

extranjera, sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

1-5-2-03-13-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar | Portafolio TVD |I|- Valores de Participación 
de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del 
País) objeto de oferta publica aprobada por la SMV 

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los Valores de participación de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del 

País), emitidos por Compañías Titularizadoras del País, clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-14-00-00-00-0 Rendimientos por Cobrar | Portafolio TVD |I|- Valores de Participación 
de Activos de Créditos Titularizados del Exterior (Titularizaciones del 
Exterior)  

 

En esta subcuenta se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar, generados por 

los Valores  de  participación de  Activos  de  Créditos  Titularizados  del  Exterior  (Titularizaciones  

del Exterior),ï Portafolio TVD ñIò,  los cuales sean aptos para ser negociados y ofrecidos en bolsas 

de valores o en el mercado extrabursátil (over the counter) de la respectiva jurisdicción extranjera, 

sin limitación en cuanto al tipo de inversionista. 

 

1-5-2-03-99-00-00-00-0 (DETERIORO ïRENDIMIENTOS POR COBRAR - PORTAFOLIO DE 
INVERSIÓN EN TÍTULOS VALORES DE DEUDA MANTENIDOS 
HASTA EL VENCIMIENTOïPORTAFOLIO TVD Iò)ñ 

 

En esta subcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses devengados por 

cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò, totalizan los montos de estimaci·n de 

deterioro en el valor registrado en libros de los montos de intereses devengados por cobrar de los 

títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò. 

 

Las subsubcuentas que totalizan en la subcuenta 1-5-2-03-99-00-00-00-0 (Deterioro ï 

Rendimientos por Cobrar Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò) se abren y clasifican en una categoría que atienden el criterio 

contable de reflejar y totalizar separadamente, el deterioro: 

 

¶ (Deterioro ï Rendimientos por Cobrar Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda 

Disponible Para Comercialización ï Portafolio TVD ñPICò). 

 

1-5-2-03-99-01-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos o avalados incondicionalmente por la 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

 

En esta subsubcuenta de naturaleza acreedora, correctora de los montos de intereses devengados 

por cobrar de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò, se totaliza el monto estimado de 

deterioro, de los montos de intereses devengados por cobrar de los títulos valores de deuda 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò, seg¼n los requerimientos de las NIIFs. A continuaci·n se detallan 

algunos indicadores de deterioro: 
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¶ Incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de intereses devengados de los 

títulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò (intereses vencidos), en fecha contractual de 

pago, previa a la fecha de vencimiento de los títulos valores de deuda. 

 

¶ Incumplimiento de pago, por parte del emisor, de montos de amortización de capital o 

principal de los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò(montos de amortizaci·n de 

capital vencidos), en fecha contractual de pago, previa a la fecha de vencimiento de los 

títulos valores de deuda. 

 

Las sub-sub-subcuentas que totalizan en la subsubcuenta 1-5-2-03-99-01-00-00-0 (Deterioro ï 

Rendimientos por Cobrar ï Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos 

Hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò) se abren o clasifican de acuerdo a la tipología de 

emisor. La antes mencionada apertura de estas sub-sub-subcuentas de registro está en línea con 

las subcuentas de activo donde se contabilizan los montos de intereses devengados por cobrar de 

los t²tulos valores de deuda del Portafolio TVD ñIò y es requerida para instrumentar los procesos de 

deterioro de activos financieros los cuales son complementarios de los procesos de medición del 

riesgo de crédito emisor, mediante el cálculo y subsecuente fijación de límites, establecidos por la 

SMV de Panamá,  en  este Plan de Cuentas; y requieren para su cálculo la fijación, discriminada 

por tipología de emisor, de factores de ponderación de riesgo que midan el riesgo de crédito 

emisor correspondiente a los montos de intereses devengados por cobrar de los títulos valores de 

deuda del Portafolio TVD ñIò contabilizados en el balance del intermediario de valores. 

 

1-5-2-03-99-02-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Gobierno Central 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por el Gobiernos Centrales de 

Países OECD, clasificados  en  el  Portafolio  de  Inversión  en  Títulos  Valores  de  Deuda  

Mantenidos  Hasta  el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-03-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países OECD | Otros Títulos Valores 
de Deuda Soberana 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Países OECD, clasificados 

en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï 

Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-04-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
igual o superior (SRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Gobiernos Centrales de 

Países con Calificación de Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados 
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en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï 

Portafolio TVD ñIò. 

1-5-2-03-99-05-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
igual o superior (SRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores 
de Deuda Soberana 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Países con Calificación de 

Riesgo igual o superior (SRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-06-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
inferior (IRR) a República de Panamá | Gobierno Central  

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Gobiernos Centrales de 

Países con Calificación de Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï Portafolio 

TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-07-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda Soberana de Países con Calificación de Riesgo 
inferior (IRR) a República de Panamá | Otros Títulos Valores de Deuda 
Soberana 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Países con Calificación de 

Riesgo inferior (IRR) a la República de Panamá, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos 

Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-08-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Organismos Multilaterales de los 
cuales la República de Panamá sea miembro (OM)  

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

objeto de oferta pública, emitidos o avalados incondicionalmente por los Organismos Multilaterales 

de los cuales la República de Panamá sea miembro (OM), clasificados en el Portafolio de Inversión 

en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-09-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda  emitidos por Bancos del Exterior  

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

ofrecidos públicamente, perfectamente negociables, a la orden, transferibles por simple endoso o 
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anotación en cuenta, emitidos en masa por Bancos del Exterior,  bajo las leyes correspondientes a 

la jurisdicción, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos 

Hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

En esta subsubsubcuenta de naturaleza acreedora también se contabilizan los montos 

correspondientes a los intereses devengados por cobrar registrados en libros, de los títulos valores 

de deuda, objeto de oferta pública, emitidos por Bancos del Exterior, regidos por las leyes 

correspondientes a la jurisdicción, clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de 

Deuda Mantenidos hasta el Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-10-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Otras Instituciones Financieras del 
Exterior Distintas a Bancos 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda 

emitidos por  otras instituciones financieras del exterior, Intermediarios de Valores, Compañías de 

Seguro y Reaseguro y Agentes de Cambio, del Exterior  distintas a Bancos, clasificados en el 

Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenidos Hasta el Vencimiento ï Portafolio 

TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-11-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos 
e Instituciones Financieras del País 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda, 

emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del País; 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenido  Hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-12-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Títulos 
Valores de Deuda emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos 
e Instituciones Financieras del Exterior  

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los títulos valores de deuda, 

emitidos por Empresas Privadas distintas a Bancos e Instituciones Financieras del Exterior; 

clasificados en el Portafolio de Inversión en Títulos Valores de Deuda Mantenido  Hasta el 

Vencimiento ï Portafolio TVD ñIò. 

 

1-5-2-03-99-13-00-00-0 (Deterioro - Rendimientos Por Cobrar - Portafolio TVD |I|- Valores de 
Participación de Activos de Créditos Titularizados del País 
(Titularizaciones del País) objeto de oferta publica aprobada por la 
SMV 

 

En esta sub-sub-subcuenta de naturaleza acreedora se contabilizan los montos correspondientes a 

la estimación de deterioro de los intereses devengados por cobrar, de los Valores de participación 

de Activos de Créditos Titularizados del País (Titularizaciones del País),  emitidos por Compañías 






















































































































































































































































































